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I N T R 0 0 U CC l O N. 

El pasado 12 de Noviembre de 2002, entró en vigor un nuevo Código 

Penal para el Distrito Federal , la finalidad esencial fue disminuir la delincuencia en 

esla entidad lederaliva, sin embargo al poco tiempo de su vigencia va presenló 

refQfmas en aquellos artículos que lienden a proteger el patrimonio de las 

personas, en virtud de que la delincuencia en esta entidad no ha disminuido. 

El presente Irabajo de investigación tiene como finalidad hacer un 

análisis dogmático de uno de los delitos que en los últimos años ha tenido un gran 

auge, siendo este el delilo de privación de la libertad. 

En el primer capitulo se hace referencia a los antecedentes históricos 

de este delito, remontándose a la Ciudad de Roma y posteriormenle en nuestro 

pais, en donde esta figura ha ocupado uno de los lugares mas importantes, en 

virtud de brindar protección a uno de los bienes juridiCos tutelados a nivel 

internacional, la libertad de las persooas. 

Durante el segundo capítulo se realiza un estudio dogmático del 

del~o de privación de la libertad, mismo que se encuentra regulado en el articulo 

160 del Código Penal para el Distrito Federal, figura tipica que regula diversas 

circunstancias que tienden a agravar en mayor parte la sanción impuesta para 

este delito, estudiándose las particularidades de dicho ilicito. 

Sin embargo, del estudio dogmático realizado, llama la atención lo 

establecido en el párrafo quinto del artículo en comento, en donde se hace 

referencia a la comisión de dos delilos más, a parte del delito de privación de la 

libertad, siendo este el robo y la exlOl'sión, es decir, el legislador plantea la 

posibilidad que pueda darse al mismo tiempo la privación de la libertad en el delito 



de robo o e)dorsión , circunstancia por demas que motivó la realización de la 

presente investigación en vir tud de que en la Conslitución Politica de los E slados 

Unidos Mexicanos establece un principio ~non bis in idem" el cual se consagra en 

el ar1ículo 23, cuya finalidad es la no redasiflcación de conducta, tal como se 

analizara en el capilulo tercero. 

Finalmente una vez realizado el estudio dogmatico de los delitos de 

privación de la liber1ad, así como del delito de robo y extorsión, se delenninara si 

la sanción que eslablece el párrafo quinto del articulo 160 del Código Penal para 

el Distrito federal, resulla aplicable, en virtud de que los Ires delitos referidos, 

tienen características propias, que los hacen autónomos entre si , realizando a su 

vez una propuesta a través de la cual se considera podria ser castigado con pena 

mayor el delito de robo o de extorsión cuando a !ravés de la privación de la 

libertad se cometen los mismos. 



CAPíTULO PRIMERO 

ANTECEDENTES DE lA PRIVACiÓN DE lA LIBERTAD EN MEXICO 

En el derecho romano, la liberlad era el fundamento de los tres estados 

que integraban en Roma la capacidad j uridica civi l de las personas, los otros eran 

el de la ciudad y el de la familia. En el concepto que da Justiniano acerca de la 

liberl ad admite que ésta es un don de Dios al hombre, no-creación de la ley a la 

que sólo le toca reconocerla y, que los únicos obslaculos que se oponen a ella son 

el derecho o la fuerza moral a la que todos debemos someternos, pues como 

escribe Cicerón solo puede ser libre siendo esclavo de las leyes, por otra parle en 

el Derecho Romano, la libertad era lo mas imporlante, siendo considerada la 

esclavitud como lo opuesto a ella. 

l a privación de fa liberlad es una de las conductas que a través de la 

historia a sufrido diversos cambios y transformaciones, algunos derivados de las 

costumbres populares que le imlx>nen caracteristicas especiales a las cosas 

humanas, tal es el caso de Roma en donde mientras duró el paganismo y con él la 

ignomncia de la inmortalidad del alma y de personalidad humana, el hombre 

considerado apenas un animal más perfecto, se vio enumerado enlre las cosas y 

se le reconoció como posible propiedad de elro hombre , siendo aqui el primer 

anlecedenle de la esclavitud, misma que tuvo su auge en el desconocimiento de 

la naturaleza espiritual del hombre y de unidad de principio, con la consiguiente 

negación de la fraternidad de todos los pueblos eXllanjeros, como pertenecientes 

a razas lotalmente diferentes, se creyó lícitamente someterlos a la dominación de 

los que consideraban asi mismos, como la raza más perfecta . 

l a aceptación en un pueblo de la institución de la esclavit ud cuando se 



admile que el hombre puede ser propiedad de airo hombre, induce a la codicia la 

cual se ejercera en este terreno de la misma manera que se ejerce sobre ladas las 

cosas inanimadas que son susceptibles de dominio y de las que el hombre puede 

hacerse dueño y transmitirlas de una mano a otra, lamentablemente en donde la 

esclavitud es permitida, tiene que ser frecuente el robo de hombres con el 

propósito de venderlos como esclavos y obtener de sus cuerpos indebida 

ganancia. 

Desde la epoca antigua se reconocieron diversas clases de privación 

ilegal de la liberlad , recibiendo nombres como plagio mismo que fue clasificado en 

diversos tipos , presentandose asi el llamado plagio politico, consistente en alistar 

a un súlxlito de una nación en el servicio mi~tar de un pais extranjero; o bien el 

plagio civil que consistia en la privación de la libertad al hombre, esta última clase 

tambien sufrió Iransfonnaciones en cuanlo a sus elementos, porque no se exigió 

ya como condición exclusiva de este delito la intención de lucro, sino que se 

consideró suficiente para constituirlo, el deseo de venganza . 

Por lo que hace al delito de plagio, se encontraba clasificado dentro de 

la serie de los crimenes contra la liberlad individual, sin embargo, en virtud de que 

los romanos referian que este delito únicamente se daba entre los siervos, 

quienes ya se consideraban como legítimamente privados de la libertad, no se 

consideraba el plagio como un delito contra la libertad de la persona que lo sufría, 

sino como un detito cometido en contra de la propiedad en consecuencia, éste era 

el bien juridico tutelado. 

Otra de las formas que presenta la privación ilegal de la libertad es el 

llamado secuestro, al cual también se te denomina detención arbitraria, detención 

ilegal, secuestro exlorsívo, robo de personas entre otras denominaciones, formas 

que en ta actualidad, se han convert ido en modalidades del delito de privación de 
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la libertad, lal como sucede en el Distrito Federal. lamentablemente el delito de 

privación de la libertad se ha convertido en un mecanismo para la obtención de 

dinero rapido por parle de los activos, lan es así que ha tenido un gran auge en 

esta entidad federativa, a partir del año de 1960. 

En México, ante la gravedad de la incidencia de este delito durante el 

siglo pasado. se empezó a regular a partir del Código de 1871, en el cual se 

reguló como plagio en el artículo 626, refiriendo que el plagio lo cometia aquel que 

se apoderara de olro, por medio de la violencia, amagos, de amenazas. de la 

seducción y de engaños. y su penalidad incluso, alcanzaba la pena capital, lal 

como a continuación se indica: 

1.1- Código Penal de 1871. 

Este ordenamiento penal es el primero que va a reg ir para toda la 

Republica México . Algunos autores rerteren que tanlo este Código, como los 

siguientes, carece de originalidad y no han sido acordes a nuestra realidad 

politica, social y económica, ya que los mismos han sido simples copias de los 

Códigos Penales Europeos . 

En el Código Penal referido, surge en una etapa dificil en nuestro pais, 

dado que todavía esta vigente la lucha entre conservadores y liberales por obtener 

el control político de nuestro país y mediante el cuallralaban de imponer su forma 

de pensamiento acorde a sus ideales, por lo que el cuerpo legal en estudio 

aparece como una reacción neoconservadora de marcado positivismo filosófico. 

Cabe señalar que este Código no concordaba con los ideales de la 

Constitución de 1857 que se presumia de cor1e liberal, sin embargo, este Código 

se cubria con un marcado positivismo filosófico, a pesar de que el positivismo 



criminológico todavia no aparecía, pues no seria sino hasta 1876, con la obra de 

Cesar Lombroso. Pero resulta lógico que Martínez de Castro haya recibido los 

elementos ideológicos previos a este Posilivismo y prueba de ello son las 

aportaciones frenológicas, antecedente directo de la Teoria Lombrosiana, que se 

hicieron en el Congreso Constituyente de 1857. 

Ahora bien por lo que hace al estudio que nos ocupa, este Código Penal 

de 1871 , reguló el delito de privación de la libertad bajo la denominación de 

PLAGIO, en el capitulo XIII, dentro del lilulo segundo: "Delitos, conlra las 

personas, cometidos por parliculares", incluidos en el libro tercero: "De los delitos 

en particular". 

El Articulo 626 prescribe que: ·'el delito de plagio de camele 

apoderándose de otro por medio de la violencia, de amagos, de amenazas, de la 

seducción o del engaño", con algunos de los diversos propósitos que se precisan 

en las fracciones J y 11. 

Además de la conducta y los medios de comisión, se eslipulaban, en la 

fracción J. específicas finalidades o propósitos como: vender al plagiado; "ponerlo 

contra su voluntad al servicio público o de un particular en un pais extranjero; 

engancharlos en el ejército de otra nación; o disponer de él a su arbitrio de 

cualquier airo modo" ; las cuales eran agravantes al tipo básico, sin embargo con el 

tiempo, estas fueron cambiando, y actualmente ya no se contemplan. 

En la fracción 11 , se establecian como propósitos: "obligarlo a pagar 

rescale; entregar alguna cosa mueble; extender, entregar o firmar un documento 

que importe obligación o liberación, o que lenga alguna disposición que pueda 

causarte daño o perjuicio en sus intereses, o en los de un tercero o para obligar a 

otro a que ejecute alguno de los actos mencionados". 
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Para la determinación de la sanción se lomaba en cuenta la edad del 

plagiado, segun 10 establecía el articulo 627. 

El plagio ejeculado en camino público se sancionaba con "la pena 

capital", salvo que espontáneamente se liberara a la vic!ima (arrepenlimienlo 

posfactum) sin haberle obligado a ejecular algunos de los actos expresados en el 

ar1iculo 626, ni haberle dado tormenlo, maltralado gravemente de obra o causado 

daño en su persona. La fijación de la pena, en estos casos, era determinada por el 

momento procedimental en que se encontraba la investigación o el juicio penal: 

anles de haber comenzado la persecución del plagiario y averiguación del delito: 

cualro años de prisión ; despues de iniciada la persecución en averiguación judicial 

del delito: ocho anos de prisión, y despues de la aprehensión: doce años de 

prisión (articulo 628). 

El plagio no ejecutado en camino publico se castigaba con prisión y esta 

se graduaba en la misma forma que el caso anterior, si la persona plagiada era 

mujer o era un menor de diez años o rallecíera durante elliempo de la privación de 

libertad , se entendería que operaba una agravante de cuarta clase (articulo 629) . 

El artículo 630 contenía disposiciones relativas a la libedad preparaloria y a la 

relención . 

El artículo 631 prescribia circunstancias agravantes para los casos en 

que no estuviere señalada pena capital, que podrian ser de primera, segunda, 

tercera, o cuarta clase, a juicio del Juez, segun que et plagiario: 1.- Le dejare pasar 

mas de tres dias sin poner en libertad al plagiado; 11 . l o hubiere maltratado de 

obra, 111 .- Le hubiere causado daños y pe~uicios. 

Por ullimo el articulo 632, disponia que todo el plagiario no condenado a 

muerte, ademas de la pena corporal (prisión), pagaria multa de "500 a 3,000 

pesos", y quedaría inhabilitado perpetuamente para toda clase de cargos, empleos 

u honores, y sujeto a la vigilancia de segunda clase, sin perjuicio de aplicarle las 
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agravantes que el Juez estimare justas con arreglo al artículo 95 (dichas 

agravantes eran: multa; privación de leer y escribir, disminución de alimentos; 

aumento de las horas de trabajo; incomunicación absoluta, con trabajo fuerte, 

incomunicación absoluta, con privación de trabajo). 

"Las penas que se establecían en este Código, para el delito 

de privación de la libertad, eran sumamente severas, 

inhumanas y degradantes" .1 

Al respecto, refiere el autor Francisco González de la Vega, que la 

concepción represiva del delito de plagio: 

" ... ha pasado por tres fases diferentes bien caracterizadas, la 

primera corresponde a la impunidad; la segunda a la 

severidad draconiana; y la tercera a un medio entre ambos 

extremos, definida por un castigo racional. El rapto es un 

delito que exige cierto desenvolvimiento del orden político, y 

no podía herir la conciencia de los hombres rudos y violentos 

que formaban los grupos primitivos.,,2 

De lo anterior, se advierte que el delito de privación de la libertad, 

siempre ha significado un problema social, tal es el caso que con las penas que se 

imponen a este delito, se demuestra la intención abolir de forma sucesiva, 

progresiva y continua . 

Cabe señalar que el Código Penal de 1871, contemplaba a su vez la 

figura del rapto en el artículo 808, el cual, se encontraba definido de la siguiente 

manera : 

1 Jiménez Omelas. Rene. El Secuestro, Problemas Sociales y Jurídicos. Ed. Inst~uto de 
Investigaciones Juridicas. UNAM . 2002. Pág. 64. 
2 González de la Vega, Francisco. Derecho Penal Mexicano. 4' . Ed. Porrúa . México Distrito 
Federal 1955, Pág. 414. 



"Comete rapto: el que contra la voluntad de una mujer se 

apodera de ella y se la lleva por medio de la violencia física o 

moral, del engaño o de la seducción, para satisfacer algún 

deseo torpe o para casarse, en esta descripción se incurria en 

el efecto de indicar que la acción del delito debia efectuarse 

contra la voluntad de la mujer, siendo asi que los raptos 

consensuales, efectuados por engaño o seducción, la mujer 

sigue o acompaña voluntariamente a su raptor".3 
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De lo anterior se advierte que el cuerpo de leyes de 1871, contenía dos 

tipos penales en los cuales se presentaba la privación de la libertad, siendo estos 

el rapto y el plagio, diferenciándose uno y otro, en virtud de que el primero se 

tratada de la privación de libertad de una mujer en donde era necesario se 

apoderan de ella y se la llevaran por medio de la fuerza física o moral , o bien a 

través del engaño y la seducción para satisfacer un deseo o para casarse, en 

tanto que el delito de plagio, era aquel en el cual sometía a un esclavo o siervo, en 

perjuicio de su dueño o bien era robarse un hombre libre para venderlo como 

esclavo, o bien como lo refiere el autor Jiménez Huerta, también el plagio consistía 

en robarse a un hombre libre para apoderarse de él y especular con su cuerpo: 

"La palabra plagio expresó en su origen, tanto la sustracción 

de un siervo en daño de su dueño como el secuestro de un 

hombre libre para venderlo como esclavo ... y aunque con la 

abolición de la esclavitud el delito desapareció en su 

primigenia forma, todavia perdura en las leyes modernas, 

aunque con las transformaciones inherentes a las mutaciones 

sociales ." 4 

3 González de la Vega , Francisco. Derecho Penal Mexicano. Ed . Porrúa. México. Pág. 416. 
" Huerta Jiménez. La Tutela Penal del Honor y la Libertad. Derecho Penal Mexicano. Parte 
especial. Tomo 111 Ed. Porrúa, México 1968. Pág. 136. 
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1.1.2 Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Este documento es el Corpus Legal de donde emanan las legislaciones 

que rigen a nuestro país, a ello se debe que en distintos articulos de nuestra Carta 

Magna. se establezcan las garanlias individuales en cuatro apartados generales: 

garanlia de igualdad, en la cual se señala que lodos tenemos las mimas 

obligaciones V derechos ante la ley, sin importar, raza, credo, posición social o 

económica; garantía de liber1OO, re ferente a la prohibición de la esclavitud, libertad 

de procreación, ocupacional , de Iránstlo, de pelición, etcétera, garantía 

ocupacional referente a la propiedad privada . es decir el aprovechamiento de los 

elementos naturales susceptibles de apropiación, propiedad intelectual, etcetera, y 

garantía de seguridad jurídica; con respecto a la legalidad, audiencia, exacta 

aplicación de la ley, etcelera, que se traduce en los derechos fundamentales del 

gobernado, como lo es la libertad personal , cuya privación es considerada como 

delito, por lo que se encuentra señalada en sucesivas legislaciones, como el 

Código Penal Federal, y Código Penal para el Dislrito Federal. 

Al respecto cabe citar el siguiente precepto conslitucional: 

"Articulo 14.· Nadie podrá ser privado de la vida. de la libertad 

o se sus propiedades, posesiones o derechos, si no mediante 

juicio seguido anle los tribunales previamente establecidos, en 

el que se cumplen las formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 

anterioridad al hecho .~ 

Dicho precepto legal contempla el derecho o garantía de audiencia, lo 

que significa que para ser privado de la libertad tiene que ser oido y vencido en 

juicio. 
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Así también cabe citar el contenido del articulo 16 Constitucional, mismo 

que en el párrafo primero. se relaciona con el delito de privación de la Iibar1ad, al 

establecer que: 

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 

papeles o posesiones, si no en vinud de mandamiento escrito 

de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal 

del procedimiento .. . " 

Aquí se encuentran dos elementos proteclores, la libertad física y la 

seguridad de la persona, solo la autoridad Judicial puede librar orden de 

aprehensión. la cual debe estar precedida de denuncia. acusación o querella, 

motivadas por un hecho al que la ley considere delito. Este debe sancionarse al 

menos, con pena privativa de la libertad. 

Además, cuando la autoridad realice una orden judicial de aprehensión, 

debe presenlar al sujelo aprehendido ante el Juez de manera inmediata, solo en 

caso de delilo nagrante, cualquiera puede delener al indiciado, aunque debe 

ponerlo a disposición de la autoridad mas inmediata. 

Articulo 19 Constitucional establece en el párrafo primero lo siguiente: 

"Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del 

lérmino de selenta y dos horas, a partir de que el indiciado 

sea puesto a su disposición , sin que se justifique con un aula 

de Formal Prisión, en el que se expresaran; el delito que se 

impute al acusado: el lugar, tiempo y circunstancias de 

ejecución, asi como los dalas que arrojen la averiguación 

previa, los que deberán ser baslantes para comprobar el 

cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del 

indiciado:· 
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Este párrafo establece la tutela de la libertad personal; su contenido 

liene profundas raíces históricas y conslltucionales en nuestro país; la 

Constitución de 1824 ya establecía la prohibición de detención por indicios. 

Articulo 22, en su tinimo párrafo señala textualmente: 

"queda prohibida la pena de muerte, por los delitos políticos, y 

en cuanto a los damas, solo podrá imponerse al traidor a la 

patria en guerra extranjera, al parricida , al homicida con 

alevosía, premeditación o ventaja. al incendiario, al plagIa rio 

al salteador de caminos, al pirata y a los reos de delitos 

graves del orden mililar.H 

La Constitución de 1857, en su inicio no menciona la pena de muerte 

para el plagiario, sino ya con mayor precisión lo regula después debido a una 

reforma legislativa efectuada el calorce de mayo de 1901 , misma que quedó 

redaclada en los térm inos actuales . 

Aunque dicha pena esla señalada en nuestra Constitución actual, nunca 

se ha aplicado ni esta regulada en leyes secundarias, e)(isten opiniones 

encontradas, en torno a si debe aplicarse o no en nuestro pais, sobre todo a 

secuestradores, pero se considera que su aplicación no resolveria el problema, y 

se corre el riesgo de cometer injusticias y errores, por otra parte, en los paises en 

donde e)(iste la pena de muerle , los indices delictivos no han disminuido. 

De lo anterior se advierte que el delito de privación de la libertad esta 

regulado a partir de nuestra Carta Magna, bajo el nombre de Plagio, sin embargo 

la sanción establecida en este cuerpo de leyes no es aplicada en nuestro país, lo 

cual no quiere decir que no sea castigado, en virtud de que como mas adelante se 
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mostrara, la pena de prisión para el delito de privación de la libertad a aumentado 

a través del tiempo. 

1.2. Código Penal de 1929. 

Este Código, no se adecuaba a los postulados de la Constitución 

Política de 1917, lo anterior en virtud de que este Código surge en un momento en 

que el pais vivía una de las crisis político-sociales mas preocupantes para los 

gobernantes mexicanos , fue el movimiento cismático de la Iglesia Católica , que se 

había iniciado durarite el periodo del Presidente Calles, y que trajo por 

consecuencia algunas reformas al Código Penal de 1871 , con nuevas 

disposiciones persecutorias, problemática que permite entender y comprender el 

hecho de que la exposición de motivos del mismo fuera presentada un año 

después de haber entrado en vigor, así como solo haya estado vigente a partir del 

día 15 de Diciembre de 1929 al17 de Septiembre de 1931 . 

Este cuerpo de leyes ubica a la privación de la libertad regulándose con 

el nombre de plagio, dentro del titulo décimo noveno "de los delitos cometidos 

contra la libertad individual", en el Capítulo 11 : "Del secuestro", en los artículos 

1,105 a 1,111. Bien puede afirmarse que los cambios introducidos son pocos y 

que en la mayoría de los casos se reproducen los textos del Código Penal de 

1871 . 

El articulo 1,105 postulaba que el delito de secuestro se comete: 

apoderándose de otro, por medio de la violencia física o moral, de la seducción o 

el engaño (ya no se menciona el amago o la amenaza). Las finalidades se 

distribuían (al igual que el Código Penal de 1871) en dos fracciones, la primera de 

ellas simplificaba, de manera considerable, el casuismo descriptivo del 

ordenamiento sustituido, al señalar: 



"Fracción 1.- Para venderlo, ponerlo contra su voluntad al 

servicio público o de un par1icular, o disponer de él a su 

arbitrio de cualquier olro modo", 
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En esta ultima finalidad, cabía lodo. La fracción 11 conservó el mismo 

texto referente del Código Penal de 1871 . 

El articulo 1,106 re ferente a la determ inación de la pena, recogió los 

mismos supuestos establecidos en el articulo 627 del anterior Código, salvo la 

edad del menor (si el plagiado era menor de dieciséis años la pena era una, y si 

era mayor de dieciséis pero menor de veintiuno, la pena era aira), en esle Código, 

la pena estaba relacionada con los menores de vei ntiún años y con los mayores 

de edad . 

Igualmente , el art iculo 1,107, con algunos cam bios terminológicos. 

expresa lo mismo que el articulo 628 que recoge todas las hipótesis de plagio en 

camino publico. 

Las penas son distinlas, porque el Código Penal de 1929 canceló la 

pena de muerte y la prisión, la pena capital se sustituyó por la relegación (se hacia 

efectiva en colonias penales. que se establecerán en islas o en lugares que sean 

de dificil com unicación con el resto del pais y nunca será inferior a una año), esta 

pena era de veinle años, y la prisión por segregación la cual consistía en la 

privación de la libertad por más de un año, (sin que pudiera exceder de veinte), en 

algunos casos, y por la relegación, en olros. 

Los demás articulos, 1108 - 1111, en cuanto a contenidos, son iguales 

a los correspondientes (629.632) del Código Penal de 1871, con excepción del 

empleo de algunos Icrminos especi ficos y el cambio de penas . 
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Se hace nolar que, cuando aparece el Código Penal de 1929, la 

Constitución de 1917 ya estaba en vigor, no obstanle, la ideología que orientó a 

eSte ordenamiento, el cual dislaba mucho de la orientación liberal imperante 

recogida en la Conslitución , 

Por aira parte, el Código Penal referido, en el articulo 868, contemplaba 

el delito de raplo. definiéndolo de la siguiente manera: "Comete el delito de raplo 

el que se apodere de una mujer por medio de la violencia física, del engaño o de 

la seducción , para satisfacer algún deseo erótico sexual o para casarse." 

Cabe senalar que en esta descripción del tipo penal, ya no se preve el 

rapto por violencia mOlal o intimidación, sin embargo, se especifica que el raplo 

puede ser con la finalidad de satisfacer un deseo erólico o sexual, mientras que el 

anteriOf Código Penal (1871), se establecia "para sCjlisfacer algún deseo lorpe~ 

1.3 Código Penal de 1931 . 

Este Código prOdujo una naloria desorientación al suslituir el libre 

albedrio por la leoria detenninisla del positivismo, lo cual provocó una reacción 

generalizada de que dicho Código era inaplicable en el país por sus ideas 

sustentadas en conceptos validos para otras cuHuras y otras costumbres, no así 

para México. 

Anle lal si tuación y encontrimdose en la presidencia de República el 

Ingeniero Pascual Ortiz Rubio, el Gobierno Federal decidió revisar la legislación 

penal, inlegrandose una comisión, la cual fue confOfmada por diversos abogados, 

entre eUos el Licenciado Al fonso Teja Zabre, a quien le correspondió presentar la 

exposición de motivos de este Código, a nombre de la Comisión Revisora, de ahí 

que se identifique este Código como de Teja Zabre . 



'" 
El Código Penal de 1931, trata el delito de privación ilegal de la libertad 

en el libro segundo, lítulo vigésimo primero. en el capitulo 1: "Privación de la 

libertad", constituido por tres articulos (364-366). 

El articulo 364, en su fracción 1, se refería a la privación de la libertad en 

careel privada, la fracción 11 incorporó las violaciones a los derechos establecidos 

en la Constitución General de la República a favor de las personas, el articulo 365, 

se ocupó de la explotación laboral y la reducción de servidumbre . 

Por su parle, el articulo 366 lexlualrnenle esl ablecia "se impoodr¿m de 

cinco a veinle años de prisión y mulla de cien a mil pesos, cuando la detención 

arbitraria lenga carácter de plagio o secuestro, en alguna de las formas siguientes: 

1. Cuando se trate de obtener rescate, o de causar daños o pe~uicios al plagiado o 

a olra persona relacionada con este. 

11.- Cuando se haga uso de amenazas graves, de maltralo o de tormenlo. 

111 .- Cuando la detención se haga en camino público o en paraje solitario. 

IV.- Cuando los plagiarios obren en grupo o en banda V 

V.- Cuando cometa robo de infanle menor de siete años un extraño a la familia de 

esle. 

En el mismo articulo, se preve el arrepentimienlo posfaclum V se 

sanciooa con prisión de uno a seis meses V mulla de diez a cien pesos (igual a la 

punibilidad de la "detención ilega!') si la libertad es espontánea, ocurre antes de 

tres días V no se causa ningún perjuicio grave. 

De este texto, parten las reformas que el legislador ha considerado 

necesario introducir en dicha materia. 
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1.3.1. Reformas al Código Penal de 1931 . 

La primera reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación del 09 

de marzo de 1946, suprimió, del articulo 366, la fracción V concerniente al 

llamado "robo de infante", para darle a dicha materia mayor au tonomía, con esta 

idea, se le ubicó en un parrafo independiente, sin embargo, continuo formando 

parle del mismo artículo, en ese párrafo para ampliar la protección de los infanles, 

se aumentó la edad de siete a diez años y se estipuló de diez a treinla años, 

concretamente, el texto prescribió : ~EI robo de infante menor de diez años, se 

castigara con prisión de diez a treinla años", 

Una segunda reforma se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

15 de enero de 1951 . En esta reforma se otorgó la denominación al lil ulo vigésimo 

primero de "privación ilegal de la libertad y olras garanlías~, y el capilulo 1 se 

convirtió en "capilulo único~, con el nombre de "privación ilegal de la libertad~. 

En esla reforma se incrementa el máximo de la pena de prisión para 

lodos los supueslos de secuestro: de veinte años de prisión se pasó a lreinla 

años, y nuevamente se ¡nlrodujo una fracción V para reincorporar el "robo de 

infante menor de doce años por quien sea extraño a su familia y no ejerza palria 

potestad sobre el" . 

Es de hacer notar que se volvió a elevar la edad del infanle, de diez a 

doce años, y se agregó el dato de que el activo ~no ejerza la patria potestad:" eslo 

último hace ver, de forma muy clara, que se trata de un delito contra fa familia, 

aunque tambien concurra como bien jurídico ta Libert ad Personal. 

A escasos cualro años, la reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha 05 de enero de 1955, agrava, por tercera ocasión, la pena de 

prisión: era de cinco a treinta años, y se ordenó de cinco a cuarenta años. 
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El 29 de Julio de 1970, además de cancelarse el nombre del capi lulo 

único, se realizaron cambios de escasa trascendencia, en la redacción de las 

diferentes fracciones que integraban el articulo 366, por olro lado, se duplica el 

maximo de la multa , que era de diez mil pesos, Jo mas trascendente de esta 

reforma es la adición de una nueva hipótesis consistente en lener en calidad de 

rehén a la persona secuestrada y amenazar "con privarla de la vida o causarle un 

daño, sea a aquella o a lerceros, si la autoridad no realiza o deja de realizar un 

aclo de cualquier naturaleza", la idea central es oportuna, pero la redacción es 

totalmente equivoca, lo cual propiciaba confusiones, la nueva hipólesis se inserló 

como fracción 111 , por lo que fue necesario recorrer los ledos de las fracciones 

siguienles, y con ello "el robo de infanle" quedó ubicado en la fracción VI. 

Con relación a este supuesto , nuevamente se hicieron cambios, para 

quedar como sigue : "que el activo sea un exlraño, que no ejerza la tutela sobre el 

menor", agregando un párrafo que sin duda alguna, da materia a los delitos de 

sustracción o trafico de menores que deberian ubicarse dentro del marco de los 

delitos contra la familia, toda vez que el lexto dice: "cuando el delito lo comete un 

familiar del menor que no ejerza sobre él la patria potestad, ni la tutela, la pena 

será de seis meses a cinco años de prisión~, finalmente, se establece que el 

beneficio del arrepentimiento posfactum, no opera para la nueva fracción 111, con lo 

cuat se destaca la gravedad de esta conduela . 

La reforma del 13 de enero de 1984, elevó el minimo de la pena de 

prisión de cinco a seis años, para evitar la posibilidad de que el secuestrador 

obtenga el beneficio de la liberlad bajo caución, se trata de una importante medida 

de polifica criminal, y por lo que respecta a la mulla , esta se estableció, por 

primera vez , en días mulla : de doscienlos a quinientos pesos. 

El 03 de enero de 1989, se agregó un párrafo al ar1ículo 366, que 

parece innecesario, se postuló que si el secueslrador priva de la vida a la persona 

secuestrada. la pena de prisión será hasta de cincuenta años, este texto es 
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innecesario por [o que el caso se resolvería aplicando las reglas del concurso real 

de delitos, y los resultados serian los mismos si se loma en cue nt a el!ex1o del 

artículo 25 concerniente a la pena de prisión (la duración "sera de Ires días a 

cuarenta años, con excepción de lo previsto en los artículos 315 bis, 320, 324 Y 

366 en que el limile máximo de la pena sera de cincuenla años. o.') . 

Una nueva reforma apareció en el Diario Oficial de la Federación el 13 

de mayo de 1996, en esta ocasión se llevó a cabo una trascendente modificación 

de los textos que conforman el artículo 366, en primer lugar, el contenido de dicho 

articulo se ordenó en dos fracciones: en la primera, se eslablecieron Ires tipos 

fu ndamentales o básicos, en relación con los cuales se agrava el mínimo de la 

pena de prisión de seis a diez años, y se conservó el máximo; además, se impuso 

mulla de cien a quinientos días de multa, con esta pena se sanciona a los 

secuestradores que lleven a cabo la privación de la libertad de alguna persona con 

cualesquiera de los siguientes propósitos: 

a) Obtener rescate; 

b) Oelener en calidad de rehén a una persona y amenazar con privarla de 

la vida o con causarle daño para que la autoridad o un particular realice o 

deje de realizar un acto cualesquiera o; 

c) Causar dafto o perjuicio a la persona privada de la libertad o cualquier 

otra. 

En la segunda fracción se regulan diversos tipos calificados con una 

punibilidad de quince a cuarenla años de prisión y de doscienlos a setecientos 

dias de multa, cuando en la privaciÓll de libertad, prevista en la fracción 1, concurra 

alguna o algunas de [as siguientes circunstancias: 

a) Que se realicen en camino publico o en lugar desprotegido o solicitarlo . 

b) Que el autor sea o haya sido integranle de alguna inslilución de 

Seguridad Publica, o se ostente como tal sin serlo. 
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e) Que quienes lo llevan a cabo obren en grupo de dos o mas personas. 

d) Que se realice con violencia 0, 

e) Que la víctima sea menor de dieciséis o mayor de setenta años de 

edad, o que por cualquier aira circunslancia se encuentre en inferioridad 

fisica o menlal respecla de quien ejecute la privacióo de la libertad. 

Se hace notar que alguna de estas circunstancias, con redacción 

diversa ya estaba prevista. 

En cuanto al arrepentimienlo posfaclum. este no había sufrido 

modifICaciones de fondo, ahora la reforma contempla dos supuestos; en el 

primero, la sanción aplicable es sumamente benigna: de uno a cuatro aflOs de 

prisión, y de cincuenta a cienlo cincuenta días multa, si espontáneamente se libera 

al secuestrado dentro de los tres días siguientes al de la privación de la libertad, 

sin lograr alguno de propósitos previstos en la fracción 1, de este artículo y sin que 

haya concurrido alguna de las circunstancias consignadas en la fracción 11. En el 

segundo supuesto , la punibilidad es de tres a diez años de prisión y de doscientos 

cincuenta a quinientos dias multa, si el secuestrador libera esponhineamente a su 

victima sin lograr alguno de los propósitos a que se refiere la fracció n 1; esto quiere 

decir que lal beneficio procede aún cuando se haya presentado alguna de las 

circunstancias prescritas en la fracción 11, dichas medidas, corresponden a una 

po1ilica criminal bien orientada ; ya que se significan una excitativa para que el 

secuestrador libere a su víctima . 

"Lo grave y reprobable de esta reforma es la incorporación del 

articulo 366 bis, cuyo COntenido, además de prohibir 

conductas que no son antisociales , significa un atropetlo para 

los familiares, amigos y representantes legales de las victimas 

del secuestro, por imponerles prohibiciones sumamente 

graves, que incluso ponen en peligro la vida de la persona 

que ha sido secuestrada: a eslas personas, en caso de 



concretizar el tipo, se le sanciona con prisión de uno a ocho 

años, y con doscientos a mil días multa."5 
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El 17 de mayo de 1999 se introdujo otra reforma, que tuvo como única 

finalidad aumentar las punibilidades, en el artículo 366, en relación a la fracción 1, 

se establece prisión de quince a cuarenta años (era de diez a cuarenta años) y 

multa de quinientos a dos mil días multa (era de de cien a quinientos días multa) . 

En cuanto a los casos previstos en la fracción 11, se señala prisión de 

veinte a cuarenta años (era de quince a cuarenta años) y de dos mil a cuatro mil 

días multa (era de doscientos a setecientos dias multa), en este incremento de las 

penas, se impuso, para que el caso de que el secuestrado sea privado de la vida, 

prisión de cuarenta a sesenta años. 

Sobrevino después (1999) la separación de los Códigos: Penal para el 

Distrito Federal y Penal Federal, y en materia de reformas cada uno de estos 

ordenamientos siguió su propio camino, dicha separación de Códigos se publicó el 

día 18 de mayo de 1999, en el Diario Oficial de la Federación, bajo el rubro de 

Código Penal para el Distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la 

República en Materia de Fuero Federal , sería "Código Penal Federal". 

Posteriormente el 17 de septiembre de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal el decreto relativo al Código Penal para el Distrito Federal. En el 

articulo primero del decreto se anota , el Código Penal para el Distrito Federal en 

materia de fuero común y para la República en materia de fuero federal vigente, 

con sus reformas y adíciones publicadas hasta el 31 de Diciembre de 1998, junto 

con las reformas a que se refiere este decreto, en el ámbito de aplicación del fuero 

común, se denominaba Código Penal para el Distrito Federal. 

.' Jiménez Órnelas, Rene. El Secuestro, Problemas Sociales y Jurídicos. Pag o 71 . 
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la primera reforma federal ocurrió el 12 de junio de 2000, esta reforma 

incorporó una fracción 111 al articulo 366, para brindar una protección especial a los 

menores que son secuestrados. El texlo postula: se aplicaran de veinticinco a 

cincuenla años de prisión y de cuatro mil a ocho mil dias mulla, cuando la 

privación de libertad se efectue con el fin de trasladar a un menor de dieciséis 

años fuera dellerritorio nacional , con el propósito de oblener un lucro indebido por 

la venta o la entrega del menor. 

El nuevo tipo penal es unicamente, del orden federal , por lo que no se 

ve reflejado en el Código Penal para el Distrito Federal. 

En esta misma reforma se incluyó el caso en que el secuestrador 

causara a la su victima "alguna lesión de las previstas en los articulos 291 a 293 

de este Código, y se le asocia una pena de treinta a cincuenta años de prisión, si 

el secuestrado es privado de la vida (hipótesis que ya estaba prevista), la pena de 

prisión se agravó quedando de hasla seteola años. 

Por lo que hace al arrepentimiento posfaclum, se agregó la nueva 

fracción 111 del artículo 366 a los dos supuestos establecidos desde 1996, y se 

elevó la pena de prisión en ambos supuestos: para el primero, era de uno a cual ro 

años y pasó a ser de dos a seis años , y para el segundo, era de Ires a diez años y 

se estipuló cinco a quince años. Estas nuevas penas, disminuyen la posibilidad de 

que el secuestrador libere espontáneamente a su victima. Por aira parte, también 

se elevó la pena de prisión con respecto a las hipótesis reguladas en el articulo 

366 bis, siendo de dos a diez años de prisión. 

En el ámbito del Dislrilo Federal, el nuevo Código Penal (publicado en la 

Gacela Oficial del Distrito Federal del 17 de sepliembre de 1999) reconoce e 

incorpora los textos legales contenidos en el Código Penal que regia lanlo para el 

Dislrilo Federal como para loda la Republica en maleria de Fuero Federal hasla el 

31 de diciembre de 1998; consecuentemenle, dejo fuera la reforma de 1998, que 
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solo incrementó las posibilidades, lo cual significa que en el Distrito Federal las 

punibilidades para lodo secuestro, y hasta para el arrepentimiento posfactum, son 

más bajas que las dispuestas en el Código Penal Federal. 

El legislador del Distrito Federal solamente introdujo, en el articulo 366, 

un nuevo texto: "E n caso de que el secuestrado fallezca en el tiempo en el que se 

encuentre privado de su libertad , la pena será hasta de cincuenta años de prisión . 

Si el secuestrado es privado de la vida por su o sus secuestradores, se aplicarán 

las reglas del concurso de delitos". Este texto hace evidente que el Código Penal 

del Distrito Federal, con mejor técnica legislativa que el Código Federal distingue 

dos hipótesis diferentes, con consecuencias también diferentes. 

1.4.- Código Penal para el Distrito Federal de 2002. 

El pasado 12 de Noviembre de 2002 , entró en vigor un nuevo Código 

Penal, mismo que fue publicado el 16 de julio de 2002 en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal, dicho Código Penal, contempla en el titulo cuarto "de los delitos 

contra la libertad personal" en el CAPíTULO I de este titulo, contempla el delito de 

"Privación de la Libertad Personal", el cual se integra por dos articulos 160 y 161. 

El primer artículo refiere: 

"ARTICULO 160. " Se impondrán de seis meses a tres años 

de prisión y de veinticinco a cien días multa, al particular que 

prive a otro de su libertad, sin el propósito de obtener un lucro, 

causar un daño o perjuicio a la persona privada de su libertad 

o a cualquier otra . 

Si la privación de la libertad excede de veinticuatro 

horas, la pena de prisión de incrementará un mes por cada 

día . 



Si el agente espontáneamente libera a la víctima, 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a la privación de la 

libertad, la pena de prisión será de la mitad prevista. 

la pena de prisión se aumentará en una mitad, cuando 

la privación de la libertad se realice con violencia, la víctima 

sea menor de edad o mayor de sesenta años o por cualquier 

circunstancia la víctima esté en situación de inferioridad física 

o mental respecto del agente. 

Cuando la privación de la libertad se lleve a cabo 

únicamente para cometer los delitos de robo o extorsión, 

previstos en los artículo 220 y 236 de este Código 

respectivamente, la pena será de cinco a veinte años de 

prisión" 6 

De lo anterior se advierte, que las diversas circunstancias contempladas 

en los anteriores Códigos, fueron agrupadas en el CAPíTULO primero del titulo 

Delitos contra la Libertad Personal. Ahora bien, por lo que hace a las sanciones, 

se advierte que las penas fijadas en el delito básico la cual es de seis meses a 

tres años, se ve agravada si se llegare a presentar alguna o algunas de las 

hipótesis que se señalan en el párrafo segundo a tercero del artículo 160 del 

ordenamiento en estudio . 

Lo anterior, de acuerdo a la exposición de motivos, en virtud de que la 

libertad personal es uno de los bienes jurídicos de mayor importancia después de 

la vida, siendo este bien jurídíco contra el cual los grupos delictivos atentan con 

mayor frecuencia, actualmente con el simple hecho de que a una persona se le 

impida el libre desplazamiento, actuación o acción, sin el propósito de obtener 

6 Código Penal para el Distrito Federal. Editorial Sista. Noviembre de 2002. 
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lucro o causar daño, esta figura se configura plenamente lo cual se vera 

incrementado de acuerdo al tiempo que transcurra privada de la libertad una 

persona, toda vez que por cada veinticuatro horas, aumentara la sanción , así 

lambit'm refiere que si para cemeler el delito de fObo o extorsión en contra de la 

víctima se hace uso de la privación de la liber1ad, se establece una penalidad de 

cinco a veinte años. 

Así también para el caso de que la privación de la libertad se cometa 

con violencia o la víctima sea un menor de edad o persona mayor de sesenta 

aííos, estas circunstancias agravan la penalidad. Al igual que en el Código 

anterior, se contempla el arrepentimiento posfactum, el cual es una atenuante en 

la sanción, siempre y cuando la víctima sea liberada dentro de las siguientes 

veinticuatro horas a la comisión del ilicito. 

De lo anterior se concluye, que el delito de privación de la libertad ha 

generado preocupoción en la sociedad desde tiempos remotos, y en el caso de 

nuestro país esto no es la excepción, en virtud de que también lo encontramos 

regulado aun cuando cambia la forma de su denominación. la finalidad es la 

protección al bien juridico de la libertad de las pE!fsonas y aun después de la 

separación de los Códigos Penales, la conducta de privar de la libertad a alguna 

persona, sigue considerándose como delito, estableciéndose en ambos Códigos 

Penales penas de prisión mayores, solo por lo que hace a la privación de la 

libertad, sin olvidar que en ambos Códigos este delito presenta diversas 

modalidades que también se encuentran sancionados oon penas de prisión 

elevadas, lal como se analizará en el siguiente capitulo. 



CAPíTULO SEGUNDO 

ANÁLISIS DOGMÁTICO ÓEl DELITO DE PRIVACiÓN DE lA LIBERTAD 

(ARTíCULO 160 DEL CÓDIGO PENAL PARA El DISTRITO FEDERAL 

PÁRRAFOS I Al IV) 

2.1 Tipo Penal y Cuerpo del Delito. 

24 

Para el estudio de este capítulo, es menester hacer referencia a las dos 

teorías que agrupan y estructuran a los elementos del delito. En México al 

presentarse las reformas en el año de 1993, a los artículos 16 y 19 

Constitucionales, así como las reformas posteriores en el año de 1994, el marco 

Penal de México cambió radicalmente, reflejando en este cambio la influencia de 

la Teoría General del Delito a través de la posición finalista, al respecto cabe 

señalar que el licenciado Sergio J . Medina Peñoloza refiere que el nacimiento del 

finalismo: 

lo podemos ubicar en el año de 1930, en donde sólo adquiere 

relevancia al concluir prácticamente la Segunda Guerra Mundial, 

pues con la derrota Alemana , se derrota también la concepción 

sintética y el llamado Derecho PenaL .. " " ... al haberse convertido en 

un simbolo del derecho penal nazi. El finalismo en la posguerra tiene 

un rápido auge porque llenó un vació de escepticismo, dada la 

capacidad dialéctica de su tratamiento, imbuido por su creador Hans 

Welzel, teniendo como partidarios al Armin Kaufmann, Maurach, 

Niese, y Von Weber entre otros." 7 

? Medina Peñaloza Sergio J. Teoría del Delito, Causallsmo, Flnalismo, Funclonalismo e 
Imputación objetiva Ed . Ángel Editor, México 2001 , Pág . 75. 
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Cabe señalar que la base común de la Teoría Finalista estriba en que el 

concepto de acción esta fuera del Derecho Penal, como un concepto ontológico, 

pues el ser humano puede prever cierta extensión, mediante su conocimienlo 

causal, las consecuencias posibles que acarrea su actuar, por ende, la actividad 

final es un actuar dirigido conscientemente por fines. 

Para esta Teoría Finalista, la acción no solo es un proceso de la 

voluntad, sino pone su propia esencia, ejercicio de la actividad final. La finalidad 

obedece a la capacidad del hombre de prever, dentro de ciertos limites, las 

consecuencias de su comportamiento causal, los finalistas consideran a la 

voluntad como un factor de conducción que supra determina el aclo causal 

externo, es decir, el agenle para cometer el hecho delictivo piensa el ¡Iicilo y 

realiza la conducta delictiva, porque su voluntad lleva a un fin y éste es el ullimo 

acto que provoca la aparición del delito, la voluntad lleva un contenido, la intención 

de cometer el ilícilo, el propósito de llegar algo. 

Para los finalistas la acción es conducida desde que el sujeto 

anticipadamente pien~a su Objetivo, eligiendo los medios para lograrlo, finalmente 

concluye su Objetivo con la realización de la acción manifeslada al mundo externo. 

Para esta corriente la acción es un comportamiento anticipado 

mentalmente, de carácter consciente, el concepto final de acción , no cubre a lodas 

las formas de comportamiento humano del mundo jurídico penal, lal es el caso de 

los delitos cometidos por imprudencia, en los que las personas no tienen la 

intención de cometerlos, pero por descuido los realizan. 

Desde el elemento conducla se analiza el mundo interno del autor de un 

hecho lipico, a diferencia del Causalismo, donde los aspectos subjetivos se 

analizan a partir de la culpabilidad, por su parte, para la corriente Finalista, 

cambia , se distinguen hes categorias de elementos del tipo ; objetivos, sujeto 

activo , sujeto pasivo , nexo causal, resultado, medios de comisión objeto, bien 
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jurídico tutelado, circunstancias de modo tiempo, lugar y ocasión, por lo que hace 

a los elementos subjetivos se señala la culpa y el dolo, y los elementos subjetivos 

especíricos distintos al dolo V la culpa, y por úllimo los elementos normativos, 

apreciaciones lecoicas, jurídicas o cullurales. 

Por [o que hace a la Teoría Causalisla, considera que la acción es un 

aspecto del delito, es un comportamiento humano dependienle de la voluntad, que 

produce una determinada consecuencia en el mundo exleriOf, dicha consecuencia 

puede consistir lanto en el puro movimiento corporal. seguido del resultado 

ocasionado por él, en el mundo exterior. 

Esta teoria trata a la acción como un faclor causal del resullado, sin 

tomar en cuenta la intención que llevó al sujeto a cometerlo, de la acción solo 

importa si el comporlamienlo movido por la voluntad, causó el resultado y no así, 

si la voluntad iba dirigida a éste, esto último es reservado por la Teoria Causalista. 

los causalistas explican la existencia de la acción delictiva, cuando un sujeto tiene 

la voluntad de realizarla, sin tomar en cuenla necesariamente la finalidad que se 

proponia al hacerlo porque esta no perlenece a la conducta o hecho, a la conducta 

se le considera como un hacer voluntario, pero en esta voluntad no hay , 
contendido, no contempla el actuar lleno se sentido, sino la simple producción de 

dicha actuación referida al mundo exterior a la que le llama resullado. 

Para la Teoría Causal la acción es una "innervación muscular", es decir 

es un movimiento voluntario -no reflejo., pero en el que carece de imporlancia o se 

prescinde del fin a que esa volunlad se dirige, en términos generales, se concibe a 

la acción como un proceso causal natural y extra juridico, libre de valor, como 

simple causación, sin tomar en cuenta la volunl ad rectora, contempla la sola 

producción del aelo en el mundo extemo y no el actuar lleno de sentido , separan 

el contenido de la voluntad, es decir, la finalidad, el propósito con que o por que se 

hace argo, limitando a la acción a aparecer unicamente como lunción causal, en 



esta teoria se contempla a la acción, simplemente como la voluntad de hacer et 

movimiento, 

En la T eoria Causalisla la antijuridicidad se concibe como la 

contraposición det actuar típico en el orden juridico, y la culpabil idad es el 

elemento del delilo en donde se analiza la inlencionalidad del sujelo, es decir si 

obró dolosa o imprudentemente, para esta teoria, los elementos de la culpabilidad 

son el dolo y la culpa, asi como la imputabilidad, aunque este ultimo la mayoria de 

las veces es considerado como un elemento de la culpabilidad. 

reriere: 

Al respecto cabe citar al maestro Eduardo l ópez Benlancourt, quien 

"Debemos distinguir a las leorias causalisla y finalista de la 

acción, en virt ud a que la primera, considera a la acción como 

mecanica: un producto causal; en cambio la segunda 

determina dirección o propósito a ese producto causal, es 

decir existe voluntad orientada en determinado sentido" B 

Ahora bien, tomando en consideración que el conceplo tradicional del 

delito es el de "conducta típica, anlijuridica y culpable", este concepto se debe a la 

corriente causalista, que agrupa y estructura los elementos del delito que antes se 

analizaban en forma aislada, en virlud de que para el causalismo, la conducta se 

contempla como el movimiento corporal del hombre que provoca un resultado, es 

decir, como un mefO fenómeno causal. 

El tipo se considera como una descripción legal neutra del delito, es 

decir. desvinculada de cualquier elemento inlemo del autor del hecho, por su parle 

la antijuridicidad se concibe como la contrapoSición del causar típico con el orden 

L6pez Betancourt, Eduardo. Teoría del Delito. Ed. PaHua, México 2002. Pág_ 8. 



jurídico, la culpabilidad es el elemenlo del delito donde se analiza la 

intencionalidad del sujeto, es decir, si obró dolosa o de forma imprudencial, se dice 

que para el causalismo, los elementos de la culpabilidad son el dolo, la culpa y la 

imputabilidad, aunque para la mayoria de los causalistas la imputabilidad es un 

presupuesto, más que un elemento de culpabilidad, el ca usalismo parte de estas 

ideas pa~a estructurar al delito y la teoria general del mismo. 

Sin embargo, aunque esta corriente tiene el mérito de aportar, por 

primera vez, una estructuración seria del delito, adolece de un problema de visión: 

se queda corto al an<llizar la conducta humana como un mero fenómeno causal. 

La conducta del hombre es compleja, no atiende a patrones 

preestablecidos y puede ser tan erratica corno se desee; una persona no actúa 

igual (Iue otras bajo las mismas circunsta ncias, este actuar del hombre 

efectivamente produce resultados típicos, pero al realizarlos liene que haber una 

finalidad de por medio, puede ser que una persona camela un resullado ¡¡pico, 

pero que en realidad no lo haya querido cometer; también puede suceder que 

haya cometido un delito con toda la intención de realizar un ilicilo, 

independientemente del actuar dolosa o culposamenle, la persona siempre busca 

una finalidad cuando actua, pues el pensar y conseguir metas, es parte de la 

naturaleza del hombre, el raciocinio es una característica del hombre. 

Partiendo de esta concepción ontológica de la conducla humana, 

siempre provista de finalidad, se crea el tlnalismo, para esta corriente también el 

delito se entiende como la conducta tipica, anlijuridica y culpable, pero su 

diferencia estriba en la apreciación que se da a cada uno de estos cuatro 

elemen lOS, en primer lugar la conducta no se aprecia como un mero fenómeno 

causal, sino como un acluar provisto de finalidad , mucho más allá de una situación 

objetiva , desde el elemenlo "conduela" , se anatiza et mundo inlerno del autor de 

un hecho típico, a rliferencia del causalismo, donde los elemenlos subjetivos se 

analizaban solo a partir de la culpabilidad, ellipo para el finalismo tambien cambia, 
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pues se distinguen tres categorías de elementos del tipo: objetivos (sujeto activo, 

determinada calidad del sujeto activo; sujeto pasivo; determina calidad del sujeto 

pasivo; verbo rector; nexo causal; resultado; especiales medios de comisión; 

objeto; bien jurídico penalmente tutelado ; circunstancias de tiempo, modo, lugar u 

ocasión) , subjetivos (dolo, culpa, elementos subjetivos específicos distintos de 

dolo y culpa) y normativos (apreciaciones técnicas, jurídicas o culturales). 

El hecho de que el dolo y la culpa se analicen en el tipo y no en la 

culpabilidad resulta lógico, si se parte del postulado del finalismo; es decir, de que 

la conducta lleva una finalidad ; si el tipo describe una conducta, debe describir por 

vía de consecuencia, la finalidad respectiva de ésta, en cuanto a la antijuridicidad , 

ésta también se aprecia como la contraposición de una conducta con el orden 

jurídico, por último, la culpabilidad se aprecia más como un reproche que se hace 

al sujeto activo de un delito concreto, por haber actuado en forma delictiva, si pudo 

actuar de otra manera, para el finalismo, los elementos de la culpabilidad son la 

imputabilidad (capacidad y madurez psíquica de entendimiento), la conciencia de 

ahtijuridicidad y la exigibilidad de otra conducta. 

Como es de apreciarse, la forma de abordar al delito es muy distinta en 

una y en otra corriente, en nuestro país cabe señalar que en diversas épocas una 

u otra teoría han prevalecido en las diversas leyes que rigen la vida social, tal es el 

caso que se presenta en los artículos 16 y 19 Constitucionales, los cuales fueron 

incluidos en el documento que dio vida a la norma fundamental a partir de 1917, y 

permanecieron íntegros en lo sustancial hasta el año de 1993, en que fueron 

modificados; se suprimió el CUERPO DEL DELITO por los llamados ELEMENTOS 

DEL TIPO, el hecho de que el legislador haya plasmado en la norma fundamental 

la exigencia de que se cumpla a través de los medios de prueba con la 

demostración del ilícito cometido , significa que se pretende ser más puntual con el 

cumplimiento que se debe dar a los principios que hemos asumido en el ámbito 

del Derecho Penal, esta reforma tuvo una vida breve, dio paso a una nueva 



30 

iniciativa presentada el dia 10 de diciembre de 1997, que trajo consigo el retorno 

del CUERPO DEL DELITO a partir del 8 de marzo de 1999. 

De lo anterior cabe mencionar que con la reforma que se plesenla en 

1993, se cambia la terminologia a CUERPO DEL DEUTO, por elementos del lipa, 

siendo esta caraclerístíca del finalismo, sin embargo, la clara adición det finalismo 

se da hasta el dia 10 de enero de 1994 cuando se publica en el Diario Oficial de la 

Federación un paquete de reformas a múltiples ordenamientos vinculados directa 

o indirectamente con el derecho penal. 

Entre estos ordenamientos, destacan las reformas a los articulos 15 del 

Código Penal para el Distrito Federal en maleria común y para toda la Republica 

en Materia Federal, en el 122 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, 168 del Código Federal de Procedimientos Penales equivalente al 

primero mencionado, apreciándose en estos articulos como el finalismo ha influido 

en las e)(cluyentes del delito aportando tanlo nuevas hipótesis como nueva 

terminología, también se noló su influencia en la parte adjetiva del Derecho Penal 

Me)(icano, pues no solo se indica que en las ordenes de aprehensión se requieren 

que se acrediten los elementos del tipo y la probable responsabilidad de una 

persona, sino los mismos ordenamientos procesales indican que se debe atender, 

por elementos del tipo, lo señalado así en el articulo 122 del Código de 

Procedimientos Penales, vigente en el Distrito Federal. 

Sin embargo, esta postura ha cambiado nuevamente con la última 

reforma al articulo 16 constitucional y la ley adjetiva, retomando de nueva cuenta 

la leoria causalista, considerando nuevamente al CUERPO DEL DELITO Y ya no 

los elementos del tipo . 

Al respecto cabe citar la siguiente tesis jurisprudencia! : 

ORDEN DE APREHENSiÓN. DEBEN PRECISARS E LAS 

CIRCUNSTANCIAS AG RAVAN TES O ATENUANTES DEL 

DELITO, DE ACUERDO CON LA REFORMA Al ARTiCULO 



16 DE LA CONSTITUCiÓN POLiTlCA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACiÓN DE FECHA TRES DE 

SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. 

El segundo parrafo del articulo 16 de la Constilución General 

de la República, refOfmado por decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación de fecha Ires de septiembre de mit 

novecientos noventa y tres, estatuye que: "No podra librarse 

orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que 

preceda denuncia, acusación o querella de un hecho 

determinado que la ley señale como delilo, sancionado 

cuando menos con pena privativa de libertad y existan datos 

que acrediten los elementos que integran el tipo penal y la 

probabte responsabilidad del indiciado." Dentro de este 

contexto nOfmativo, es obligación constilucional V legal de 

todo juzgador, al emitir una orden de aprehensión, determinar 

cuales son, según el delito de que se trate, los datos que 

acreditan los elementos del tipo penal , a fin de que quede 

precisada no sólo la figura delictiva basica, sino que ademas, 

de ser el caso, se configure o perfile su especifica referencia a 

un lipa complementado, subordinado o cualificado, pues no 

debe perderse de vista que el diclado de la orden de captura, 

como consecuencia del ejercicio de la acción penal realizada 

por el Ministerio Público, surte el efecto procesal de poner a 

disposición del Juez al indiciado en relación con determinado 

delito: pOf tanto, deben quedar determinados con precisión 

sus elementos conslitutivos, incluyendo las modificativas o 

calificativas que, en su caso, surjan de los hechos materia de 

la consignación . Contradicción de tesis 23/97. Entre las 

sustenladas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
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Quinto Circuito. 25 de febrero de 1998. Unanimidad de cuatro 

votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro . Ponente: José 

de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Blanca Evelia Parra 

Meza. Tesis de jurisprudencia 18/98. Aprobada por la Primera 

Sala de este Alto Tribunal, en sesión de dieciocho de marzo 

de mil novecientos noventa y ocho, por unanimidad de cinco 

votos de los Ministros presidente Humberto Román Palacios, 

Juventino V. Castro y Castro, José de Jesús Gudiño Pelayo, 

Juan N. Silva Meza y Oiga Sánchez Cordero de Garcia 

Villegas. 

Ahora bien, y a efecto de dar inicio al estudio dogmático correspondiente 

al tipo penal señalado en el artículo 160 del Nuevo Código Penal para el Distrito 

Federal, es procedente transcribir su contenido separándolo , con la finalidad de 

desglosar sus elementos constitutivos. 

"ARTICULO 160.- Se impondrán de seis meses a tres años de prisión y 

de veinticinco a cien días de multa, al particular que prive a otro de su libertad, sin 

el propósito de obtener un lucro, causar un daño o perjuicio a la persona privada 

de su libertad, o a cualquier otra . 

Si la privación de la libertad excede de veinticuatro horas, la pena 

de prisión se incrementara por un mes por cada día . 

Si el agente espontáneamente libera a la victima dentro de las 

veinticuatro horas siguientes al de la privación de la libertad, la pena de prisión 

será de la mitad de la prevista . 

La pena de prisión se aumentará en una mitad ; 

a) cuando la privación de la libertad se realice con violencia, 



b) la víctima sea menor de edad, o mayor de sesenta años o 

e) por cualquier circunstancia, la víctima esté en situación de 

inferioridad física o mental respecto del agente. 

2.2 TIPlelDAD 

La sistemática establece para la existencia del tipo, la necesaria 

concreción de elementos positivos que dan vida a la conducta antijuridica, 

culpable y punible, es oportuno tomar como punto de referencia el concepto de 

delito (acción tipica, antijurídica y culpable) en la dogmática penal, para determínar 

según esta orientación que el delito es hecllO descrito por la Ley Penal con la 

amenaza de sanción, o bien es la descripción externa de una conducta que se 

relaciona con una pena y que, a partir de ese momento, se le otorga relevancia 

jurídico penal. 

Cabe señalar que la dogmática jurídico penal es el núcleo de la Ciencia 

del Derecho Penal, es la disciplina que se ocupa de la interpretación, 

sistematización y desarrollo de los preceptos legales y las opiniones científicas, en 

el ámbito del derecho penal. 

La dogmática actúa como un puente entre la ley y la práctica de la 

rplicación igualitaria, sirve, para garantizar la seguridad jurídica. 

Para el autor Pavón Vasconcelos, el tipo penal: 

"es la descripción concreta hecha por la ley de una conducta 

de la que en ocasiones se suma su resultado, reputada como 

delicluosa al conectarse a ella una sanción penal."g 

.) Pavó n Vasconcelos Francisco. Derecho Penal Mexicano. Ed . Porrúa. México, 1995. Pág . 294 . 
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Al respecto podemos decir que el tipo penal es aquella descripción que 

formula el 'Iegislador, en la cual se indican conductas que se señalan prohibidas y 

las cuales contienen una sanción, y cuya finalidad básica es la protección a un 

bien jurídico, siendo que en el presente estudio, lo es la libertad de las personas. 

Es menester referir que diversos autores señalan que el tipo penal 

consta de varios elementos, al respecto al autor Francisco Pavón Vasconcelos ha 

realizado una clasificación de los mismos, que consiste en: elementos objetivos: 

"aquellos susceptibles de ser apreciados por el simple 

conocimiento y cuya función es descubrir la conducta o el 

hecho que pueden ser materia de imputación y de 

responsabilidad penal." 10 

y elementos subjetivos, consisten en notas o características que se 

advierten en el ánimo del sujeto activo . 

Al respecto cabe mencionar que existe otra clasificación, en donde se 

habla de elementos generales y elementos especiales del tipo penal, los primeros 

siempre se encuentran en el contenido del tipo penal; y al contrario de los 

segundos, que solo algunos tipos los prevén. 

De la clasificación mencionada se señalan como elementos generales 

qel tipo la conducta, resultado, nexo causal , sujeto pasivo, sujeto activo, bien 

jurídico tutelado, y objeto material. 

Por lo que hace a los elementos especiales, se considera la calidad y 

cantidad en el sujeto activo ; calidad y cantidad en el sujeto pasivo; calidad y 

cantidad en el objeto material; cantidad del bien jurídico tutelado; medios de 

1(; Pavón Vasconselos, Francisco. Derecho Penal Mexicano. Pág. 265. 
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comisión; circunstancias de ocasión; circunstancias de lugar; circunstancias de 

tiempo; elementos normativos de valoración; elementos subjetivos especificos. 

En el caso a estudio, tomaremos como base los elementos generales 

del tipo, siendo como ya quedó señalado : la conducta, resultado y nexo causal. 

2.2.1 CONDUCTA. 

La conducta ,. entendida como "el comportamiento humano voluntario, 

positivo o negativo encaminado a un propósitO."ll 

Siendo que en el precepto a estudio, la conducta es realizada por un 

particular sobre otro particular, toda vez que consiste en privar de la libertad de 

una persona, es decir despojar a una persona del derecho de moverse de algún 

lado o salir de algún lugar, esta privación de la libertad recae sobre el movimiento 

de la persona, sobre su libertad física, sobre la capacidad de desplazarse de un 

lugar a otro, tal conduela es de acción en virtud de ser un hecho humano, 

voluntario, el cual emplea movimiento del organismo provocando con ello 

modificaciones en el mundo exterior, consistente en la infracción a la ley penal 

prohibitiva. 

PRIVACiÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD, SUJETO ACTIVO 

EN EL DELITO DE. En el delito de privación ilegal de la 

libertad, previsto en el artículo 364 fracción 11 del Código 

Penal Federal, es requisito indispensable que el sujeto activo 

sea un particular; por lo que, no se configura si quien realiza 

la conduela ti pica es un servidor público como lo es un militar, 

en actos relacionados con la función que desempeña en el 

11 Castellanos Tena Fernando. lineamientos Elementales de de Derecho Penal. Ed . Porrúa . 
México, 1996. Pág. 149 



ejército. Octava Epoca. Instancia: PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación . Tomo: 1, 

Segunda Parte-2, Enero a Junio de 1988. PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. Amparo en revisión 27/88 . Juan José Jiménez 

Caparroso y Leonardo Martinez Hernández. 26 de abril de 

1988. Unanimidad de votos. Ponente: Humberto Román 

Palacios. Secretaria : Maria del Carmen Villanueva Zavala . 
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Como se establece , la conducta antes descrita supone la existencia de 

un sujeto activo, un sujeto pasivo y el objeto de la conducta, se entiende como 

sujeto activo de acuerdo a lo que señala el autor Francisco Pavón Vasconcelos: 

"Solo el hombre es sujeto activo del delito, porque únicamente 

él se encuentra provisto de capacidad y voluntad y puede, con 

su acción u omisión, infringir el ordenamiento juridico penal. 

Se dice que una persona es sujeto activo, cuando realiza la 

conducta o el hecho tipico, antijuridico, culpable y punible ... ,,12 

Ahora bien, el presente delito, en cuanto a la participación de los sujetos. 

activos, la ley prevé que la privación de la libertad debe darse por un particular, es 

decir debe ser un particular el que lleve a cabo la conducta delictiva en contra de 

otra persona, sin embargo, por la naturaleza del delito pueden presentarse el autor 

material, coautor, autor intelectual, autor mediato, cómplice o encubridor, de 

acuerdo a ello, el delito en estudio se clasifica en delito de sujeto común o 

indiferente, y en razón al número de sujetos se clasifica en delito monosubjetivo, 

en virtud de que la comisión del mismo puede ser realizada por una sola persona 

o bien plurisubjetivo puede realizarse por varios sujetos. 

e Pavón Vasconcelos Francisco. Derecho Penal Mexicano. Ed . Porrúa , México 1995. Pág. 181 . 
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Por lo que hace al sujeto pasivo, entendido este como eltilular del bien 

jurídicamente tulelado o derecho lesionado o puesto en peligro por la conducla 

delictiva desplegada, es la persona física como lal, y de acuerdo a ella el delito en 

estudio se clasifICa en personal en virtud de que la lesión recae en la persona 

física. 

2.2.3 BIEN JURIDICO TUTELADO 

El bien jurídico tutelado, se denomina de formas diversas, lales como 

derecho protegido, bien garantizado, ¡nleres jurídicamente lu1elado entre airas, 

cabe decir que no puede surgir el delito cuando por inexistencia del objeto o por 

falla de idoneidad de la acción es imposible la lesión al bien jurídico, el cual se 

presenta en sus formas mas diversas debido a su pretensión de garantizar los 

derechos de toda persona. como pueden ser entre otros; derechos reales. 

jurídicos. psicológicos, físicos. etc. 

El bien jurídico como objeto de protección del Derecho Penal es todo 

valor individual o de conjunto que merece la garantía de no ser vulnerado por la 

acción de airo. el bien jurídicamente tutelado constituye la base de la estructura e 

inlerpretación de los tipos. 

El autor Arturo ZamOfa Jimemez, refiere en su obra "Cuerpo del Delito y 

Tipo Penal", que las funciones del Bien Juridico son Ires : 

a) Función exegética . 

b) Función sistematica 

c) Función dogmatica 

En el presente caso a estudio, el bien juridicamente tutelado es la 

libertad externa de la persona, la liberlad de obrar y moverse, de acuerdo a lo 

señalado en las siguientes tesis jurisprudenciates: 



PLAGIO O SECUESTRO. BIEN JURIDICO TUTELADO EN 

EL DELITO DE. El bien juridico tulelado en el delito de plagio 

o secuestro, es la libertad edema de la persona, liber1 ad de 

obrar V de moverse, supuesto que el dolo o elemento psiquico 

consiste en la conciencia V voluntad del delincuente para 

privar ilegítimamente a alguien de la liber1ad personal , va con 

el fin de pedir rescate o bien de causar daño. Octava Epoca. 

Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO DEL VtGESIMO 

CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 

Tomo: XII , Agosto de 1993. Página: 514 . TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. Amparo directo 

638/92. Roney Pereyra Nucamendi. 28 de enero de 1993. 

Unanimidad de volos. Ponente: Francisco A . Vetasco 

Santiago. Secretario: Arturo J. Becerra Marlinez. 

PLAGIO O SECUESTRO. CONFIGURACION DEL DELITO 

DE. El biell jurldico protegido en el delito eJe plagio o 

secuestro es la libertad extema de las personas, la liberlad eJe 

obrar y moverse, y como elemento subjetivo del tipo distin to 

del dolo se requiere que la privación ilegal de la liber1ad 

personal del sujeto pasivo tenga por finalidad el pedir un 

rescate o el causar daños y perjuicios al plagiado o a las 

personas relaciooadas con éste. En olras palabras, es 

indispensable, para la configuración del delito de referencia. 

que el sujeto activo no sólo quiera directamen te la producción 

del resultado tipico que es la privación ilegal de la Iiber1ad det 

pasivo, sino que el objeto de dicha privación debe ser con el 

propósito de tratar de obtener un rescate o de causar daiios y 

perjuicios. Octava Epoca, Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL 
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COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente : Semanario 

Judicial de la Federación . Tomo: XIV, Julio de 1994. Página : 

710. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 

CIRCUITO. Amparo en revisión 28/89. Estela Vargas Herrera. 

28 de febrero de 1989. Unanimidad de votos . Ponente: Jase 

Galván Rojas. Secretario: Jorge Núñez Rivera ... Amparo 

directo 254/88. Celia Aguilar Garcia. 30 de agosto de 1988. 

Unanimidad de votos. Ponente : Gustavo Calvillo Rangel. 

Secretario: Jorge Alberto González Atvarez . 

Se puede afirmar que el bien juridico es la lulela que la norma penal 

brinda a los valores tangibles e intangibles del hombre, desde los más 

significativos (vida , libertad , patrimonio, entre otros) , hasta el honor o fidelidad. 

2.2.3 NEXO CAUSAL. 

En los delitos de privación de la libertad consumados, o en los casos de 

tentativa, para que se acredite la relación de causalidad, es necesario que entre la 

conducta desplegada por el sujeto activo (privar de la libertad) y el (resultado 

privación), exisla una conexión reciproca can el objeto, es decir que el resultado 

pueda ser atribuido o imputado a su autor, como consecuencia de su acción, en el 

artículo 160 del Código de Procedimientos Penales, se conlemplan conductas de 

resultado y ese resullado se traduce en la acción de sustraer de la esfera de su 

libertad a alguna persona determinada. 

2.2.4 OBJETO MATERIAL 

Por objeto malerial , se entiende la persona dañada que sufre el 

peligro derivado de la conducta delicliva, debiéndose aclarar que no se debe 

confundir con el sujeto pasivo, aun cuando en ocasiones este último puede al 

mismo tiempo constituir el objeto malerial del delito, como sucede en el presente 



caso a estudio, en donde el objeto material es la persooa o particular sobre la 

recae el daño causado, es la persona sobre la cual se lleva a cabo el 

apoderamiento por el o los sujetos activos. 

2.2.5 RESULTADO 

En su mas amplia concepción , consiste en el obrar o omitir del hombre 

que producen un conjunto de elementos en el mundo naturalislico, se identifica el 

resullado COIl un acontecimiento o suceso, comprendiimdose en el tanto en el 

actuar, positivo o nega livo. como los efectos producidos, es decir únicamente el 

result ado alude a las modificaciones que la conducta produce en el mundo 

fenomenológico, por lo cual forma parte del hecho. 

En el tipo penal a estudio, que en orden al resullado, el delito de 

privación de la libertad se clasifica en material y permanente, lada vez que la 

privación de la libertad se extiende en el tiempo. es decir de coosumación 

indefinida. cuyo li po penal continua realizándose hasta que inlervieve alguna 

93usa que lo hace cesar. es decir hasta que se da por terminada la privación de la 

libertad del sujeto pasivo, este delilo inicia su consumación en el momento mismo 

en que el activo detiene a la víclima y dura lodo el momento que se prolongue, o 

sea a partir de que se impooe a la persona el impedimento físico de su libertad de 

tránsito en algún lugar, continuándose su consumación por todo el tiempo de la 

privaCión de la libertad, en los terminas señalados en el tipo . 

Este tipo penal admite la tentativa en aquellos casos en donde se 

exterioriza la conducta que debería producir el resultado típico. si este no se 

consuma por causas ajenas a la voluntad del sujeto activo. 

Por olra parte se considera que es un delito de resultado malerial en 

virtud de presentase una mutación en mundo externo del agente, sea un mundo 

valoralivo o jurídico . 
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2.3 ATIPICIDAD. 

La atipicidad tal y como nos menciona el profesor Castellanos Tena es 

"la ausencia de adecuación de la conducta al tipo. Si la conducta no es tipica 

jamás será delito"D Existe atipicidad cuando no hay conformidad o adecuación 

entre la conducta y el tipo descrito en la ley . 

El profesor Francisco Pavón Vasconcelos nos define atipicidad como "la 

falta de previsión en la ley de una conducta o hecho,,14, mientras que el profesor 

Eduardo López Betancourt señala que "es la falta de adecuación de la conducta al 

tipo penal,,15. 

Finalmente podemos considerar que la atipicidad es la no adecuación 

de la conducta al tipo penal descrito en el ordenamiento legal. 

Por lo que si, en el tipo penal a estudio la conducta desplegada por él o 

los sujetos activos no se adecua a lo establecido en la descripción legal, 

estariamos frente una conducta atípica. 

La atipicidad se presenta, cuando se da alguna de las siguientes 

circunstancias: 

1. Falta de la calidad exigida el sujeto activo. 

2. Falta de la calidad exigida al sujeto pasivo. 

3. Ausencia del objeto o del bien existente o bien no satisfacen las 

exigencias de la ley por cuanto a sus atributos. 

4. Cuando habiéndose dado la conducta están ausentes las referencias 

temporales o espaciales. 

I!. Castellanos Tena Fernando. Op. Cil. Pág. 174. 
,. Pavón Vasconcelos, Francisco. Op. Cil. Pág. 284. 
" López Betancourt, Eduardo. Op, Cil. Pág, 140, 



5. falta de los medios de cOlllisióo. 

6. Cuando eslán ausentes los elementos SUbjetivos. 

7.- Cuando falle el sujeto quela ley exige . 

8.- Cuando falte el objelo que la ley exige . 

9 .- Cuando falte el medio de comisión especialmente exigido por la ley. 

10.- Cuando ffllle la referencia de cualquier indole, exigida 

especialmente por la ley. 

En general podemos decir que se da la alipicidad cuando no existe una 

norma penOlI que seri ale la conducta realizada como delito, o bien, en los casos en 

que si exisla, a la misma le falten elementos generales o especiales para que se 

adeclle pertectamente al lipa penal. 

La alipicidad, no se debe de confundir con la ausencia del tipo, ya que la 

primera de ellas, establece que la conduela desplegada por el sujeto, no se 

adecua al tipo previsto en la ley penal, y la segunda se da cuando no se encuenlra 

previsla la conducta. 

2.4 ANTlJURID1CIDAD 

La antijuridicidad, de acuerdo a lo manifestado por el aulor Pavón 

Vasconcelos, es un desvalor juridico, una contradicción o desacuerdo entre los 

hechos del hombre y las normas de derecho, podemos serialar que la 

anlijuridicidad es la violación al valor o bien jurídicamente protegido a que se 

contrae el Tipo Penal. 

Lo antijurídico en el lipa penal a esludio. lo es la privación que hace un 

particular a aIro, sin que haya legitimidad en dicha detención, por lo que al 

presentarse esta conduela , es considerada antijurídica, en virtud de no 

presentarse alguna causa de Justificación para llevar a cabo lal detencióo o 

privación de la liberlad . 



2.5 CAUSAS DE JUSTIFICACiÓN. 

Las causas de justificoción son aquellas condiciones que tienen el poder 

de excluir la antijuridicidad de una conducta tipica, es el aspecto nega tivo de la 

an tijuridicidad, y cuando se presente de una de ellas, no puede integrarse el 

elemento del delito, en tales condiciones la acción realizada, a pesar de su 

apariencia, resulla conforme a derecho, es decir, que la conduela o hechos ¡¡picos 

son permitidos por la ley. 

Los,dos principios que sostienen estas causas de justificación son: 

• Principio de interes preponderante.- Cuando estamos ante dos intereses 

que son incompatibles, y ante la imposibilidad de ambos subsistan, 

juridicamente se admiten la salvación del que resulte de ser de mayor 

valor . 

• Principi o de au sencia de interes.- Cuando desaparece por algün motivo 

el interés que, en caso de estar presente, seria lesionado por la conducta 

(cobra relevancia en este principio el consentimiento del ofendido). 

Nuestra legislación refiere como causas de justificación las siguientes: 

2.5.1 Legitima Defensa. 

Al respecto el profesor Francisco Pavón Vasconcelos refiere que "es la 

repul5."1, inmediata, necesaria y proporcionada a una agresión actual e injusta . de 

la cual deriva un peligro inminente para !}ienes tuteados por el derecho··. ls El 

profesor Castellanos Tena, citando a Franz Van Liszt, refiere que legitima defensa 

'" Pavón Vasconcelos, Francisco. Op C~. p. 3og. 



debe ser "aquella necesaria para repeler una agresión actual y contraria al 

Derecho mediante una agresión conlra el alacante" . 17 

Finalmente podemos seilalar que la legitima defensa opera en razón de 

la peligrosidad e inlensidad del alaque que se reciba y que ponga en peligro algún 

bien juridico. y para que opere como tal la acción de legitima defensa debe ser 

objetivamente necesaria y ser guiada. en el aspecto subjetivo. por la voluntad de 

defensa. dicha defensa debe hacerse si la misma es necesaria cuando puede 

esperarse con seguridad la conclusión inmediata del ataque y garantiza de la 

me,ior manera la eliminación definitiva del peligro. 

Se considera que los elementos de la legitima defensa son: 

• Una agresión.- Que es una conduela con la cual el sujeto lesiona o pone en 

peligro un bien juridicamente tutelado. 

• Real. - Es necesario que la agresión sea real que no sea imaginaria. 

• Que sea actual o inminente.- Esto quiere decir que sea en el momento. en 

el presente o que sea una acción próxima y que no se pueda detener. 

• El medio empleado para la defensa sea racional. - Este elemento es lógico. 

ya que si una persona quiere agredir a otra y esta úllima para evitar la 

agresión. saca un arma y dispara privando de la vida al primer. entonces no 

es un medio racional el que emplee porque se tenga una ventaja sobre el 

individuo que quería atacar. 

• Que no exista provocación sulicíen le.- Es decir. que la agresión no sea 

provocada por la persona que en un momento dado emplea la defensa 

legitima. 

• Que esta pueda ser evitada por olros medios. 

" Castell'InOS Tena Femando. Ob. Cit P¡)g. 191 



En el caso a estudio, por parte del sujelo activo, no puede presentarse 

como causa de justificación la legitima defensa. 

2.5.2 Estado de necesidad . 

El estado de necesidad se entiende como una si!u3ción de peligro cierto 

y grave, cuya superación, para el amenazado, hace imprescindible el sacrificio del 

interés ajeno como único medio para salvaguardar el propio. El estado de 

necesidad es obrar por la necesidad de salvaguardar un bien jurídico propio y 

ajeno, de un peligro reat, actual o inminente, no ocasionado dolosamente por el 

agente, lesionando olro bien de menor o de igual valor que el Séllvaguardado. 

siempre que el peligro no sea evitable por otros medíos y el agente no tuviere el 

deber juridico de afrontarlo. 

son: 

De lo que podemos señalar como los requisilos del eslado de necesidad 

Siluación de necesidad derivada de un peligro real, actual o inminente. 

Esto ya se analizo cuando se menciono la legitima defensa. 

Que la afectación del bien jurídico sacrificado sea menor o de igual valor 

que el salvado. 

• Que el mal causado no sea mayor del que se pretenda evitar. 

Que el estado de necesidad no haya sido provocado dolosamente por el 

sujeto. 

Que el sujeto que activo no tenga la obligación o que su oficio lo obligue a 

cuidar de ese bien juridico. 

En el Delito de Privación de la libertad, no se presenta el eslsdo de 

necesidad, como causa de justificación. 



2.5.3 Ejercicio de un derecho y el cumplimiento de un deber. 

El ejercicio de un derecho y el cumplimiento de un deber , consiste en 

que la acción o la omisión se realice en cumplimiento de un deber juridico o en 

ejerciciO de un derecho, siempre que existe necesidad racional del medio 

empleado para cumplir el deber o ejercer el derecho, y que este (1ltimo no se 

realice con el solo propósito de perjudicar al otro. 

En el ejercicio de un derecho se manejan las siguientes hipótesis : 

• Tratamientos qujrurgicos o médicos.- Por ejemplo el caso del medico que 

lleva en orden y cuidado la atención que le brinda a un paciente conform e 

se debe y por causa ajena a él fallezca o cause lesiones. 

• Aclividades dep0l1ivas . En algunos deporles de contacto como son la 

lucha o el box el fin del deporte es lastimar al ofxmente y en caso de 

llegarse a cometer un homicidio o lesiones es causa de justificación 

solamente si se siguen las reglas de esle deporte. 

En el caso a estudio, el delito de la privación de la liber1ad, al ser ilegal, 

resulta dificil que pueda darse esta causa de justificación. 

2.5.4 Consentimiento del ofendido. 

El consentimiento del ofendido excluye el delito, en vir1ud de conlar con 

el. consentimiento dellilular del bien juridico afectado, siempre que se cumplan los 

siguientes requisitos: 

• Que el bien jurídico sea disponible.- En este punlo podemos decir que los 

bienes que son disponibles por e¡emplo los patrimoniales, por citar un 

ejemplo, podemos disponer de un carro de una bicicleta pero no podemos 

disponer (je una vida ya que esta es invariable. 



Que el titular del bien tenga la capacidad juridica para disponer libremente 

del mismo. 

Que el consentimiGnlo sea lacilo o expreso y sin que medie algún vicio. 

De lo anterior se ser'íala que en el delito de privación de la libertad, es 

indispensable que esta conducta sea sin el consentimiento del sujeto pasivo, tal 

como lo describe el tipo penal. 

2.6 IMPUTABILIDAD. 

la imputabilidad enlendida como la capacidad del sujeto para conocer el 

carácter ilicilo del hecho y determinarse espontáneamente, al respecto el maestro 

Castellanos Tena menciona que para que un sujeto conozca la ilicitud de su acto, 

debe de tener la Cal)acidad de entender y de querer, de determinarse en función 

de aquello que conoce; luego la amplitud (inleleclual volitiva) constituye el 

presupuesto necesario de la culpabilidad. 

la ley penal no define la imputabilidad ni expresa positivamente los 

faclores que la condicionan, sino meramente indica las causas que la excluyen. 

De esta indicación resulta, posible extraer dogmaticamente la conclusión 

de que de manera positiva la imputabilidad consiste, como se ha dicho, en la 

capaCidad de comprender del hecho y de determinarse conforme a esa 

compresión. 

Debido a que esta compresión o determinación concierne al mundo de 

valoraciones del derecho y no al de la etica, las formulaciones legales y 

doctrinales sobre la maleria subrayan el carácter ilicito o antijuridico del acto u 

omisión de que el sujeto está en capacidad de comprender y de determinorse a 

poner en obra. 

la formula IGgal de la imputabilidad puede configurarse en tres modos: 



• El biológico o el psiquiátrico. que expresa que las fuenles de la 

incapacidad (sordomudez. demencia o locura, elc .) sin aludir a la 

consecuencia incapacidad de comprender o determinarse. 

• El psicológico. que expresa esta incapacidad sin mencionar sus fuentes . 

• El psiquialrico-pSicológico-juridico o mixto, en que la indicación mas o 

menos amplia tas fuenles sigue la de sus efeclos en cuanto a privación de 

la conciencia de delinquir o de la posibilidad de obrar conforme a derecho. 

Para estimar imputable a una persona , esta debe de reunir lIna doble 

capacidad las cuales son: 

• Capacidad de comprender el carácter ilicito del hecho tipico al momento 

de realizarlo. 

• Capacidad para conducirse de acuerdo con esa comprensión de lo ilicito. 

l a imputabil idad finalmente constit uye la capacidad de comprensión de 

lo antijuridico de la conducta que realiza un sujeto, y la aptitud para conducirse 

con esa comprensión de lo ilicito. 

2.7 tNIMPUTABllIDAD. 

Para determinar las causas de inimputabil idad las legislaciones penales 

emplean principalmente criterios biológicos, psicológicos y mixtos. 

Algunos autores señalan que la que excluyente de imputabilidad será la 

que suprima, en el juicio, la conciencia jurídica o la capacidad de conocer y de 

discernir la naturaleza de sus actos en todo aquello que los hace ilícitos: o que 

elimine la posibitidad. aun conociendo el verdadero caracter de I ~ conducla o ta 

naturaleza antijurídica de los aclos que van a ejecutarse. de tomar 

determinaciones correctas y abstenerse de nevar adelante lo prohibido. 
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Para el profesor Castellanos Tena, inimputabilidad constituye "el 

aspecto negativo de la imputabilidad. Las causas de inimputabilidad son, pues, 

todas aquellas capaces de anular o neutralizar, ya sea el desarrollo o la salud de 

la mente, en cuyo caso el sujeto carece de aptitud psicológica para la 

delictuosidad,,18. 

La inimputabilidad se presenta cuando al momento de realizar el hecho 

típico, el agente no tiene la capacidad de comprender el carácter ilicito de aquel o 

de conducirse de acuerdo con esa comprensión, en virtud de padecer trastorno 

mental o desarrollo intelectual retardado, a que el agente hubiere provocado su 

trastorno mental dolosa o culpadamente, en caso responderá por el resultado 

típico siempre y cuando lo haya previsto o le fuere previsible. 

Cabe seiíalar que dentro de las causas de inimputabilidad, se 

encuentran las siguientes: 

2.7.1 Trastorno mental transitorio : 

Puede ser patológico o no patológico . Aquí se comprenden las hipótesis 

de embriagues; ciertos trastornos sexuales; el sonambulismo; la hipnosis; delirios 

febriles y traumático; las ilusiones y las alucinaciones de enfermed ad mental, yen 

general cualquier trastorno de carácter no permanente que anule la capacidad de 

comprensión de lo ilícito. 

2.7.2 Trastorno mental permanente: 

Se refiere a las llamadas alucinaciones mentales, es decir psicosis o 

demencia; psicópatas; manías y neurosis obsesivas; epilepsia , etc. 

2.7.3 Desarrollo intelectual retardado. 

Incluyen lodas las situaciones en las que el sujeto presenta una 

inmadu rez desde el punto de vista psicológico o psiquiátrico, que les impide 

comprender la licítud de sus acciones. 

18 Castellanos Tena , Fernando. Op. Cil. p. 223. 
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2.8 CULPABILIDAD 

Se considera culpable la conducta cuando a causa de las relaciones 

psiquicas existentes entre ellas y su autor, debe serie jurídicamente reprochada. 

Al respecto el maestro Pavón Vasconselos, refiere que en el sentido 

amplio a sido estimado como "el conjunto de presupuestos que fundamentan a la 

responsabilidad personal de la conducta antijurídica,,1 9 

Desde siempre se ha concebido la culpabílídad como la cualidad o 

condición de culpable, en un sentído amplio consiste en el conjunto de 

presupuestos que fundamentan la reprochabilidad de la conducta antijurídica. 

Constituye la capacidad del sujeto para entender y querer en el campo 

de lo penal. Una conducta será delictuosa no solo cuando sea típica y antijurídica, 

sino además culpable . Se considera culpable la conducta, cuando a causa de las 

relaciones psíquicas existentes entre ella y su autor, debe serie jurídicamente 

reprochada. La culpabilidad también se define como el conjunto de presupuestos 

que fundamentan el reproche personal de la conducta antijurídica . 

DOCTRINAS SOBRE LA NATURALEZA DE LA CULPA. 

Exísten dos doctrinas que ocupan el campo de la polémica sobre la 

naturaleza jurídica de la culpabilidad : 

a) Teoría Psicologista o Psicología de la Culpabilidad.- Para esta 

concepción, la culpabilidad radica en un hecho de carácter psicológico, 

dejando toda valoración juridica para la antijuridicidad; la esencia de la 

culpabilidad consiste en el proceso intelectual-volitivo desarrollado en el 

1', Pavón Vasconcelos, Franc isco Op. Cit. Pág. 353. 
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autor. El estudio de la culpabilidad requiere de análisis del psiquismo del 

agente, a fin de indagar en concreto cuál ha sido su actitud respecto al 

resultado objetivamente delictuoso. 

b) Teoría Normativa o Normativista de la Culpabilidad.- Para esta doctrina , 

el ser de la culpabilidad lo constituye el juicio de reproche; una conducta es 

culpable, si a un sujeto capaz, que ha robado, con dolo y con culpa, le 

puede exigir el orden normativo una conducta diversa a la realizada, la 

esencia del normativismo, consiste en fundamentar la culpabilidad, o sea el 

juicio de reproche. La exigibilidad solo obliga a los imputables. Para esta 

nueva concepción la culpabilidad no es solamente una simple liga 

psicológica que existe entre el autor y el hecho, ni se debe ver sólo en la 

psiquis del autor, es algo más, es la valoración en un juicio de reproche de 

este contenido psicológico. 

2.8.1 FORMAS DE LA CULPABILIDAD: 

La culpabilidad reviste dos formas: dolo y culpa, según el agente dirija 

su voluntad consiente a la ejecución del hecho tipificado en la ley como delito o 

cause igual resultado por medio de su negligencia o imprudencia . Se puede 

delinquir mediante una determinada intención delictuosa (dolo), o por descuidar 

las precauciones indispensables exigidas por el Estado para la vida gregaria 

(culpa) . 

2.8.1.1 DOLO 

El termino dolo viene del latín do/us, que signifíca el engaño , fraude o 

simulación , en el derecho penal significa la voluntad intencional, el propósito de 

cometer conductas que son consideradas como delictivas , algunos autores lo 

defin en como una situación psíquica, la voluntad de realizar la conduela que 

sefiala un tipo penal conociendo todas las circunstancia objetivas de hecho, o 

bien, el conocimiento y la voluntad de la realización del tipo. 



El dolo es un elemento que se encuentra en el pensamiento del hombre 

y consiste en la voluntabilidad de querer realizar un comportamienlo prohibido, y 

por ende, contravenir la norma penal. 

2.8.1.1.1 ELEMENTOS DEL DOLO: 

El dolo contiene un elemento etico y otro elemento volilivo o 

emocional. El elemento elico esta cons1ituido por la conciencia de que se 

quebranla el deber. El volitivo o psicológico consiste en la voluntad de realizar el 

acto o hecho tipico. 

Por olra parte , se considera que los elementos del dolo son : 

A) El elemento intelectual (conocimiento del hecho).- El cual comprende el 

conocimiento actual de todas las circunstancias objetivas del hecho típico 

legal, la acción dolosa presupone que el autor haya conocido, al cometer el 

hecho, lodas las circunstancias agravantes de la pena referentes al tipo 

Imnal . 

B) El elemento volitivo (voluntad de realizar el hecho).- Consiste en que una 

vez que el sujeto conoce que su comportamiento esta prohibido por la 

nOfma, acepta y exterioriza el hecho asumiendo en lodo caso las 

consecuencias ; es decir, está ya en su voluntad de desplegar el 

comportamiento prohibido a sabiendas de su punibilidad, lodo oon ell1n de 

realizar el plan para alcanzar su Objetivo. 

2.8.1.1.2 DIVERSAS ESPECIES DEL DOLO: 

al Do lo Directo: Es aquel en el que el sujeto se representa el resultado 

penalmente tipil1cado y lo quiere . Hay volunlariedad en la conducta , V 

querer del resultado. 
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b) Do lo Ind irecto: Se presenta cuando el agente actua ante la certeza 

de que causará olros resultados penalmenle tipificados que no 

persiguú directamente, pero aun previniendo su segundo 

acaecimiento ejecuta el hecho. 

e) El Do lo Even tu al.- El agente se presenta como posible un resultado 

deficluoso, y a pesar de lal representación, /lO hay renuencia a la 

ejecución del hecho, aceptando sus consecuencias. 

Cobe hacer mención que el tipo penal en estudio, es eminentemente 

doloso, y de acuerdo a lo anterior, se presenta un dolo directo, en virtud de que el 

sujeto activo se representa el resultado penal mente tipificado y lo quiere. lo cual se 

traduce en la privación ilegal de la libertad de una persona. 

2.8.2 CULPA. 

Como segunda forma de la culpabilidad. existe culpa cuando se obra sin 

intención y sin la diligencia debida. causando un resuUado dañoso previsible y 

sancionado por la ley . Se dice que un sujeto actúa culposamente cuando infringe 

un deber de cuidado que personalmente te incumbe y cuyo resultado puede 

prever. 

2.8.2.1 DIVERSAS CLASES DE CULPA. 

Generalmenle la doctrina señala dos las especies principales de culpa: 

a) La cu lpa consiente, co n previsió n o representació n .• Cuando el 

agente ha previsto el resultado lipico como posible, pero no 

solamente no lo quiere. sino abriga la esperanza de que no ocurrirá. 

Hay volllntad de la conduela causal y representación de la 

posibilidad de resultado; este no se quiere. se tiene la esperanza de 



su producción. Como ejemplo cabe ci tar al conductor de un vehiculo 

que desea llegar oportunamente a un lugar determinado y conduce 

su coche a sabiendas de que los frenos funcionan defectuosamente; 

no obstanle represenlar.;e la posibilidad de un atropellamiento. 

impulsa velozmenle la máquina, con la esperanza de que ningún 

transeúnte se cruzara en su camino, existe en su mente la previsión 

o representación de un posible resullado tipificado penal mente y a 

pesar de ello, confiado en la no realización del evento desarrolla la 

conducta. 

b) La culpa inconsciente, sin p revisión o rep resen tación.- Se 

J)fesenta cuando no se prevé un resullado previsible (penalmente 

tipificado) . Existe voluntariedad de la conducta causal pero no hay 

representación del resultado de naturaleza previsible. Se da esta 

culpa cuando el sujeto no previo el resultado por falta de diligencia. 

Es pues una conducta en donde no se prevé lo previsible y evitable. 

pero medianle la cual se produce una consecuencia penalrnente 

tipificada. Puede ci tarse como ejemplo el caso de quien limpia una 

pistola en presencia de otras personas sin medir el alcance de su 

conducla, se produce un disparo y resulta lesionado o muerto alguno 

de los presentes que se hallaba en el lugar. Este evento era 

previsible, por saber lodo lo peligroso del manejo de las armas de 

fuego. sin embargo el actuar del sujeto fue torpe al no prever la 

posibilidad de un resultado que debió haber previsto y evitado . 

2.9 CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILlDAO 

La punibilidad es resultado de la actividad legislativa, 

independientemente de quien quienes estén encargados de legislar en cada 

Estado. pais o regiór,. 
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La punibilidad consiste en una amenaZfl de privación o restricción de 

menes, que queda plasmada en la ley para los casos de desobediencia al deber 

juridico penal. La punibilidad es, por lo tanlo, la posibilidad de sancionar al sujeto 

que real iza algo prohibido o <¡ue deja de hacer algo ordenado por la ley penal. 

Las condiciones objetivas de punibilidad deben diferenciarse de los 

presupuestos procesales. En las primeras se expresa el grado de menoscabo del 

orden juridico protegido, que en cada caso se requiere, mientras que los 

presupuestos procesales toman en consideración circunstancias opuestas a la 

veriflcación de un proceso penal. Cuando falla una condición objetiva en el 

momento del juicio Ofal, procede la absolución; cuando falla un presupuesto 

procesal, el proceso se detiene. 

Existen va rias diferencias enlre condiciones objetivas de punibilidad y 

los elementos constitutivos del delito. 

a) Los elementos constitu tivos que integran el hecho vivificado por el 

elemen lo psicológico; las condiciones de punibiJidad lo presuponen; 

b) Los elementos constitutivos se refieren at precepto conlra el cual se 

realizan; 

e) La condiciones objetivas de punimlidad se refieren a la sanción cuya 

aplicabilidad suspenden; 

d) Los elementos constitutivos son esenciales e imprescindibles para 

todo delito. 

e) Las condiciones objetivas de punibilidad existen solo 

excepcionalmente . 

De lo expuesto con anterioridad se concluye que el delito de privación 

de la libertad es un delito de acción, es decir, requiere de expresión objetiva que 

implica movimiento corporal voluntario además de la concurrencia con aquella de 
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elementos subjetivos, es de resultado material, ya que lesiona el derecho material 

de la libre ambulación de la persona, cualquiera que sea el medio empleado. Este 

delito se consuma en el momento en que el pasivo es privado de la voluntad o 

facultad de desplazarse a su voluntad. Es un delito doloso, en virtud de que el 

sUjeto activo o sujetos activos, tienen conocimiento de la ilicitud det hecho, y al 

privar de la libertad a una persona, lo hacen actuando con algún propósito, el cual 

puede ir con la finalidad de obtener un rescate, o bien para que el particular haga 

o deje de hacer algo. Es un delito fundamental o básico, ya que los elementos 

constitutivos, pueden servir para la formulación de olros tipos agravados, respecto 

a su penalidad. 

2.10 ANÁLISIS DE l AS CIRCUNSTANC IAS CONTENIDAS EN El 

ARTíC ULO 1 SO DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Al respecto cabe hacer mención que los tipos penales básicos o también 

llamados simples. son aquellos que describen conductas que para lesionar o 

daiíar, el núcleo del lipa. no exigen circunstancias de naturaleza extraordinaria, 

son aquellos que mediante una acción simple dañan el bien juridico tutelado. 

como lo es el robo o el homicidio 

Los tipos penales derivados, lambién pueden denominarse cualificados 

o calificados, se distinguen por las diferentes modalidades del ataque contra el 

mismo bien jurídico protegido, estos a su vez se dividen en tipos agravados y tipos 

atenuados o privilegiados. en nuestra legislación se describen algunas conduelas 

asi consideradas. que se identifican porque su desenvolvimiento requiere de 

circunstancias especificas o extraordinarias que rebasen lo que puede 

denominarse 'lermino adecuado simple de la acción,".20 

.' Zamora Jiménez Arturo Cuerpo del delito y Tipo Penar. Ed. Ái1gel Editores. México 
Pág 91 
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El tipo básico contiene la descripción más genérica del hecho punible, 

mientras que los tipos derivados se obtienen añadiéndole al tipo básico elementos 

especificas, que pueden servir para agravar la pena (tipos agravados o 

cualificados) o para atenuarla, (tipos privilegiados o atenuados). 

Al respecto el autor Arturo Zamora Jiménez, refiere que: 

"Los tipos agravados se identifican en función de las 

circunstancias del hecho que revelan una especia l conducta 

en su autor y un riesgo mayor al bien tutelado, en ocasiones 

las circunstancias de agravación surgen por una relación 

preexistente entre el autor y su victima, o bien por otro tipo de 

motivos como pueden ser, el momento de la conducta, o el 

uso de determinados medios comisivos, entre otros; 

consecuentemente se asigna a esta forma de realización del 

hecho una penalidad aumentada, como sucede con los delitos 

de robo calificado y homicidio calificado .. 21 

Los tipos penales privilegiados, se identifican en función de que la 

conducta a desarrollar revela una peligrosidad menor, y un riesgo inferior del bien, 

en algunas ocasiones las circunstancias de atenuación se fundamentan en una 

relación preexistente entre el autor y su víctíma o algunas circunstancias 

especificas en la conducta del autor, a estos delitos se les asigna amenaza de 

sanción mas baja frente a los tipos penales básicos, lo cual sucede en el precepto 

en estudio, en virtud de que el primer párrafo, contiene el delito básico, y los 

párrafos que le anteceden, contienen circunstancias que agravan la conduela, así 

como que la atenúan, como es el caso de lo que llaman arrepentimiento post 

factum. 

21 Zam ora Jiménez Arturo. Ob. Cit. Pág. 91. 



En este artículo se contienen expresados diversos delitos en que el 

legislador protege, como denominador común , a través de la sanción, el derecho a 

la libertad individual en si mismo considerado, los distintos sub tipos que contiene 

este artículo varían, sea por la forma de su comisión, sea por la distinta manera de 

lesionar la libertad , sea por tas especiales condiciones del autor o de la víctima . 

Todos las circunstancias que contiene este arliculo pueden considerarse 

como lesivos de la libertad individual; en el mayor número de los sucesos la 

contradicción de la voluntad de quien sufre el daño es elemento esencial o 

accesorio de los mismos; pero en este aspecto, el delito especial conlra la libertad 

surge cuando la voluntad del individuo, sea, como lal el objeto de la lesión. 

Cabe referir que el derecho de la libertad subsiste en lada persona, de 

cualquier edad, sexo, condición, como derecho a no sufrir otras limitaciones que 

las que se deriven de la ley o que son obra de quienes tienen potestad sobre otra 

persona, por razón de parentesco, de tutela, de custodia, el derecho de la libe/trld 

individual , se traduce en la independencia a todo extraño o ilegítimo poder, y la 

lesión efe este derecho consiste en una condición de dependencia ilegitima de otra 

voluntad. 

Así se explica como los incapaces, niños y enfermos mentales, pueden 

ser sujetos pasivos de lodos o de algunos de estos delitos, la libertad personal es 

un derecho a la independencia de todo poder extraño sobre nuestra persona. que 

puede ser agredido sin lesionar un bien jurídico mayor o que, en caso de dano 

simultáneo, reviste la importancia más considerable. 

Las circunstancias del delito contenidas en el articulo en comento son: 

1. Detención ilegal por particulares. En su esencia consiste en la 

privación ilegal de la libertad de ambulaciÓll, medianle el encierro 

material de la víctima por persona no investida de autoridad. Los 
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supuestos del tipo son: a) comisión por un particular; si la autoridad priva 

ilegalmente de 1<1 libert<ld a un sujeto, el tipo varia, debiéndose estimar el 

caso en el Titulo de "Delitos contra el servicio publico cometidos por 

servidores pllblicos", especialmente en las distintas formas del abuso de 

la autoridad; y b) arresto o detención de la víctim<l, que consiste en su 

encierro o sujeción de privar de ta liberlad en cualquier lugar. 

2. Violación de garantias indi"iduales establecidas por la Constitución. 

Es decir que el legislador ha pretendido senalar a un panicular como el 

sujeto violador de las garantías individuales establecidas por la 

Consti tución. 

2.10.1 CUANDO LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD EXC EDA DE 

VEINTICUATRO HORAS. 

La circu nstancia antes referida, resulta ser una agravante al tipo básico 

del delito de Privación de la libenad, en donde si la privación de la libenad 

personal excede del tiempo establecido en la misma, el sujeto activo o los sujetos 

activos serian candidatos para que se les aplique la S<tnción que marca el párrafo 

segundo. en vinud de que aumenta la pena de prisión un mes por cada día, en el 

c.,so de que la privación de la libertad exceda de veinticuatro horas, cabe señalar 

que la temporalidad de la privación de la libenad va ligada a los efectos de la 

permanencia del daño causado por la prolongación del estatus jurídico. 

Al respecto, cabe señalar que el legislador se ha excedido al disponer el 

aumento de la sanción de manera paulatina por cada dia, correspondióndole un 

mes a su autor, lo cual significa que si la privación de la libertad se prolonga, 

podria llegar a darse que esta forma abierla de punición contravenga lo 

eslablecido en el articulo 33 del Código Penal para el Distrilo federal, referenle a 

que la pena no podrá ser mayor de cuarenta años, por lo que en la hipótesis, si el 

tiempo de privación de libertad de la víctima se prolonga de tal manera que al 



computarse frente a la sanción que por esta via proceda, y resultara mayor a 

cuarenta años, no se pcxlra imponer la pena que refiere el párrafo segundo del 

articulo en cuestión, sino esta última siendo la maxima cincuenta años, l al como lo 

señala el preceplo penal aludido: 

" ARTICULO 33.- (Concepto y duración de la Prisión) la prisión 

consiste en la privación de la Iiber1ad personal. Su duración no 

será menor de Ires meses ni mayor de cincuenta anos. Su 

ejecución se llevara a cabo en los establecimientos del Distrito 

Federal o del Ejecutivo Federal, conforme a lo dispuesto en la 

legislación correspondiente, en la resolución judiciat respectiva o 

en los convenios celebrados. 

En toda pena de prisión que se imponga en una sentencia. 

se computara el tiempo de la delención o arraigo . 

Si se trata de dos o mas penas de prisión impuestas en 

sentencias diferentes, aquellas se cumpliran invariablemente de 

manera sucesiva, sin que la suma de ellas sea mayor de 

cincuenta años.~ 

2.10.2 LlBER ACION DE LA VíCTIMA ESPONTANEAMENTE. 

Como se puede observar, en dicho subtipo penal. se advierte que sí el 

sujeto activo. deja libre a la persona a la cual tiene privada de su libertad dentro de 

tas veinticuatro horas siguientes al de la privación de la libertad, la pena disminuye 

hasta la mitad de la prevista en el párrafo inicial del articulo 160 del Código Penal, 

siendo entonces la sanción de tres meses a un año seis meses de prisión. lo cual 

a diferencia de 1;) sanción establecida al anterior sub tipo penal, verdaderamente 

esta penalidad es muy baja, al grado que no seria considerado como un de1i10 

grave. Esta disposición es lo que se conoce como Post Facturn. lo cual en cierta 

forma consiste en motivar al sujeto activo a efecto de que deje en libertad al 

p<1sívo, y si lo hace dentro del termino que señala la ley, únicamente se le aplicara, 
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como sanción pena de prisión, la cual se determinara dentro del marco antes 

referido, misma que no excedera. si no se presenta alguna ol r<l circunstancia, de 

un mio seis meses aproximadamente. 

2.10.3 PRIVACiÓN DE L A LIBERTAD A TRAVÉS DE LA VIOL ENCIA, 

LA ViCTlMA SEA MENOR DE EDAD O MAYOR DE SESENTA AÑOS O POR 

CUALQUIER CIRCUNSTANCIA, LA ViCTIMA ESTE EN SITU AC iÓN DE 

INFERIORIDAD FislCA O MENTAL RESPECTO DEL AGENTE. 

Como puede observarse, el párrafo cuarto del preceplo legal en estudio, 

contempla diversas circunslancias agravantes al tipo básico de la privación de la 

liber1ad personal, por lo que para su análisis, resulta procedente desglosarlas a 

efeclo de analizarlas por separado: 

a) Privación de la libertad a través de la violencfa.- En esto disposición el 

legislador contempla como medio comisivo para llevar a cabo la privación 

de la libertad la violencia, consistiendo ésta en fisica y en moral, que se 

identifica , pOI lo que hace a lo violencia moral, como la intimidación o 

amenaza , o bien el uso de la fuerza como principio de la violencia física, 

cabe aclarar que el tipo de violencia que se presenta por parte del sujeto 

activo al desplegar su conducta, no necesariamente se tiene que acreditar 

su existencia para efectos de comprobar el cuerpo del delito de privación 

ilegal de la libertad, en virtud de que la misma solo es una cal ificaliva o 

agravante. Al respeclo cabe citar el siguiente criterio jurisprude ncial: 

PRIVACiÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD, DELITO DE, 

PREVISTO POR EL ARTiCULO 354 DEL CÓDIGO PENAL 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LA VIOLENCIA NO ES UN 

ELEMENTO INTEGRADOR. De acuerdo COIl la descripción 

legal, para la integración de la figura delictiva en cuestión 

basta que un<! persona sea privada de su libertad ilegalmente 



por un particular, indel)endienlemenle de la forma en que se 

lleve a cabo dicha acción; por lanlo, el supueslo de que el 

pasivo no haya sido viclima de aclos violenlos ni se le haya 

causado un d~ño fisico. no impide la actualización de aquélla , 

pues, en todo caso, esas circunslancias deben ser apreciadas 

por el juzgador al momento de lleva r a cabo la 

indi vidualización de sanciones. Novena Epoca. Instancia. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO 

CIRCUITO. Fuenle : Semanario Judicial de la Federación y su 

Gacela. Tomo: VII, Marzo de 1998. Tesis: IV.2o.17. Pagina : 

813. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO 

CIRCUITO. Amparo directo 632/97. Jesús Aguilera Espino. 28 

de enero de 1998. Unanimidad de votos. Ponente : José Luis 

Arellano Pita. Secretario: Alberto Dial Diaz . 

b) Si la victima es menor de edad o mayor de setenta anos.· El legislador 

también consideró como agravante el que la víctima sea menor de edad , 

esto es menor a dieciocho años, o bien que sea mayor de setenla años. 

toda vez que el tipo penal solo exige que sean privados de su libertad, sin el 

propósilo de causar daño o perjuicio, sin embargo con las reformas que se 

presenlaron al Código Penal en el Distrito Federal, lambién se contemplan 

en el articulo 171 aquellOS delitos de retención y sustracción de menores o 

incapaces, por lo que la privación de la libertad con respecto a menores, 

podria lipificarse en la conducla referida en el articulo anles mencionado, 

toda vez que ese articulo refiere "Al que sin lener relación familiar o de 

tutela con un menor de edad o incapaz, lo retenga sin el consentimienlo de 

quien tenga su custodia legítima o su guarda . .. ", eslo es que la sustracción 

se realice por alguien lotalmenle ajeno con el menor , cuya finalidad sea 

únicamente apartarlo de su hogar o casa, o bien de sus padres, por lo que 

considero que la agravante que contempla el articulo 160 del Código Penal. 

no lendria <1plicacióJI . 



ROBO DE INFANTE, DELITO DE. ES UNA FORMA DE 

COMISION DEL TIPO PENAL PRIVACiÓN ILEGAL DE LA 

LIBERTAD. Dentro del lipo generico privación ilegal de la 

liber1ad previsto en el articulo 366 del Código Penal para el 

Distrito Federal, existen seis formas de comisión que 

configuran el plagio o secuestro que no necesariamente tiene 

fin económico, pues tambien comprende causar perjuicio a 

una persona determinada, o bien integrar a la familio del 

delincuente a la persona secueslrada. enconlrilOdose en tal 

hipótesis legal el robo de infante, previsto en la fracción VI del 

aludido articulo 366, que tutela la seguridad del menor de 

doce años frente a extrarios a su ramilia que no ejerzan la 

Ivlela sobre el menor, siendo inexacto que tal lipo no se 

integra cuando no se obtiene algún beneficio económico, pues 

no se esta en presencia de un ilícito palrimonial , sino del 

injusto apoderamiento de una persona de las características 

precisadas. Octava Época. Instancía: TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Fuenle: Semanario Judicial de la Federación. Torno: XI1, 

Noviembre de 1993. Pagina: 428. TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 247/93. Maria Luisa Guerrero Gonzalez. 16 de 

marzo de 1993. Unanimidad de volos. Ponente: Manuel 

Morales Cruz. Secretario: Santiago F. Rodríguez Hernandez. 

Vease: Semanario Judicial de la Federación, Seplima Epoca, 

Segunda Parte, Volumen 32. pagina 51 y Volumen 88. pagina 

27. 
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c) Si por cualquier circunsta ncia la víct ima esté en situación de 

inferioridad física o mental respecto del agente. - En este subtipo penal 

el legislador tomo en cuenta el caso en que la privación de la libertad 

personal se p¡esente ante sujetos pasivos primeramente menores de edad 



6-1 

o bien mayores de edad, que por cualquier causa psíquica, psicológica o 

somatica, no pudiesen evilar o resistir el alaque a su liberlad, 

convir1iéndose esto en circunstancia que. conociéndolas el aulor, son 

aprovechadas para favorecer o facilitar su prelensión delictiva. 

Finalmente cabe hacer mención que los elementos constitutivos dellipo 

penal en estudio. por lo que hace a la conducla desplegada por el agente. debe 

consistir en una voluntad de privar de manera ilegitima de la libertad personal, así 

como de otro fisico que es la actividad misma de arreslar o detener como 

ITlnnifeslación de la vol untad criminal, la cual es la forma, la voluntariedad es la 

materia es la fuerza del delincuente. 

2.10.4 CUANDO LA PRIVAC iÓN DE LA LIBERTAD SE LLEVE A 

CABO ÚNICAMENTE PARA COMETER El DELITO DE ROBO O EXTORSiÓN 

PREVISTOS EN lOS ARTicUlOS 220 y 236 OEl CÓOIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL 

Por lo que hace a esta circunstancia, en virtud de <Iue la misma tiene la 

finalidad de agravar la pena cuando la privación de la libertad sea utilizada como 

medio para comeler los delitos que ya referidos, al respecto el estudio de dicho 

párrafo, se realizara en uno de los capi tulos siguientes de esta investigación, ya 

que considero que dicha penalidad para que sea vigente y aplicable, requiere de 

airas elemenlos mismos que no fueron tomados en cuenta por nuestros 

legisladores. 



CAPíTULO TERCERO 

BREVE ESTUDIO DOGMÁTICO DE lOS DELITOS DE 

ROBO Y EXTORSiÓN. 
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(ARTíCULOS 220 Y 236 DEL CÓDIGO PENAL PARA El DISTRITO 

FEDERAL) 

3.1 DELITO DE ROBO. 

CONCEPTO 

Consiste en el apoderamiento ilícito de un bien mueble, ajeno, sin el 

derecho y sin el consentimiento de quien legalmente pueda otorgarlo, es 

desposeer de la cosa a quien la tiene en su poder a título de dueño o poseedor 

para trasladarla a la esfera material de poder activo . 

El autor David Navarrete Rodríguez, cita al tratadista Marco Antonio de 

León Diaz, quien a su vez refiere que el delito de robo es: 

"un delito contra las personas en su patrimonio, que comete 

quien se apodera de un bien mueble, ajeno, sin derecho y sin 

consentimiento de la persona que puede disponer de ella con 

arreglo a la ley,,22 

:::: Navarrete Rodríguez, David. El Delito de Robo en el Derecho Penal Mexicano. Ed. El Ángel. 
México 2001 . Pago 36. 



Asi también el robo "consiste en el apoderamiento ilegitimo de una cosa 

mueble , tolal o parcialmente ajena, mediante el empleo de luerza en las cosas o 

de intimidación o violencia en las personas; siendo indiferente que dichas lutlrzas, 

violencia o intimidación tengan tugar antes del hecho, para facilitarlo en el acto de 

cometerlo o inmedialamente después, para lograr el fin supuesto o la impunidad"n 

Al respeclo , la Suprema Corle de Justicia de la Nación señala: 

ROBO CONCEPTO DE.- Comete el delito de robo, el que se 

apodera de una cosa ajena mueble, ajena, sin derecho y sin 

consentimiento de la persona que pueda disponer de ella, 

con arreglo a la ley" . Seminario Judicial de la Federación . 

Quinta Epoca, Tomo IV. Pág. 327. Tomo XII, Pág . 369. Tomo 

XVI. Pág . 641 . 

En aIro criterio jurisprudencial, se puede leer lo siguiente: 

ROBO CONCEPTO DE.- Camele el delito de robo et que se 

apodera de un;] cosa mueble, sin derecho y sin 

consentimiento de la persona que puede disponer con arreglo 

a la ley, y si el inculpado pone en práctica algún ardid, 

desplazando al sujeto pasivo de la infracción, para consumar 

su designio, no por ello desrmturaliza el apoderamiento. que 

también puede realizarse a través de esa maniobra . A. D. 

2947/1955 Antonio Julio Murral o Mora Allam . Resueno el dos 

de marzo de 1956 por unanimidad de 4 volos. Primera sala. 

Boletín 1956. p. 226. 

Osono. Manuel Diccionario de Ciencias Jurídicas. Politlcas y Sociales. Ed Heliastra 
Argentma 1996 Pág 631 
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De 10 anterior lenemos que por robo se entiende el desapoderamiento 

de cosa ajena mueble, que se lleva a cabo sin el derecho y sin consentimiento de 

Ja persona que legalmente pueda disponer de ello, lal conducla es una de las 

consideradas mas frecuentes de lodos los delitos patrimoniales, debido a la 

simplicidad ejecutiva, sobre todo en sus formas mas primarias de exteriorización, 

las que pueden quedar perfeccionadas por único aclo, consistente en remover la 

cosa ajena con la intención de lucro. 

Por otra pane el autor Mariano Jiménez Huerta, refiere que se debe 

realizar una separación entre hurto y robo o hurto y rapiña, loda vez que algunos 

Códigos, si llegan a contemplar tales figuras y pueden ser confusas, sin embargo 

estas figuras se encuentran inspiradas en el Código de Bonaparte. 

En el Código Penal de lIalia el hurto y la rapiña se distinguen por la 

violencia o la amenaza que en la segunda se emplea para ejecular el 

apoderamienlo común a ambas formas de delito, y por lo que hace a la legislación 

española el robo y hurto se diferencian también por las modalidades de su 

ejecución, pues en tanto que en el robo el apoderamiento a de efectuarse 

ejercitándose viotencia sobre las personas o mediante el empleo de fuerza en las 

cosas , en el hurto se realiza sin la concurrencia de ninguna de estas modalidades, 

reslando, por exclusión, como sus formas típicas la astucia y la clandestinidad. 

La diferencia entre la ejecución de ambos modos para llevar a cabo el 

desapoderamiento tiene trascendencia penatista en aquellas legislaciones que, 

como en la de Mexico no admíten dicha formal dualidad típica. En el Código Penal 

vigente en el Distri to Federal, si para el robo se emplea la violencia sea esta fisica 

o moral, sin establecer en que consiste cada una de ellas, la pena del tipo básico 

se agrava, al igual que se si lleva a cabo bajo algunas de las circunstancias que 

contemplan los articulo 223 y 224. 



3.1,1 TlPICIDAD, 

Entendida como la acción u omisión de un sujeto, que encuadra en la 

descripción del tipo consagrada en la ley penal, es decir el comportamiento que se 

atribuye a un sujeto reúne los elementos objetivos y subjetivos generales y en Sll 

caso, especiales previstos en ellipo penal correspondiente , 

A) CONDU CTA 

Es un delito de acción toda vez que el activo debe necesariamente 

emplear movimientos cOlpOJales (por ejemplo caminar, emplear violencia física 

lXi/a t}Oder arrebatarle el dinero a un cuenta-habiente que ha relirado dinero de 1<1 

institución bancaria), lo cual manifiesta esas conductas positivas para consumar el 

robo, la conduela típica en el robo se expresa con el verbo "apoderase" que 

determina necesariamente un actuar voluntario un movimiento corporal 

identificado con atraer la cosa al poder del agente, este delito es de acción. 

Es un delito instantáneo en virtud de que una vez integrados los 

elementos de este delito, la consumación del mismo se agota, se consuma en el 

momEmto mismo en que el agente realiza la aprehensión material del delito, 

ocultill1dolo, independientemente de que no tenga oportunidad de sacarlo del 

domicilio det ofendido, es decir se perfecciona en el momento del apoderamiento 

de bienes de características especificadas por la ley, 

Es un delito unisubjetivo, debido a que el Código Penal no hace 

referencia al numero de sujetos que lo cometan, por lo que sólo basta la 

participación de un solo individuo para que se configure el delito. 

Es un delilo unisubsislente o plurisubsistente, al respecto la doctrina 

penal no ha unificado criterios, por ejemplo seiíala el autor David Navarrete 

Rodríguez, citando al maestro Francisco Pavón Vasconcelos, que: 



"es el robo un delito unisubsistente; ya que la aprehensión de 

la cosa, que implica colocarla en la esfera de poder del ladrón, 

es una acción que no permite. por su esencia fraccionamiento 

en varios actos, sino por si sola, expresa en el plano subjetivo, 

la voluntad criminal. Ar1jficiosamenle, varios aclos de 

apoderamienlo pueden inlegrar un solo deli to de robo, cuando 

existiendo unidad en el propósito delicluoso hay idenlidad de 

lesión jurídica (delito continuado); aquí excepcionalmente. 

puede decirse que el deli to de robo se presenta como delito 

plurisubsistenle," 24 
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En nuestro derecho. el legislador, ha eslablecido que la consu mación 

del robo se puede dar en un solo hecho o conducla positiva para que se configure 

el ilicito, 

B) SUJETOS 

Como ha quedado estabtecido durante el desarrollo de ta presente 

investigación, el tipo penal es la fórm ula legislativa que contiene una descripción 

cuya finalidad es la protección a un bien juridico, que en el presente caso lo es el 

patrimonio de las personas. 

El tipo penat de robo, por lo que hace a los sujetos que intervienen, 

pueden ser uno o varios sujetos activos, mientras que de igual modo pueden ser 

uno o va rios sujetos pasivos de este ilícito penal. 

El sujeto activo o autor material es toda persona que normalivamente 

tiene la capacidad de concretar el contenido semantico de los elemenlos aludidos, 

por lo que puede ejecutarlo cualquier persona, de lal surte que por ningún motivo 

l ' Navarrele Rodtlguez. David. Ob. Crt. Pág. 52. 
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puede ser ejecutado por una persona moral , esto en atención a que solo una 

persona física puede ser responsable penalmenle. porque solamente los seres 

humanos incurren en la comisión de un delito, ya que son les linicos que tienen la 

capacidad de en tender y querer en el ámbito de la norma juridico-penal. 

En tanto que el sujeto ¡>asiva puede serlo lanlo una persona fisic.'1 o 

moral, toda vez que I>ueden ser titulares del bien jurídico tulelado por la norma 

jurídico penal, al respecto cabe señalar que el aut or Mariano Jiménez, plantea un 

seiialalllienlo respecto de la distinción entre el sujeto pasivo de la conducla V el 

sujeto pasivo del delito, ya que el primero es la persona a quien le arrebatan la 

cosa, mientras que el segundo es la persona quien tiene sobre la cosa, un poder 

da disposición, lo cual significa que el sujeto pasivo de la conduela es la persona 

que direclarnente lesienle la conducta tipie., del delito de robo, mientras que el 

sujeto pasivo del delito, es la persona que resiente la afectación patrimonial por el 

delilo cometido sin que directamente haya padecido o resentido la conducta tipica 

del robo. 

el BIEN JURiDICO. 

El bien juridico tutelado, entendido este corno el interés que busca 

proleger el Estado, mediante los diversos tipos penales y que resulta vulnerado 

por la conducta det agente cuando ella se acomoda a la descripción hecha por el 

legislador, el establecim iento de este bien jurídico cumple el (in de prolección del 

derecho, se pone límite a la potestad punitiva y se señalan cri leríos para aumentar 

o disminuír la pena, los bienes juridicos que protege el Código Penal para el 

Dislril0 federal no conslituyen objelos aprehensibles del mundo material o real, 

sino valores ideales del orden social y de la juslicia penal sobre los que descansa 

la seguridad, el bienestar y la dignidad de la e){istencia del individuo, de la familia, 

de la sociedad y del Estado. Al respecto cabe citar la siguiente lesis: 



"EL PATRIMONIO, BIEN JURIDICO TUTELADO EN EL 

DELITO DE ROBO.-La creación de la figura castigada como 

delito es considerada como la tuteladora del patrimonio. 

Boletín Judicial. Año 1962. p. 368." 

D) OBJETO JURíDICO. 
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El objeto juridico o material es el ente corpóreo hacia el cual se dirige la 

actividad descrita en el tipo penal (delito), es decir, el objeto material es la persona 

o cosa sobre la cual recae la conducta física del delito, en cuanto al derecho 

objetivo que tutela la norma jurídico penal, se concreta siempre a una cosa, una 

persona o en un bien tangible . 

En el tipo penal a estudio, el objeto material en el delito de robo, es la 

cosa mueble ajena , el cual es susceptible de apropiación con un valor económico 

o afectivo. 

E) EL RESULTADO 

Es un delito material, porque al momento de consumarse se requiere se 

presente un cambio en el mundo exterior, es decir, de un resultado, como lo 

sei'iala la propia infracción del robo contenida en el artículo 220 del Código penal 

para el Distrito Federal. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencial: 

"ROBO ES MATERIAL Y NO FORMAL EL DELITO DE.- El 

tipo penal de robo es uno de los delitos considerados por el 

derecho como material e instantáneo y no formal, esto es, que 

se configura en el momento mismo en que se realiza el 



apoderamiento" Seminario Judicial de la Federación. Quinta 

época. TomoCXXI. P.2393." 

Es un delito de lesión, ya que at ejecutarse. afecta en bien jurídico 

tutelado por la norma penal, que es el patrimonio, sea destruyéndolo o 

disminuyéndolo en perjuicio del pasivo. 

Es un delito doloso, ya que el agente del mismo, quiere y desea el forma 

consiente e intencional apoderase ilicitamente de un bien mueble ajeno que 

conforme a derecho no le es posible apoderarse, y cuya apropiación lo desea y 

sabe el resultado. 

F) NEXO CAUSAL. 

Entendido este como la relación de ca usalidad entre la conducta y el 

resul tado que genera la misma. en el delito de robo es la relación que eXiste entre 

la conducta de desapoderamiento y el resultado materia! que se obtiene, siendo el 

detrimento que sufre el pasivo en su patrimonio 

3.1 .2 ATIPICIDAO 

En el delito a estudio solo puede presentarse por ausencia del objeto 

jurldico material, como sucederia en el apOderamiento de una cosa propia o bien 

en el de cosa abandonada, pero la ex.istencia de un elemento normativo (sin 

derecho) convier1e el acto legitimo de apoderamiento (cumplimiento de un deber 

o ejercicio de un derecho) en causa de atipicidad. 

El consentimiento del interesado, como lo establece la ley , también es 

una causa de justificación, toda vez que el desapoderamiento debe realizarse sin 

derecho y sin consentimiento del titular del bien, tal consentimiento en caso de 

darse. puede ser exproso a táci to. 
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Es expreso cuando se elderioriza la voluntad dal titular mediante 

cualquier acto eficaz para dejar constancia de ét; es tácito, cuando ta actilud activa 

o pasivo, adoptada por el propio titular, hace nacer , con fundamento, la creencia 

de ta existencia det consen1imiento. 

El profesor Celestino Porte Petit, ubica como casos de atipicidad en el 

delito de robo: 

a) Cuando la causa es propia, expresando que si la cosa es res nullius o 

abandonada, no habra conducta conformada o adecuada al tipo, en virtud 

de que la cosa no es ajena, lo cual trae como consecuencia la falta de! 

elemento normativo de amenidad, no dandose por ello la lesión al bien 

jurídico tutelado; 

b) Cuando no exista la cosa. pues estando ausente el objeto material no 

puede darse el apoderamiento, siendo evidente que esto origina atipicidad; 

cl Cuando no hay ánimo de dominio. en cuyo caso esta ausente un elemento 

subjetivo del injusto. ya que a pesar de darse el opoder<lmiento de la cosa 

no puede existir adecuación al tipo; 

d) Cuando hay consentimiento , el cual opera excluyendo la tipicldad del hecho 

habida cuenta de que el an¡culo 220 incluye entre otros etementos del robo. 

el que el apoderamiento sea sin consentimiento yen et caso se trataría con 

evidencia de bienes disponibles. 

3.1.3 ANTIJURIDICIDAD 

Integrado el primer elemento objelivo del delito (conducta) y precisada 

su adecuación a la descripción legal (tipicidad), se requiere ademas que el 

apoderamiento de la cosa sea antijuridico y tal acción Jo será cuando 110 se opere 

en la especie ninguna causa de juslificación . 



La antijuridicidad del apoderamiento en el delito de robo, surge de su 

carácter ilegitimo, contrario al Derecho, cuya determinación precisa de un juicio de 

valoración objetivo, pues solo a través de un juicio de tal naturaleza es posible 

establecer el desvalar de la acción respecto al mandato contenido en ta norma, 

3.1.4IMPUTABIU DAD 

Entendida esta como el conjunto de condiciones minimas de salud y 

desarrollo mentales con las que cuenle el autor, en el momento del acto lípico 

penal que lo capacitan para responder del mismo, siendo así un sujeto imputable . 

Comúnmente se afirma que la imputabilidad en el delito de robo, esta 

determinada por un minimo risico representado por la edad y otro psiquico. 

consistente en la salud mental , comprende la capaCidad psicológica de entender el 

caracter injusto del hecho (actuar con conocimiento y voluntad), lo cual se 

encontrará acreditado ante la ausencia de algún elemento de convicción que 

permitD inferir que el indiciado al momento del hecho padeciera algún trastorno 

mental permanente o transitorio, o que su desarrollo intelectual fuera retardado, 

por lo que al no acreditarse ninguna causa se ¡nimputabilidad, el sujeto activo en 

el delito de robo será imputable. 

3.1.5 PUNIBILlDAD 

En el delito a eGtudio, es la amenaza de la pena que se asocia al 

mandato o precepto contenido en la norma penal. En el Código Penal para el 

Distrito Federal, siguiendo la tendencia de innumerables Códigos, establece como 

medida para fijar la pena en el robo, el valor de la cosa que constituye su objeto. 

Las razones que pretenden fundamentar tal criterio, estrictamente 

malerial, son variadas: se aliende a la naturaleza de la acción atentatoria del bien 

juridico del patrimonio , pma punir con mas severidad el apoderamiento que 
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lesiona o puede lesionar mas gravemente; o bien se estima mas peligrosa la 

personalidad de quien realiza la acción en objeto de mayor valor que aquel que se 

apodera de cosas de escaso valor de cambio. 

El valor de cambio o intrínseco de la cosa constituye el enriquecimiento 

ilicito obtenido por el ladrón y, al mismo tiempo, el dallo o disminución patrimonial 

sufrido por la víctima. Este daño que no se encuentra descrito en el tipo, 

constituye un requisito exigido en él, por ser denominador común en los delitos 

patrimoniales. 

El profesor Pavón Vasconcelos, citando a Antolisei, refiere que el dallo 

patrimonial es la "disminución del complejo de valores que componen el 

patrimonio, aclarando que este se compone de una parte activa que comprende 

las cosas y el crédito, y de una parte pasiva o débito.,,25 

Por lo anterior, se hace notar que en efecto, el articulo 220 del Código 

Penal, en sus diversas fracciones establece varias penalidades, las cuales hacen 

referencia al valor que tenga lo robado por el sujeto activo. Por otra parte estas 

penalidades se ven aumentadas, de acuerdo a las diversas calificativas y 

agravantes que se contemplan en los articulos 221, 222, 223, 224 Y 225 del 

Código Penal Sustantivo. 

3.1.6 EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

Las excusas absolutorias constituyen el aspecto negativo de la 

punibilidad. Algunos autores consideran que de presentarse alguna excusa 

absolutoria, constituya el elemento negativo de la punibilidad, considerada esta 

.' Pavón Vasconcelos, Francisco. Delitos Contra el Patrimonio. Ed. Porrua, México. 1997 PAG. 
84 . 
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corno elemento del tipo penal, resulta que el delito no existe y por tanto no es 

posible exigir responsabilidad al extraño que participa en el robo. 

Actualmente el Código Penal, no contempla excusas absolutorias en el 

Delilo de Robo. 

3.1 .7 AGRAVANTES AL DELITO DE ROBO QUE SEÑALA EL 

CODIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

Como ya se estableció en lineas anteriores, la conduela tipica de Robo, 

se agrava de acuerdo a la circun&tancia en que se camela el mismo, es decir, 

algunas de las califlcalivas que contempla fa legislación penal vigente en el Distrito 

Federal hacen referencia a determinadas características como lugar en et que se 

ejecute el robo, como puede ser en lugar cerrado, destinado para casa habitación, 

él bordo de vehiculo particular o público, en despoblado o lugar solitario , así 

!ambien hace referencia al sujeto pasivo de la conducta, por citar alguno ejemplos, 

el articulo 224 contempla <Iue el robo sea cometido en contra de transeúnte, 

entendido este como el sujelo pasivo que al ir caminado en via publica, es víclima 

de la conducta ilicita del sujeto activo o de los activos, tambien se contempla la 

situación de que el robo sea cometido en COntra de persona con discapacidad o de 

mas setenla años de edad, igualmente se hace re ferencia sobre el tipo de objetos 

sobre el cual recae la conduela del apOderamiento, siendo estos objetos que se 

conserven el oficinas públicas, objetos o semillas destinados al aprovechamiento 

agricola, o bien que se trate de una cosa. de la cual haya recibo su lenencia 

precaria. 

En general, el delito de robo contempla diversas modalidades que 

ayravan la sanción fijada al tipo básico que describe que el robo es el 

apoderamiento que hace el activo, respecto de alguna cosa que le es ajena. y por 

tanto no puede disponer de ella, por pertenecer o tener la posesión el sujeto 

pasivo del delito, tol descripción aparece en el Código Penal de la siguiente forma: 



" ARTicULO 220.· Al que con animo de domino y sin 

consentimiento de quien legalmente pueda otorgarlo. se 

apodere de una cosa ajena mueble ajena ... " 

3.1.7.1 ROBO CON VIOLENCIA. 
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Al respecto cabe hacer mención que el articulo 225 del Código 

sustantivo de la maleria, establece. 

"ARTICULO 225.- Las penas previstas en los arlículas 

anteriores. se incrementaran con prisión de dos a seis años, 

cuando el robo se cornela: 

1.- Con violencia física o moral, o cuando se ejerza violencia para 

darse a la fuga o defender lo robado o; 

11.- Por una o mas personas armadas portando instrumentos 

peligrosos. ". 

Dicha agravante. al unirse al lipo básico de robo lo complementa y lo 

califica, en virtud de sell atar la violencia empleada como generadora de la 

agravación en la pena, en virtud de ser utilizada como un medio para comeler el 

delito. 

Anleriormenle el Código de 1931, vigente hasla el día 02 de Noviembre 

de 2002 dos mil dos. establecia exactamente en que consislía la violencia fisica y 

la violencia moral , refiriendo que la violencia fisica era la fuerza maleríal para 

comelerlo, y se ejerce sobre una persona, en cuando a la violencia moral se 

presenta cuando el ladróll amaga o amenaza a una persona, con un mal grave, 

presenle o medialo , cap<Jz de intimidarlo . 



Al respecto cabe citar la siguiente lesis jurisprudencial: 

" ROBO CON VIOLENCIA. SOLO SE CONFIGURA LA 

CALIFICATIVA CUANDO SE EJERCE SOBRE LAS 

PERSONAS Y NO SOBRE LAS COSAS (LEGISLACION 

OEL DISTRITO FEDERAL Y OEL ESTADO DE NUEVO 

LEON ). Del conceplo vertido por el legislador en la norma, en 

el senlido de que se entiende por violencia fisica en el robo, 

como calificaliva de esle. la fuerza material que para 

cometerlo se hace a una persona , se obtiene de manera 

inequivoca que dicha violencia es la que al ejercer el sujelo 

pasivo. logra el aniquilamiento de su voluntad y, por lo tanto 

integra la calificativa en cueslión; no asi la fuerza física que 

empleada para el apoderamiento que ejerza sobre las 

cosas. la que en su caso. de no constituir circunstancias 

inherentes a los medios de ejecución empleados para la 

realización de este ilicito y de configurar olro delito. motivará 

la aplicación de las reglas de concurso. Seminario Judicial de 

la Federación. Tercer Tribunal Colegiado del segundo Circuito 

A. D. 782/93. Diciembre de 1993. Tomo XII. p. 2135." 

La violencia f isica sobre la persona no es sino la fuerza material sobre la 

victima que nulifica loda opOSición para impedir el ilegitimo apoderamiento . Dicha 

fuerza hace posible, al ladrón hacerse de la cosa, en lanto imposibilita en la 

victima la resistencia que en circunstancias ordinarias hubiera podido oponer para 

lograr la conservación del objelo del delito. 

La ley no seííala un cierto nivel de fuerza que deba ejercer el sujeto 

activo sobre la victima. sin embrago esta debe ser suficiente para lograr la 

disminución de la capacidad de movimiento en el sujeto pasivo. es decir que se 

vea imposibilitado para defender o recuperar la cosa. debe tener un enorme poder 
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intimidante, habida cuenta de que quien la sufre piense en la intensidad de los 

males que la esperan en caso de que intente resistir la fuerza malerial que sobre 

ella se hace. 

Por lo que hace a la violencia moral consistente en el amago o la 

amenaza. de un mal grave presente e inmediato célpaz de introducir intimidación a 

la víclima, es necesario definir los conceptos que se utilizan para describir la 

violencia moral. 

Primeramente el amago a Jo amenaza, consisten en ademanes o las 

palabras mediante las cuales el activo del delilo da a entender la intención de 

causar un mal, ya en la persona de la víctima o de un tercero que se halle en su 

compañia. el mal con que se amenaza, expresaba la ley, debe ser grave, presente 

o inmediato, la gravedad del mal lo constituye una preferencia valorativa que 

pretende justificar ta operancia de la agravación de la pena. 

La exigencia legal, sobre la actualidad o inminencia del 1n;:¡1, excluye 

considerar la situación corno robo violento la situación en que se amenaza con 

mates futuros, pues de darse In entregn de la cosa se configuraria el delito de 

amenazas, así tambiim solo seran punibles como lObo catificado las amenazas 

capaces de intimidar a la victima, estableciéndose una relación necesaria entre el 

medio empleado y la acción consumativa. 

Sirviendo se apoyo a lo anterior la siguiente tesis jurisprudencial: 

ROBO. LA VIOLEN CIA COMO MEDIO COMISIVO DEL 

DELITO PRE VISTO EN EL ARTíCULO 371 , PÁRRAFO 

TERCERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DI STRITO 

FEDERAL SE INTEGRA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 

EN EL ART iCULO 373, DE DICHO ORDENAMIENTO 

LEGAL. En el tipo especial del delito de robo previsto en el 

ESTA TESIS NO SALE 
DE LA BIBLIOTE(;A 



artículo 371, párrafo tercero, del Códígo Penal para el Distrito 

Federal. el medio comisivo de violencia se configura en 

términos de lo dispuesto en el diverso numeral 373 del propio 

ordenamiento legal, que dice: ~La violencia a las personas se 

distingue en física y moral. Se entiende por violencia física en 

el robo: la fuerza malerial que para cometerlo se hace a una 

persona.-Hay violencia moral: cuando el ladrón amaga o 

amenaza a una persona, con un mal grave, presente o 

inmediato, c.'lpaz de intimidarla .~: ahora bien, conforme fl una 

interwetación auténtica mediante el método sistemático, 

resulta que no se debe exigir para la acreditación de los 

elementos del delito, cuando sea ejecutada bajo el medio 

comisivo de violencia, que además se lenga que probar la 

disminución de las posibilidades de defensa de la victima o 

que se le puso en condiciones de desventaja, en virtud de que 

estas situaciones personales sólo se requieren demostrar 

cuando el medio comisivo no sea la violencia o la acechanza, 

sino cualquier ~otra circunstancia", pues interpretar lo 

contrario lIevaria, en principio, a exigir para acreditar el citado 

medio comisivo, mayores requisitos que los previstos en la 

ley, y en segundo término, se contravendría la inlención del 

legislador, quien, alendiendo a la exposición de motivos que 

dio origen al precepto en cita, buscó atenuar la impunidad 

derivada de los tecnicismos jurídicos y lagunas legales, y 

estableció una nueva forma para sancionar más severamente 

los robos, sin importar su monto, que sean realizados por dos 

o más sujetos aclivos generalmente a través de la violencia. 

Contradicción de lesis 612000-PS. Entre las sustentadas por 

el Primero. Segundo y Cuarto Tribunales Colegiados en 

Maleria Penal del Primer Circuito. 28 de marzo de 2001. 

Cinco votos. Ponente: José de Jeslis Gudilio Pelayo. 
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Secrelaria: Maria Elizabeth Acevedo Gaxiola. Tesis de 

jurisprudencia 39/2001 . Aprobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión de veintitrés de mayo de des mil uno, 

por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros: 

presidente Jase de Jesus Gudiño Pelayo, Humberto Roman 

Palacios , Juan N. Silva Meza y Oiga Sanchez Cordero de 

Garcia ViUegas . Ausente: JuvenHno V . Castro y Caslro . 

Novena Época Instancia: Primera Salo Fuente : Sem¡:¡norio 

Judicial de la Federación y su Gaceta Temo: XVU , Enero de 

2003 Tesis: 1a.lJ. 74/2002 Pagina : 131 Materia: Penal 

Jurisprudencia . 

3.4 DEUTO DE EXTORSION. 

CONCEPTO: 

Este delito ordinariamente se ubica en el titulo de delitos contra la 

propiedad o el patrimonio, se caracteriza por arectar la voluntad de la victima en 

virtud del medio empleado, violencia o amenaza. para obligarla a hacer, tolerélr u 

omitir hacer algo contra su derecho, con objeto de obtener o procurar para si o 

para otro, un provecho ilicito. 

AN TECEDENTES: 

En nuestro derecho el delito de extorsión era del todo ajeno a nuestra 

tradición jurídica, dado que ni el Código Penal de 1871 ni los posteriores lo 

contemplaron, seguramente por existir en el Código el delito de amellazas en que 

el autor consigue lo que se propone, conforme al cual si lo que exigió y recibió fue 

dinem, algún documento o cosa estimable en dinero, se le aplicara al amenazador 

la sanción de robo con viotencia : o bien si exigió que el amenazado comeliera un 



delito, a la sanción por la amenaza se acumulara la que corresponda por su 

participación en el delito que resulte. 

Sin embargo, al reformarse, adicionarse y derogarse diversas 

disposiciones del Código Penal de 1931, mediante el decreto del congreso de 29 

de Diciembre de 1983, promutgado por el Ejecutivo Federal el 30 del mismo mes y 

a!io, pUblicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 trece de enero de 1984, 

se creó en el artículo 390 la citada figura con el texto siguiente: 

"Al que sin derecho obligue a otro a hacer algo, tolerar o dejar 

de hacer algo, obleniendo un lucro para si o para olro y 

causando un perjuicio patrimonial, se le aplicaran las penas 

previstas para el robo ." 

Recién creado el nuevo demo se le consideró remedo de la figura 

existente en clras legislaciones, cr¡¡icandole la indeterminación del tipo penal por 

haberse omitido en él, toda referencia a los medios para obligar a otro con el 

objeto de lener constitucionalmente un claro e inequivoco signo penal, con lo que 

se engendró un vacio tipico y una figura inconstitucional por falta de concreción 

del hecho antijuridico que, ademas crea conflictos con otras figuras delictivas. 

La critica fue acerlada, en virtud de que lada coacción ejercida sobre 

una persona mediante la violencia o amenaza, para obtener un provecho 

económico con el consiguiente perjuicio patrimonial, quedaba ya comprendida por 

las figuras de robo calificado por violencia en la persona (articulo 372 y 373) Y el 

de amenazas con obtención de un benefICio económico (articulo 284). 

En nueva reforma contenida en decreto del Congreso de 21 de 

diciembre de 1993, promulgada en el Diario Oficial de la Federación del 10 de 

enero de 1994 ellexlo integro del articulo 390 quedó como sigue: 



"Al que sin derecho obligue a otro a dar. hacer o dejar de 

hacer o tolerar algo obteniendo un lucro para si o para otro 

causando a alguien un perjuicio patrimonial, se le aplicaran de 

dos a ocho años de prisión y de cuarenta a ciento c incuenta 

díªs mulla. Las penas se aumentaran hasta un lanlo mas si el 

constreñimiento se realiza por una asociación delictuosa, o 

por servidor público o ex servidor público o por miembro o ex 

miembro de olguna corporación policial, la destitución del 

empleo. cargo o comisión y la inhabililación de uno a ci nco 

ailos para desempeñar cargo o comisión públicos y si se 

tralare de un miembro de las Fuerzas Armadas Mexicana. en 

si!uación de reliro, de reserva o en activo, la baja definiliva de 

la Fuerza Armada a que pertenezca y se inhabililará de uno a 

cinco años para desempeñar cargos o comisiones públicas" 

SIMILITUD Y DIFERENCIAS DE LA EXTORSiÓN CON OTROS DELITOS. 

, ' 
" 

los elementos de simililud o diferenciación de la e:dorsión con olros 

delilos. varia según la legislación de que se Irale. 

El maestro Francisco Pavón Vasconcelos, citando al Camano y Rosa. 

refiere que: 

"Con referencia al Código Penal Uruguayo y lomando en cuenta 

como medio el empleo de la violencia o amenazas, y como 

efecl0 el obligar a hacer, lolerar o dejar de hacer. considera 

existente un punl0 de contaclo entre la extorsión y la violencia 

privada. porque la primera implica malerialmenle la violencia, 

aunque la diferencia entre ambas es el fin específico ... ~26 

Pavón Vasconr:e!Qs. f'ranClsco ~ Delitos Contra el Patrimonio (Comentarlos de DereCho 
~ Ed. Pornia Mt:>~ ICO 129/. Pag. 399-400 



Según refiere el autor Francisco Pavón Vasconcelos, 

" ... en nuestro derecho positivo penal parece confundirse la 

extorsión con el robo, cuando et apoderamiento de la cosa ajena 

mueble se origina en el ejercicio sobre la victima de la violencia 

mOfal, la cual produce en ella la intimidación necesaria para la 

entrega vol untaria, que por ser coaccionada da el tono de ilicitud 

a dicha entre9a ."27 

Al respecto el anterior Código Penal de 1931, en el articulo 373, rereria 

que la violencia a las personas se distinguia en fisica y en moral, en tanto que la 

violencia física en el robo se enliende como la fuerza malerial que para cometerlo 

se hace a una persona (se le derriba y golpea pa ra arrancarle un porlafolio con 

dinero de las manos) , hay violencia moral , cuando el ladrón amaga o amenaza a 

una persona con un mal grave, presente e inmedialo, capaz de intimidarlo, en la 

inteligencia de que la violencia califica al robo aún cuando se haga sobre persona 

distinta de la robada, que se halle en compariia de esta . 

Lo mismo parece ocurrir cuando se obliga a dar dinero a otra persona 

con el consiguiente delrimento patrimonial, por ejemplo, obligar es constreñir, 

forzar la entrega mediante medios aptos como el ejercicio de la violencia o la 

amenaza. 

Al respecto el maestro Pavón Vasconcelos refiere que: 

" ... 10 anterior en lo conveniente de transcribir las oportunas 

palabras de Jiménez Huerta , al criticar la creación de ese 

delito en nuestra ley penal : limitándonos a exponer los 

.., Idem. Pág. 400 



problemas relativos a la vis privada, es inconcuso que la 

conducta, del que sin derecho obligue a otro a hacer, tolerar o 

dejar de hacer algo, para obtener un lucro para sí o para otro, 

causando un perjuicio patrimonial, de tener una forma de 

ejecución, pues asi lo dicta el común sentido, máxima cuando 

el derecho penal no se ocupa de fantásticas entelequias, 

obligar en el sentido del articulo 390 es una inconcreta y 

confusa expresión superpositiva de determinados hechos que 

si bien se describen en hacer, tolerar o dejar de hacer, se 

dejan sin mencionar los medios, modos o formas en que ha 

de lograrse su ejecución. 

Pues con un designio de lucro obligue mediante violencia 

moral, esto es, a través de amago o la amenaza, a que haga, 

tolere o deje de hacer algo de indole patrimonial, realiza una 

conducta lasciva del patrimonio ajeno bien conocida con el 

nombre de robo.,,28 

3.2.1 TIPICIDAD. 
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Entendido como la adecuación de la conducta al tipo penal, en el 

presente caso a estudio el tipo penal de establece en el artículo 236 del Código 

Penal para el Distrito Federal, en donde se establece: 

".;:: 

" . al que obligue a otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar 

algo, obteniendo un lucro para si o para otro causando a 

alguien un perjuicio patrimonial, se le impondrán de dos a 

ocho años de prisión y de cien a ochocientos dias multa . 

Ibidem pag 401 . 



Cuando el delilo se cometa en contra de persona 

mayor de setenta años de edad, las penas se incrementaran 

en un tercio. 

Las penas se aumentaran en dos terceras partes 

cuando el delito se realice PO( servidor público o miembro o ex 

miembro de alguna corporación de seguridad pública o 

privada. Se impondran ademas al servidor o ex servidor 

público, o al miembro o ex miembro de corporación de 

seguridad publica o privada, la destitución del empleo, cargo o 

comisión público, y se le inhabili tara de uno a cinco años para 

desempeñar cargo o comisión públiCO; también se le 

suspendera el derecho para ejercer actividades en 

corporaciones de seguridad privada. Además de las penas 

seiíaladas en el primer parTafo, se impondni de dos a seis 

años de prisión cuando en la comisión del deliro: 

1.- Intervenga una o mas personas armadas, o portando 

inslrumenlos peligrosos o; 

11.- Se emplee violencia fisica. 

Dentro del tipo penal encontramos diversas formas a través de las 

cuales el sujeto activo puede desplegar la conducta, siendo primeramente a través 

de obligar a otro a dar, hacer, dejar de hacer o lolerar algo. 

Al respecto el autor Francisco Pavón Vasconceros, en su obra Delitos 

conlra el patrimonio refiere que en el anterior Código Penal , et articulo 390 

segundo pinrafe, el elemento constreñimienlo. acción de constreñir, por lal se 

entiende " rorza r~, "obligar', etcétera, exisle idenlidad entre lales terminas, que 

cualquiera que sea la situación que se presenle en la realidad de las cosas, 

permite considerar el uso de medios idóneos a dicho ereclo, los cuates no pueden 



ser otros que la violencia o amenaza, pues solo a traves de ellos se puede obligar 

a una persona a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar lago, obteniendo para si o 

para airo, o causando a alguien un perj uicio patrimonial. 

El hecho que debe darse a efecto de que se adecue a algunas de las 

hipótesis que contempla el delito en estudio, consiste en una conducla humana en 

forma de acción, penalmente relevante para el derecho, debido a que el sujelo 

activo obtenga un enriquecimiento patrimonial en perjuicio de ai ro, valiendose de 

un medio operativo ilicito siendo en el presente caso en que obliga al pasivo a 

dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo, vulnerando con alguna de estas formas 

el bien juridicamente tutelado por la norma, como lo es el pa trimonio de las 

personas, al respecto cabe citar la siguiente tesis jurisprudencial: 

EXTORSiÓN. DELITO DE. (LEGISLACiÓN DEL ESTADO 

DE MICHOACÁN). El articulo 236 del Código Penal de 

Michoacán estatuye, que comete el delito de extorsión el 

"que mediante la intimidación o por medio de la violencia, 

ob ligue a otro a realizar un acto u omisión en su perjuicio, 

o en el de un tercero, para obtener un provecho 

indebido"; de tal connotación se desprende que el objetivo o 

finalidad perseguido con la perpetración de dicha conducta 

delictiva, es que el beneficio obtenido y el perjuicio 

ocasionado sea de cualesquiera naluraleza, y no 

específicamente económico. Octava Epoca. Instancia : 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER 

CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 

Tomo: XIII, Febrero de 1994. Página : 320. 

Por lo que hace al resultado, dada la exigencia del tipo , se trala de un 

delito de material, porque la actuación del activo produce, como efecto final de 



índole causal, la obtención de un lucro para el agflnte o la causación de un 

perjuicio patrimonial para el pasivo. 

En orden a la consumación, la extorsión es un delito instantáneo, pues 

su perfección se logra con la obtención del lucro o del perjuicio patrimonial, 

requisito esencial del articulo 236 del Código Penal, también llamado "LUCRO 

INDEBIDO", siendo este un elemento normativo que exige el tipo penal, mismo 

que se traduce en un elemento distin to al dolo especifico, toda vez que 

consistente en la conciencia y vol untad del sujeto activo de obtener un 

enriquecimiento p<ltrimonial valiéndose de un medio operalivo ilicito. El término 

"SIN DERECHO", alude a la inexistencia de cualquier vínculo jurídico o de 

leg~irn¡dad que autorice legalmente al agente del delito para obligar al pasivo y le 

entregue algo. 

Al respecto cabe citar la siguiente tesis jurisprudencial: 

EXTORSION, MOMENTO DE CONSUMACION DEL DELITO 

DE. No puede tenerse por consumado el delito de extorsión 

que se hizo consistir, en haber obligado al pasivo a expedir 

cheques que no fueron cobrados, porque siendo el ilicito en 

cueslión un delito de resultado material, para su 

consumación se requiere que el activo obtenga 

efectiva mente el beneficio económico indebido, con el 

perjuicio correlativo para el ofendido. No obsta a lo anterior 

que se trate de un delito instantáneo, pues esta 

clasifica ción atiende al momento de consumación del 

ilicito , que respecto de delitos patrimoniales, como el que 

se analiza, es cuando se genera en el mundo fáctico el 

resultad o patrimonial previsto por el tipo, con el 

consigui~nte nexo de causalidad entre la conducta 

delictiva y el resultado en cuestión. De razonar de aIra 



manera se llegaría al absurdo de considerar que los delitos 

inslanlaneos con resuHado patrimonial no admitirían la figura 

de la tentativa acabada. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en 

revisión 136/86. Rubén Hangis Verduzco y Alberto de la 

Ganna Torres . 15 de agosto de 1986. Unanimidad de votos. 

Ponente: J. JesllS Duarte Cano. Secretario: Juan Wilfrido 

Guliérrez Cruz . 
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Por lo que hace al ne)(o causal entre la conducta desplegada por el 

activo y el resullado producido. este se presenta en el momento en que el activo 

exterioriza la conducla a efecto de obligar a que el sujeto paSivo haga, deje de 

hacer o tolerar algo. obteniendo un lucro para si o para airo, traduciéndose esto en 

un perjuicio en el patrimooio del sujeto pasivo. 

En cuanto al objeto material, por lo que hace a este delito en estudio, lo 

es la persona del pasi vo en donde recae la conducta que desarrolla el sujeto 

activo. 

Por lo que hace a los sujetos, lanlo el activo como el pasivo, en el delito 

de exlorsiÓfl estos son comunes o indiferentes, ya que la ley no exige calidad 

alguna respecto de ellos, el delito de extorsión puede considerase de sujeto pasivo 

personal o impersonal, dado que el perjuicio patrimonial puede recaer en una 

persona fí sica o en persona moral o jurídica . 

Por lo que hace a las modalidades que contiene el articulo 236 del 

ordenamiento penal para el Distrilo Federal, de las mismas se advierte que dentro 

de los elementos del tipo se contemplan calidades específicas en el sujeto activo y 

pasivo, tal como lo es el ser servidor publico o bien miembro o ex miembro de 

alguna corporación de seguridad publica o privada, de acuerdo a estas 

condiciones serán las sanciones que se aplicaran en el caso especifico. 
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Asi lambitm se contempla otra agravante a este delito, consistente en la 

calidad del sujeto pasivo, en virlud de que cuando la cooducla sea cometida en 

contra de una persona mayor a los setenta años. la penalidad al lipo básico 

aumenta. 

Por otra parte, ambas agravantes aumentan mas la sanción, si para la 

comisión del mismo intervienen una o mas personas armadas, o que porten 

instrumentos peligrosos, o bien se emplee la violencia fisiea. 

3.2.2 ATIPICIDAD: 

En el caso a estudio, puede presentarse la ausencia del tipo al faltar los 

elementos normativos, objetivos o subjetivos que refiere la conducla ilicita , o bien 

en el caso de las agravantes, estas pueden presentarse o no, en virt ud de que 

algunas indican calidades en el sujeto activo y pasivo. 

3.2.3 ANTIJURID1CIDAD 

La misma tiene lugar en virlud de que la conducta desplegada por el 

activo , no se encuentra justificada por atguna causa de licitud, expresamenle 

previsla por el Código Sustantivo de la Materia, ni Ordenamiento Jurídico vigente. 

en alguna norma de carácter permisivo, misma que además evidentemente 

vulnera el Bien Juridicamente tutelado a que se contrae el tipo penal en comento 

siendo el patrimonio de fas personas, lo que imprime a la conduela en estudio el 

caracler de ANTIJUR1DICA. 

3,2.4 IMPUTABILIDAD. 

Entendida esla como la capacidad del sujeto referida al desarrollo V a la 

salud mental, por lo que el delito de extorsión, exige que el sujeto activo tenga 

conocimiento de la ilicitud de su acto V quiera realizarlo, debe lener la capacidad 
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de querer y entender, de determinarse en función de aquello que conoce. No 

debemos olvidar que la imputabilidad es el cimiento de la culpabilidad, por lo que 

en el delito a estudio es imputable a lodo aquel que cuente con las condiciones 

mínimas de salud y desarrollo mentales , en el momento del aclo típico penar: por 

lo que al tener la capacidad de entender el hecho típico el sujeto activo, se 

presume que se condujo bajo esa comprensión, indicando con ello que es 

IMPUTABLE. 

3.2.5 CULPABILIDAD: 

La sola referencia a Jos unicos medios posibles de comisión en el delito 

de eKlorsión, esto es los idóneos O apIos para obligar a olro a dar, hacer, dejar de 

hacer o tolerar algo, nos revela la índole dolosa de la extorsión que presupone la 

ilicitud lanto de la acción como del resu1tado, sea por la oblención del lucro o del 

perjuicio palrimonial causado, 

En la extorsión puede hober el empleo de la violencia en el provecho 

obtenido o el perjuicio inferido, ambos de naluraleza patrimonial, y como el sujeto 

realiza la conducta voluntariamente con plena conciencia de ilicitud, queriendo 

igualmente el resultado, se reunen los elementos del dolo. Se Irala de un dolo 

directo y no meramente eventual , ya que el sujeto tiene como mela la obtención 

de tucro o del perjuicio patrimonial; estos casos, en la fOfmación del dolo exige el 

conocimiento de la ilegitimidad de la pretensión final perseguida. 

La extorsión requiere de un dolo directo de utilizar la intimidación para 

obligar a la victima a desapoderarse del objeto por alguno de los modos eKpuestos 

en la misma; no basta con la aceptación de eslos resuUados cuando la 

inlimidación esta destinada a lograr ol ras finalidades. 

De lo anterior se advierte que si el sujeto emplea los medios idóneos 

para constreñir u obligar a airo a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo, bajo el 
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error invencible de que su proceder es ilicilo, se eslaría ante un error de l ipo 

inculpable que sin, embargo requiere la probanza que excluya toda posible duda. 

3.2.6 PUNIBILlOAD: 

Como ya quedó señalado la punibilidad se establece dentro del precepto 

legal aludido, siendo que para el lipo basico lenemos una sanción de dos a ocho 

años de prisión y de cien a ochocientos días mulla, por lo que hace al panaro 

segundo del articulo 236, establece un incremento a la sanción anterior, de un 

tercio mas cuando el delito se comela en contra de persona mayor de setenta 

años. 

Así también, las penas se aumentan en dos lerceras partes cuando el 

delito se realice por servidor publico o miembro o ex miembro de corporación de 

seguridad pública o privada, asi también se les inhabilitara de uno a cinco años 

para desempeñar cargos o comisión públicos. 

y por lo que hace a las penas señaladas en el primer párrafo se 

impondrán de dos a seis años de prisión, cuando en la comisión del delito: 

l.. Inlervengan una o mas personas armadas, o portando inslrurnenlos 

peligrosos, 

11.- Se emplee violencia física. 

3.2.7 EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

En el delito a estudio, no se presentan . 



93 

CAPíTULO CUATRO 

ANÁLISIS DOGMÁTICO DEL PÁRRAFO QUINTO DEL ARTíCULO 160 DEL 

CÓDIGO PENAL PARA El DISTRITO FEDERAL. 

4.1 TIPICIDAD: 

Tomand o en consideración que ha quedado establecido que, por 

tipicidad se entiende la ad ecuación de una cond ucta con la descripción hecha en 

la ley, es decir la conciencia del comportamiento con el descrito por el legislador, 

al res pecio cabe señalar que en el quinto párrafo del ar1iculo 160 del Código 

Penal. se establece lo siguiente: 

"Cuando la privación de la libenad se lleve a cabo unicamente 

para cometer los delitos de robo o extorsión, previstos en el 

articulo 220 y 236 de este Código respectivamente, la pena 

será de cinco a veinte años" 

Por lo que hace a la conducta que contiene este párrafO. esta es una 

conducta de acción . requiere una expresión objetiva , implica movimientos 

corporales voluntarios en concurrencia con los elementos subjetivos del tipo penal. 

tal conducta se traduce en privar de la libenad al ó los sujetos pasivos para 

desapoderarlos de sus pertenencias. es decir afectar su esfera de derechos 

afectando con ello la li ber1ad ambulatoria. 

Al respecto cabe sef\alar que este delito de igual forma no establece 

alguna calidad especifica en las personas activo o pasivo. ya que dicho delito es 

de los clasificados como prurisubjelivo. admitiendo además ladas las formas de 

autoria y participación. 
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Por lo que hace al resultado, es un delilo de resullado material, en virtud 

de ser captado por tos sentidos, presentandose una alteración al bien jurídico 

tutelado por la nonna penal, que en el presente caso lo es la libertad de las 

personas. 

Con respeclo al nexo causal , en el delito de privación de la libertad 

consumado, para que se acredite la relación de causalidad, es necesario que la 

conduela desplegada por él o los sujetos activos y el resultado obtenido exisla una 

conexión reciproca, con el objelo de que el resollado pueda ser <l tribuido a su 

aulor o en olros lerminos, el resultado lípico pueda ser impulado a su aulor como 

consecuencia de su acción , En este delito se trala de una conducla de resultado el 

cual se traduce en la acción de sustraer de la esfera de su libertad a alguna 

persona con la finalidad de robarla o extorsionarla. 

Respec10 del objeto material, entendido este como aquello sobre lo que 

recae la conducta, en el delito de privación de la libertad lo es la persona titular de 

ese derecho. es decir el cuerpo humano del o los pasivos del delilo. 

En la privación de la libertad, tal como lo establece el párrafo penal en 

estudio, no señala circunstancias de tiempo, modo u ocasión, en el los cuales 

pueda desplegarse la conduela ilícita. 

4.2 ATIPICIDAD 

De acuerdo a lo que se establece en el párrafo a estudio del articulo 160 

del Código Penal para el Distrito Federal. nos encontraríamos fuera de lo 

establecido en el tipo, si se presentara la privación para cometer alguna de las 

conductas que refiere el articulo 160, como tipo básico, y no únicamente para 

cometer el ROBO o la EXTORSION, que en todo caso se esta hablando de la 

falta de los elementos subjetivos necesarios para cada una de las conductas 

delictivas referidas. 



4.3 ANTIJURIDICIDAD. 

Tomando en consideraciÓll que la antijuridicidad es la violación al bien 

juridico lutelado por la norma. en el delito de privación de la liber1ad, esta 

anlijuridicidad, consiste en la violación al bien juridico lulelado que en el presenle 

caso a estudio lo es la liber1ad ambulatoria de las personas, sin embargo en el 

lipa penal que se estudia en esle párrafo quinto. se incluye al delilo de extorsión, 

lambién se pudiera hablar de una liberlar de decisión, en vir1ud de que el aclivo 

puede tener la finalidad de obtener algún beneficio económico en perjuicio del 

patrimonio de la victima, sin embargo cualquiera que sea la finalidad del agente 

aclivo, la conducta de privación de la liber1ad es objeto de reproche, lo que 

determina que dicha conducta sea anlijurídica, no presentándose en el este caso 

alguna causa de justificación. 

4,4 CULPABILIDAD. 

Como ya quedo eslablecido, la antijuridicidad es el reproche a la 

conducla real izada por los o él activo. en la culpabilidad ese reproche se debe a 

que el activo es capaz de prever y querer que se suscilen las consecuencias 

derivadas de la conducta anlijuridica. l a culpa en el delito a estudio se presenla a 

través del dolo. en virtud de que dicha conducla necesariamente debe ser dolosa, 

lo cual implica que a través del acto de voluntad que realiza el activo. quiera la 

realización del hecho, así como el resul1ado producido. 

De lo anterior se advierte que en esle delito a estudio, no se presenta 

alguna causa de inculpabilidad corno lo es el error , temor fundado o legitima 

defensa. 

4.5 INCULPABILIDAD 

Como aspecto negativo de la culpabilidad. se presenta cuando falla 

alguno de los elementos contenidos en la culpa, esto es por carencia de la 
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imputabilidad; por la falta del conocimiento de la significación de la antijuridicidad 

de la conducta; o por la inexigibilidad de otra conduela . 

Brevemente señalaremos algunas causas que motivan el surgimiento de 

la inculpabilidad: 

a) Falta de capacidad de culpabilidad. 

b) Error de prohibición o error de licitud. 

e) Error insuperable. 

d) Error de hecho y error de derecho. 

e) Error de tipo. 

f) No exigibilidad de otra conducta 

En el delito a estudio, necesariamente el sujeto activo debe ser culpable, 

toda vez que esta conduela es realizada con dolo, en virtud de conocer los 

elementos del tipo penal, y aun así desea su realización y por consiguiente el 

resultado. 

4.6 PUNIBILlDAD 

La punibilidad es resultado de la actividad legislativa, 

independientemente de quien ó quienes estén encargados de legislar en cada 

estado, país o región. 

La punibilidad consiste en una amenaza de privación o restricción de 

bienes, que queda plasmada en la ley para los casos de desobediencia al deber 

jurídico penal. La punibilidad es, por lo tanto, la posibilidad de sancionar al sujeto 

que realiza algo prohibido o que deja de hacer algo ordenado por la ley penal. 

Las condiciones objetivas de punibilidad deben diferenciarse de los 

presupuestos procesales . En las primeras se expresa el grado de menoscabo del 



orden jurídico protegido, que en cada caso se requiere, mientras que los 

presupuestos procesales toman en consideración circunstancias opuestas a la 

verificación de un proceso penal. 

Existen varias diferencias entre condiciones objetivas de punibilidad y 

tos elementos constitutivos del delito. 

a) Los elementos conslitutivos que integran el hecho 

vivificado por el elemento psicológico; las condiciones de 

punibitidad lo presuponen; 

b) l os elementos constitutivos se refieren al precepto contra 

el cual se realizan ; 

c) la condiciones objetivas de punibilidad se refieren a la 

sanción cuya aplicabilidad suspenden ; 

d) Los elementos constitutivos son esenciales e 

imprescindibles para todo delito. 

e) Las condiciones objetivas de pun ibilidad existen solo 

excepcionalmente. 

La punibilidad es la sanción que en abstracto se debe conminar al 

sujeto que produjo una ofensa al bien juridico tutelado, por lo general se encuentra 

determinada en el tipo penal a través de un arco punitivo expresado en un minimo 

y un máximo de quantum sancionador, la quantum se concrela en el momento 

procesal de la individualización de la pena , siendo un concepto particular. concreto 

y temporal que se constituye al individualizar la pena. 

De acuerdo· con el Ól"gano emisor corresponde imponer la punibilidad al 

poder legislativo, la punición al poder judicial y la ejecución de la pena al Poder 

Ejecutivo . 
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La punibilidad es el elemento principal de la norma penal, es la sanción 

en abstracto a través de la cual el legislador conmina a la generalidad de los 

ciudada nos para que se abstengan de producir la ofensa o lesión al bien jurídico 

por él tutelado, el arte de aplicar la sanción se conoce como punición , la pena es 

el sufrimiento conminado al reo y consiste principalmente en la disminución de la 

libertad personal de locomoción que deberá compurgar en prisión en caso de 

tratarse de un delito que tenga como pena la prisión, o bien en la disminución o 

suspensión de otros derechos económicos o privados . 

De lo expuesto con anterioridad, se concluye que el delito de privación 

de la libertad es un delito de resultado material, ya que este lesiona el derecho 

material de la libre de ambulación de la persona, cualquiera que sea el medio 

empleado. E?te delito se consuma en el momento en que el pasivo es privado de 

la voluntad o facultad de desplazarse a su voluntad; es un delito de acción, es 

decir, requiere de expresión objetiva que implica movimiento corporal voluntario 

además de la concurrencia con aquella de elementos subjetivos. 

Es un delito doloso, en virtud de que el sujeto activo o sujetos activos, 

lienen conocimiento de la ilicitud del hecho tal como ya quedo establecido y, lo 

hacen actuando con algún propósito, el cual puede ir con la finalidad de obtener 

un rescate, o bien para que el particular haga o deje de hacer algo. Es un delito 

fundamental o básico, ya que los elementos constitutivos, pueden servir para la 

formulación de otros tipos agravados, respecto a su penalidad . 

4.6.1 SANCION PENAL. 

Para poder definir la pena como sanción, es necesario recurrir a su 

nacimiento o aparición en la historia de la humanidad y así en los albores de ésta, 

aparece como una forma primitiva de castigar a quien de alguna manera habia 

causado un dafio a la tribu o grupo al que pertenecían; el objeto de ese castigo era 
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librarse del sujeto responsable que con su conducla había provocado la 

desconfianza del grupo, por ello la forma más común de sancionar era la 

eliminación del sujeto , bien privándole de la vida o bien desterrándolo: es bastante 

claro, que el fundamento psicol ógico de este castigo, es el de tornar venganza 

hacia el ofensor. 

El autor Juan Manuel Ramirez Delgado, citando a Don Manuel 

Lardizabal, señala que: 

'·en el eslado natural no puede haber penas propiamenle 

hablando, porque estas suponen , superioridad, lo que no 

puede verificarse en el estado natural, por ser en el lodos 

iguales: y aunque cada uno puede en ese estado rechazar la 

fuerza con la fuerza, y perseguir a su enemigo hasta ponerle 

a disposición de que no le pueda dañar, quitándole tambien la 

vida, si para ello fuere necesario, esta no es pena, sino una 

defensa, o venganza lomada por derecho de la guerra .",29 

A esta etapa corresponde la epoca en que los particulares se hadan 

justicia de propia mano, por lo mismo, despues de un tiempo, llegó a ser 

excesivamente cruel ya que quienes tenian mayor poder y fuerza abusaban sobre 

los pobres y los debiles. e incluso en determinados estados, la nobleza se hallaba 

sometida a leyes penales distintas de las que regían a los plebeyos, pues estos. 

eran tratados con mayor crueldad cuando los ofendidos pertenecian a la casta de 

la nobleza , lo cual parecía lógico. ya que se suponia que la condición de 

pertenecer a la casta inferior era más que suficiente para considerarlos proclives a 

las conduclas dclicluosas y por consecuencia debian soportar los mayores 

castigos. 

-"¡ RamllCl Delgado. Juan Manuel Pcnologia Estudio de las Oiversas Penas v Medidas de 
Seguridad. Ed Porrua. MéXICO 2000 Pág 64 
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Posteriormente, al constituirse los pueblos en verdaderas 

organizaciones y empezar a surgir estados como la forma politica más acertada 

para establecer un orden dentro de un conjunto o conglomerado de personas, 

quienes llegan a detentar el poder , se apropian para si la facul1ad de castigar en 

nombre de la comunidad, impidiendo asi que sea el particutar quien se haga 

justicia por su propia mano, el origen o inicio de la pena debe buscarse después 

del estado natural, eslo una vez que se establecen las sociedades, asi, el Estado 

emprende su principal acción para hacer frente a quien al1era o causa daño al 

orden social, lomando en cuenta los diversos principios que a través del tiempo se 

han establecido como limites para el Estado a efecto de aplicar una pena y 

ejecutar la misma, lomando en consideración que las penas no solo deben ser 

proporcionadas entre si con los delilos, sino también debe existir un equilibrio en 

el modo de inferirlas. 

Cabe señalar que el término sanción es sinónimo de castigo, de dolor, de 

sufrimiento recibido por haber violado una orden o disposición, generalmente se 

utiliza el término de pena como sinónimo de sanción, al respecto se pone de 

manifiesto que el vocablo pena, es castigo, luego entonces la sanción liene como 

carácter principal el de ser un sufrimiento que consiste en la privación o 

disminución de un bien individual, al respecto no debemos olvidar que esta 

privación de bienes o derechos en nuestro derecho, se debe efectuar conforme a 

las garantías de un procedimiento penal. 

El propio Estado de Derecho establece en los Códigos Penales 

modernos las sanciones que se deben aplicar a quines violen normas minimas de 

convivencia, y por regla general estas sanciones inciden sobre la vida (pena 

C<lpital), la libertad personal (pena restrictiva de la libertad) y sobre el patrocinio 

(pena pecuniaria), de donde se infiere que el termino sanción es el género y las 

penas son las especies del castigo. 



De lo anterior se advierte que la pena, es la reacción social organizada 

en contra del delito, algunos autores, la definen como el sufrimiento impuesto por 

et Estado, en ejecución de una sentencia, al culpable de la inhacción Penal. 

El maestro Fernando Castellanos Tena, define a la pena " . .. como el 

c.,stigo legalmente impuesto por el Estado al delincuente, para conservar el orden 

jurídico" JO 

Al respecto cabe seilalar que corno reacción social , de acuerdo a lo que 

refiere el autor Luis Rodríguez Manzanera, es aquel cambio que se produce en la 

sociedad frente a conductas o individuos que son captados por la comunidad 

corno peligrosos o dañosos, la reacción social provoca lo llamado "desviación", lo 

cual significa apartar, alejar, separar de su lugar o camino una cosa, es la 

separación lateral de un cuerpo de su posición media, de acuerdo a lo anterior se 

puede habtar de desviación negativa y desviación positiva. la primera es antisocial, 

va contra los valores básicos de la comunidad, en tanlo que la segunda es 

supersocial . ya que representa la realización de los más elevados valores 

sociales . 

Cabe citar como ejemplo lo que refiere (!! autor Rodríguez Manzanera 

quien señala " .. como desviación negativa. entendida esta como antisocial, lo 

seria el criminal, el cual seria un desviado negativo , en lanto que e[ "santo" lo seda 

positivo ... ll 

La reacción social puede ir más allá de [a simple molestia, sin embargo 

cumple una clara función, que es la cohesión del grupo, es decir cuando un 

extraiio se acerca a algún grupo. se producen dos efectos: 1.- El grupo de unifica 

Caste-llaflo$ Tena. Fernando Lineamientos Elementales de Derecho Penal {Parte Generall 
Ed POllua. Mbico 1996 Pág 316 
. Rodriguez Manz¡mera. LUIS. PenOlogia. Ed PorfÚa Médco 2000 Pag 40 
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frente al intruso y 2.- El grupo según la especie, huye o ataca al extranjero o al 

extrailo para hacerlo huir. 

La especie humana no es ajena a estos efectos, ya que las normas en 

general , sean sociales, religiosas, o jurídicas, tienden a la unificación, y la reacción 

se presenta contra el infractor, advirtiéndose de lo anterior que como regla g'eneral 

se establece que a toda desviación corresponde una reacción, sin embargo hay 

excepciones, y casos en los cuales puede haber reacción sin desviación y 

desviación sin reacción . 

El sujeto y las conductas desviadas provocan, por lo general una 

reacción social, diferente en calidad y cantidad según el lugar y la época. Existen 

diversos grados de desviación, así como de reacción; la conducta desviada puede 

ir desde la sencilla travesura o broma hasta la más feroz agresión ; la reacción 

puede ir desde el simple desprecio hasta la eliminación física . 

Ahora bien retomando el tema referente a la definición de pena, cabe 

señalar que el autor Carranca y Trujillo , define a la pena como aquel castigo que 

atiende a la moralidad del acto, al igual que el delito, refiere además que la pena 

es el resultado de dos fuerzas, siendo estas la física y moral, amas subjetivas y 

objetivas ; su fin es la tutela juridica de los bienes y su fundamento la justicia . 

Por otra parte el autor Rodríguez Manzanera refiere que la pena es: 

u .•• Ia efectiva privación o restricción de bienes de que se hace 

objeto al sujeto que ha sido sentenciado por haber cometido 

un delito. La pena es pues, la ejecución de la punición , y se la 

en la instancia o fase ejecutiva ... ,,32 

:·2 Idem Ob. Ctt. Pag o 94 
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Por otra parte podemos concluir que la pena como saflCión, es aquel 

castigo que impone la Sociedad, a aquella persona que dalla o allera el orden 

social, este castigo es la limitación de determinados derechos, lo cual se 

determina a través de una sentencia o resolución judicial misma que es de 

caracler condenatorio. 

la sanción penal, al ser un castigo necesario que impone la sociedad ¡) 

través de los órganos del Estado, ha tenido diversas leorías que tratan sobre su 

justificación pam preservar el orden jurídico; estas leorias se I>ueden reducir a 

hes: absolutas, relativas y mixtas, al respecto, en la obra penal del profesor 

Femando Castellanos Tena , titulada lineamientos Elementales de Derecho Penal, 

describe de una forma practica las leorias aludidas, cuyos IHmtos son los 

siguientes: 

A) Terxias Absolutas.- En esla teoria se postula que la pena 

carece de una finalidad praclica ; se aplica por e)(ígencía de 

la juslicia absoluta; si el bien merece el bien, el Illal 

memce el mal. la pena es la justa consecuencia del delito 

cometido y el delincuente la debe de sufrir. ya sea a titulo 

de reparación o de retribución por el hecho ejecutado; de 

ahi que estas orientaciones absolutas, a su vez se 

clasifiquen en reparatarias y retributorías . 

B) Teorias Relativas .- Estas teorias consideran a la pena 

como fin, las relativas la toman como un medio necesario 

para asegur ar la vida en sociedad, esto es. asignan a la 

perm una final id<ld en donde se encuentra su fundamento. 

C) Teorias Mixtas.- Estas teorias intentan fa conciliación de la 

justicia absoluta, con una finalidad, la pena considerada en 

si misma, no es únicamente la remuneración del mal, 



hecha con peso y media por el Juez legitimo, pues es licito 

prever y sacar partido de los efectos que puede causar el 

hecho de la pena, mientras con ello no se desnaturalice y 

se te prive de su carácler de legi!lmidad. la pena debe 

aspirar a la realización de fines de utilidad social, 

principalmente de prevención del deli to, sin que presida en 

modo absoluto de la idea de la justicia, cuya base es la 

retribución, pues la realización de la justicia es un fin 

socialmente t.til y ¡)Qf eso la pena, aun cuando tienda a la 

prevención, ha de lomar en cuenta aquellos sentimientos 

tradicionales arraigados en la conciencia colecliva, los 

cuales exigen el juslo castigo del delito y dan <l la 

represión criminal un tOllO moral que la eleva y ennoblece. 

'04 

Por aira parte. cabe hacer mención que para que la pena como sanción 

se presente, esta debe ser el resullado de la comisión de una conducta señalada 

en algún cuerpo de leyes, como delilo, y despues de haberse presentado o 

acreditado que tal conducta se encuadra dentro del tipo descrito en dicho cuerpo 

legal, a lroves de un proceso de caracter penal, este culminara con una sentencia, 

en la cual se encuentra la legalidad de la pena es decir, basta que el Juez haya 

dictado legalmente la sentencia para que la pena sea legal. esto es que para que 

la pena sea legitima es necesario que haya existido previamente la comisiéln del 

delito por el sujeto penatlo. 

"No se puede aplicar una pena (ni a Iílulo de l ra tamiento) si el 

sujeto no ha sido previamenle oído y vencido en juicio y ha 

tenido oportunidad de defenderseH33 

n idem. Pág 95 
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4.6.1 PRINCIPIOS DE LA PENA: 

En este apartado cabe hacer mención que los principios de la pena, 

derivan o se ven estrechamente relacionados con las teorías que fueron 

enunciadas en líneas anteriores, a través de las cuales se trata de justificar el 

derecho de penar o castigar, de ahí surgen los siguientes principios que deben ser 

considerados para aplicar la pena. 

4.6.1 .1 PRINCIPIO DE NECESIDAD. 

El Estado debe estar plenamente seguro de que la pena debe ser 

necesaria para, los fines que se propone pues si no lo es, no debe aplicarse. 

El autor Luis Rodríguez Manzanera, considera este principio 

fundamental, para entender la moderna política criminológica el principio de 

necesidad índica que solo se debe privar o restringir de bienes a título de pena, en 

casos en que sea indispensable, es decir la pena no se ejecuta si no es necesaria 

o indispensable para la prevención especial y si no se altera seriamente la 

prevención general. 

Al respecto cabe citar lo siguiente: 

"Los avances en este terreno han tenido notables, y han 

aparecido instituciones como la libertad condicional, la libertad 

bajo palabra parol, prolJation , sursis, condena condicional, 

etc., que suspenden o interrumpen la pena privativa de 

libertad." 34 

": Idern . Pag o 96 
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4.6.1.2 PRINCIPIO DE PEf{SONALlDAD 

Este principio postula que solamente al culpable de la infrClcción puede 

ejecutarse la sanción penal, esto es que la pena no es trascendente. 

Dicho principio de encuentra regulado en el párrafo primero del articulo 

22 Constitucional, que al respecto sel1ala: 

"ARTICULO 22.- Quedan prohibidas las penas de mutilación 

y de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de 

cualquier especie, la multa excesiva , la confiscación de bienes 

y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales .,,35 

Con respecto a las penas inusitadas son aquellas que no se hayan 

previstas en las leyes positivas y vigentes del país, y en relación a las penas 

trascendentales son aquellas que se extienden a personas distintas a las que 

cometen algún ilícito, la prohibición constitucional, responde al principio de 

personalidad de la sanción penal, conforme al cual, la pena solo debe alcanzar al 

autor, los cómplices y a quienes de alguna manera hubieran participado en el 

delito a castigar . 

Sin embargo, el maestro Luis Rodríguez Manzanera, refiere que si bien 

este principio tiene vigencia en nuestro país, penológicamente " ... no cabe duda 

de que la pena trasciende, principalmente a la familia que se ve estigmatizada, 

empobrecida, lastimada, abandonada .,,36 

J:. Constitución Política Mexicana. Ed. Sista . 17' Ed. México 2002. 
'(; Rod riguez Manzanera, Lu is. Ob Ct Pág . 96 
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4.6.1.3 PRINCIPIO DE INDIVIDUALIZACION. 

En lodos los liempos se ha lralado de buscar que la pena se dicle en 

relación a la gravedad y a la naturaleza del delito. El Código de 1871 de Martinez 

de Castro, establecía Ires términos en las penas : minimo, medio y máximo, los 

cuales se aplican en función a los catálogos de atenuantes y agravantes (articulos 

66 a 69), la legislación de 1929 adoptó el mismo sistema, con una variante: el 

JuzgadO! podia tomar en cuenta, para la fijacián concreta de la pena, agravanles y 

atenuanles no expresadas por la ley, de acuerdo con la magnitud del delito y sus 

modalidades , así como de confOfmidad con las condiciones peculiares del 

delincuenle (articulo 55) , 

El Código de 1931 , señala penas con dos términos, uno minino y otro 

máximo, denlro de los cuates puede moverse el arbitrio del sentenciador, esto se 

enconlmba regulado en los articulos 51 y 52 , fija las bases al Juez para graduar la 

sanción en cada caso, El primero de eslos preceplos eslablecia que para las 

aplicaciones se tendrán en cuenta las circunstancias eKteriores de ejecución y las 

peculiaridades del delincuente: 

ARTicULO 51 ,- Dentro de los ¡¡miles fijados por la ley, los 

Jueces y Tribunales aplicaran las sanciones eslablecidas para 

cada delilo, leniendo en cuenta las circunslancias exteriores 

de ejecución y tas peculiaridades del delincuente. Cuando se 

lrale de punibilidad allernaliva el Juez podrá imponer, 

motivando su resolución, la sanción privativa de libertad 

cuando ello sea ineludible a los fines de la justicia, prevención 

general y prevención especial. 



En los casos del artículo 60, rracción VI, 61, 63, 64 bis y 65 Y 

en cualesquiera otros en <Iue este Código disponga penas en 

proporción a lAS previstas para el delito intencional 

consumado, fa punibilidad aplicable es, para lodos los efectos 

legales, la que resulte de la elevación o disminucióo , segun 

corresponda, de los lérminos mínimo y máximo de la pena 

prevista para aquél. Cuando se trate de prisión, la pena 

mínima nunca será de tres días" 
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El articulo 52 ordenaba que el Juez fijara las penas y medidas de 

seguridad, con base en la gravedad del delito y el grado de culpabilidad del 

agente. lomando en cuenta la magnitud del daiío causado o del peligro corrido; la 

naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para la ejecución; 

las circunstancias de tiempo y grado de intervención; las circunst 'lIlcias de tiempo, 

lugar. modo u ocasión del hecho realizado; la forma y grado de inlervención del 

agente en la comisión del delito, así como de su calidad y do la victima; edad, 

educación, ilustroción, costumbres, condiciones sociales y económicas del sujeto, 

aSt como los molivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir, este precepto 

legal también indicaba que cuando el procesado perteneciere a un grupo étnico 

indigena, se tomaran en cuenta además, sus usos, costumbres; el 

comportamiento posterior del acusado con relación al delito cometido, y las demás 

condiciones especiales y personales en que se encontraba el agente en el 

momento de la comisión del delito, siempre y cuando sean relevantes para 

determinar la posibilidad de haber ajustando su conducla a las exigencias de la 

norma. 

Por ol ra parte cuando se trata de delitos cometidos por Servidores 

Pllblicos, se impone al Juzgador, al individualizar la ' pena, la obligación de 

considerar otros elementos, relacionados con la situación que guarde el servidor 

público en cuanto a su empleo o cargo y la necesidad de reparar daños y 

perjuicios. 



En el Nuevo Código Penal, los criterios para la individualización de las 

penas y medidas de seguridad, se encuentran regulados en el Titulo Cuarto del 

Código Penal , referente a la al)licación de las penas y medidas de seguridad. 

De lo anterior se eslablece que la pena no puede ejecularse a todos por 

igual, aunque dos senlencias sean iguales , en el momento de la ejecución deben 

tomarse en cuenta las peculiaridades individuales del reo. 

4.6. 1.4 PRINCIPIO DE PARTICULARIDAD. 

Se sanciona un sujeto en particular y determinado, no es como la 

Punibilidad, que sigue el principio de generalidad, eslo es, la punibilidad consisle 

en la amenaza de privación o restricción de bienes. que queda plasmada en la ley 

para los casos de desobediencia al deber jurídico penal, es por lanto la posibilidad 

de sancionar al sujeto que realiza algo prohibido o que deja hacer algo ordenado 

por la ley penal, la punibilidad es general en el sentido de que la amenaza o 

privación de bienes debe ser dirigida contra lodo aquel que viole la norma, no se 

dirige a un individuo en particular, sino a todos en lo general , por lo lanlo la pena 

si se eslablece contra una persona en particular, se toma en cuenta el principio de 

INDIVIDUALIZACiÓN antes referido. 

4.6.1.5 OTROS PRINCIPIOS. 

Algunos aulores como Juan Manuel Ramirez Delgado, considera como 

principios de la pena los siguientes : 

PRINCIPIO DE JUSTICIA.- En el cual refiere que la pena debe ser justa 

en cuanto a su proporción en dos aspectos : 



"Primero, en relación a la fijación hecha por el legislador, 

puesto que éste debe ser justo al establecer la proporción 

entre el delito y la pena; y segundo en lo referente a la 

persona del que juzga, porque al imponerla deberá hacerlo 

con el más recto criterio de que la pena impuesta al 

delincuente es la mas justa y es la que merece" 37 
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Por lo que hace al postulado que refiere el autor citado, cabe señalar 

que el mismo, se encuentra contemplado dentro del principio de individualización 

de la pena, en virtud de que para que la misma sea justa, el juzgador debe 

considerar diversas circunstancias tanto del inculpado, como de la víctima, 

principio que a su vez se encuentra contenido en el artículo 72 del Código Penal 

para el Distrito Federal de fecha 12 de Noviembre de 2002. 

PRINCIPIO DE PRONTITUD. 

Por lo que hace a este principio, el maestro Ramirez Delgado refiere 

que la pena debe ser dictada de forma rápida , esto es, que la pena debe 

imponerse lo más pronto posible, pues la certidumbre del encausado, se convierte 

en un tormento psíquico durante el tiempo que dura dicha etapa, este principio se 

encuentra regulado en el artículo 20 fracción VII, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el cual señala: 

"Serán juzgados antes de cuatro meses si se tratare de delitos 

cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión ; y antes 

de un año si la pena excediere de ese tiempo" 

Agregando el autor , citando a su vez a Lardizabal y Uribe: 

.H Ram ¡rez Delgado Juan Manuel. Ob. Cit. Pág. 39. 



"La pena sera más justa y útil cuando sea más pronta y mas 

.... ecina al delito cometido. Digo más justa porque ahorra al reo 

los tormentos inlltiles y fieros de la incertidumbre que crece con 

el rigor de la imaginación y el sentimiento de la debilidad propia; 

digo más justa, porque siendo la privación de la libertad una 

pena. no puede proceder a la sentencia, sino cuando la 

necesidad lo pide .. " lodo el Proceso debe acabarse con la 

mayor brevedad posjble .. . ~3EI 

PRINCIPIO DE UTILIDAD. 

"' 

Este principio se obtiene. cuando con aplicación de la pena, lanlo el 

Estado como la sociedad, logran un beneficio; es decir que esa utilidad en bien de 

la comunidad, sea muy superior al castigo que recibe o recibió en lo individual el 

delincuente. 

Al respecto cabe señalar que la ulilidad de la peno como sanción se 

relaciona mas con los fines de la misma, lo cual sera motivo de estudio en el 

siguienle apartado, sin embargo se considera que uno los fines primordiales de la 

pena lo son: la inlimidación y la retribución. 

4.6.2 FINES DE LA PENA. 

La finalidad de la pena es principalmente la Prevención Especial , va 

dirigida basicamente a impedir que el sujeto activo rei ncida, y se justifica como 

inslrumento de repersonalización de individuo, en este caso, serial a Luis 

Rodríguez Manzanera n •• va implicita una segunda finalidad de la Prevención 

General, ya que al sancionar al delincuente se refuerza la intimidación de la 

Idem 39 
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colectividad, y se ejemplifica a los demás para que se abslengan de violar la 

norm<l" 39 

Para Cuello Calón la finalidad de la pena es obrar en el delincuenle, 

creando en él, por el sufrimienlo, motivos que lo apar1en del delito en lo futuro, y 

re formarlo para readaptarse a la vida social, además debe perseguir la 

ejemplaridad, patentizando a los ciudadanos pacificas la necesidad de respetar la . 

ley , 

El fin ultimo de 1<1 pena es la salvaguarda de la sociedad, para 

conseg uirla , debe ser inlimidaloria, es decir, debe evitar la delincuencia por el 

temor de su aplicación; ejemplar, al servir de ejemplo a los demás y no solo al 

delincuente, para que todos adviertan la gravedad de la amen aza eslatal; 

correctiva, al producir en el pen9do la read9ptación a la vida normal, mediante 

tratamientos curativos y educacionales adccu9dos, impidiendo así la reincidencia; 

eliminatoria, ya sea temporal o definitivamente, segun el condenado pueda 

readaptarse a la vida social o se trale de sujetos incorregibles; y justa, pues la 

injusl icia acarrearia males mayores, no sólo con relación a quien sufre 

directamenle la pena, sino para lodos los miembros de la colectividad al esperar 

que el Derecho realice elevados valores enle los cuales destacan la justicia, la 

integridad y el bienest<lr soci<lles. 

Por aIra pan e el profesor Fernando Castellanos Tena, cilando a 

Villalobos, refiere que la pena debe tener los siguientes caracteres: "aflictiva , legal, 

ciena, publica, educativa, humana. Equivalente, suficiente, remisible, reparable , 

personal, variada y elástica.H4G 

;, Rodriguel. Manzanera Luis, Ob CI. Pág. 95 
".. Cast('ll:\nos Tena, Fem:\ndo. Ob ell. Pág, 320. 
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Ahora bien , algunos aulores como Juan Manuel Ramirez Delgado, 

señala que las penas deben ser clasificadas de acuerdo a la finalidad que 

persiguen, por lo que propone que en cuanto al delito y la pena, en cuanto al 

tiempo o época en que se dio nacimiento a la figura típica, en cuanto al tiempo del 

delincuente, en cuanto a la victima, en cuanlo a la intimidación, la expiación y la 

retribución como fines de la pena. 

Por to que hace a la clasificación del delito y de la pena, esle autor 

refiere que en nuestra legislación penal, no existe coherenci<l entre lo que se tutela 

y como se castiga cuando se viola dicho precepto, señalando además <Iue el 

legislador debe buscar la forma de adaptar la pena al fin que se persig<l con ena 

en cada uno de los delitos, postulado con el cual estoy de acuerdo. toda vez que 

aun con las nuevas reformas que presenta el Código Penal vigente para el Distrito 

Federal, aun cuando han aumentado las penas en diversos delitos. la delincuencia 

en la Ciudad de México. no ha disminuido. lo cual comprueba que la penas 

establecidas en el cuerpo de leyes citado, no protege del lodo los bienes jurídicos 

tutelados por la norma penal, de lo que se advierte que los fines que persiguen las 

penas, deben ser diferentes entre una y otra forma de sancionar las conductas 

tipificadas como delitos. 

En cuanto al tiempo y a la época en que se dio nacimiento a la l igura 

tipica, dicho autor en este fin de la pena, refiere que las leyes penales deben 

evolucionar a la par con la sociedad, de lo contrario se quedan rezagadas ras 

leyes al resuUar inadecuadas a la realidad social que se vive. 

Por lo que hace al tipo de delincuente, a que se hace referencia en la 

individualización de la pena, en donde la finalidad de la pena en general es la 

prevención, y esto se cumplirá si la pena que se fija se hace lomando en cuenta 

las circunstancias personales del individuo. 
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Con respecto a la víctima, dicho autor refiere que para efecto de 

establecer o definir los fines que persigue la pena, debe de tomarse en cuenla él la 

víctima del delito , citando el siguiente ejemplo : 

"en el caso de los delitos patrimoniales, en los que el 

legislador insiste en amenazar con la pena de prisión y el 

legislador con imponerla. cuando que en realidad de pensarse 

un poco más en la víctima seria lógico que se obligara al 

responsable-delincuente de este delito al pago de la 

reparación del dalic, esto seria hacerle justicia al ofendido o 

víctima del delito, pues la prisión impuesta a quien le dañó su 

patrimonio en nada le beneficia a él.~ 

De lo anterior cabe hacer mención que en la practica, en el caso de los 

delitos patrimoniales como lo es el robo, cuando el objeto malerial, es recuperado, 

no se sentencia al encausado a la reparación del daño, en caso de que esto no se 

recuperara, el juzgador impone al encausado a la reparación del daño, cOnsistente 

en reestablecer los bienes objeto del apoderamiento, o en su caso, si el inculpado 

no pudiere pagar la cantidad fijada para la reparación del daño, puede declararse 

en eslado de insolvencia, y oplar por ellrabajo no remunerado o bien ellrabajo a 

favor de la viclima . 

4.6.3 LÍMITES DE LA PENA. 

Los limiles de la pena, al igual que los de la punibilidad y de la punición, 

los detenninan los Derechos Humanos, en este punto es necesario recalcar la 

idea de los Derechos Humanos, ya que es en la ejecución de las sanciones, 

principalmenle en la pena privativa de libertad, en algunos casos es en donde 
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mayores violaciones se han encontrado. Para los juristas, la pena debe tener 

como limite Msico la culpabilidad del sujeto. 

4.7 CONCURSO DE DELITOS. 

Para el <Ímbil0 juridico. la cOllllolación de la palabra "concurso~ , deriva 

de la voz lahna en cuanto significa reunión aplicada a personas, circunstancias, 

hechos o aclos, o bien para delitos . 

El concurso se maneja básicamenle en el ámbito de la conducta. en su 

análisis se habla de concurso formal y concuerdo material; sin embargo a pesar de 

ubicarlo en la acción o conducta. en cuanto a la determinación de las diversas 

figuras consl itutivas del concurso, lo apropiado seria colocarlo en la teoria del tipo. 

Nuestra legislación sitúa el tema de concurso de delitos dentro del titulo 

de aplicación de las sanciones, no siendo posible desconocerse que el concurso, 

es fundamentalmente un problema de aplicadón de la pena ya que debido a lo 

existencia de diversos delitos exislen el mismo nllmero de lesiones juridicas, las 

cuales son compatibles; cuando estas lesiones son incompalibles debe decirse 

que se está en presencia del concurso aparente de normas, mismo que surge 

cuando los preceptos legales captan la misma conducta. 

Para que a una persona se le puedan imputar varias violaciones de la 

ley penal. no es suficiente que su conducta encuadre en más de una figura 

delictiva , sino que además es necesario que las respectivas figuras puedan 

funcionar al mismo Ilempo de manera autónoma. ,sin que la aplicación de una eslé 

excluida la aplicación de la otra. Por ejemplo: al que introduciéndose al domicilio 

ajeno mooianle la perforación de su puerta. se apodera violentamente de la cosa 

de airo, no se le puede aplicar al mismo tiempo las figuras de daño a la propiedad 

y del robo calificado ¡Xlf haberse perpetrado con perforación del lugar habitado, a 

pesar de que el agente haya hecho todas y cada una de estas figuras que define. 
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El concurso de delilos supone el concurso efectivo de las figuras penales para ser 

aplicadas al mismo hecho o a los mismos hechos incriminalorios. 

La división Iradicional de concurso formal o ideal y de material o formal, 

es en orden a la conducta o conductas, por eso se hace referencia al concurso de 

delilos y no de delincuentes , 

Corno ya se seiialó la palabra concurso implica presencia o 

concurrencia de varias situaciones o individuos, la I(.>()ria del concurso se ocupa de 

la pluralidad de enjuiciamiento juridico-penal frenle a un solo hecho punilivo y de 

la pluralidod de hechos punibles, en consecuencia de lo que se ocupa la leoda del 

concurso es, segun el autor José Arturo Gonzalez Quintanilla , es: ¿que ocurre 

cuando varios enjuiciamientos juridico penales o varios criterios juridico-penales 

corresponden a una sola acción?, ¿Qué ocurre cuando nos enconlrarnos frenle a 

varios hechos punibles comelidos por una sola persona?, al respecto refiere: 

" ... Ia leoria del concurso concieme lanlo a la eslruclura del 

hecho punible y de los hechos punibles como tales, cuando 

por otra parte a las consecuencias del hecho punible, esto es, 

a la pena en sentido arnplio~ 41 

La leoria del concurso debe verificar el debido acoplamiento de las 

figuras involucradas para nunca incurrir en la falla previsla por nuestra 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derivada del apotegma 

non bis in idem (no dos en lo mismo) referente a ta prohibición de Juzgar o 

casligar dos veces por los mismos hechos delictuosos. 

Esle principio ya depurado dogmalicamenle por la jurisprudencia 

dinilmica, también abarca los casos de reclasificación, es decir cuando los hechos 

., González QUlntanll la José Arturo Derecho Penal Mexi cano. Ed. POJlÚa , México 1991 
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se les ubica bajo dos hipótesis distintas. y no obstante ser los mismos, se les 

impone dos penas, lal como ya quedo expueslo, por ejemplo. el homicidio se 

castiga solo como lal, no se puede seccionar polifaceticamente para poner ' 

sucesivamente sanciones por a) disparo de arma; b) lesiones leves, luego graves 

y despues mortales; e) homicidio. 

La solución correcta abarca lodo en el homicidio y. solo desde este 

punto se puede sanciOrlf!r . Se trata simplemente de elementos ya inmersos en el 

lipo y relativos a mecanismos propios de dichos elementos para su realización . 

Los demás ilicitos no tienen vida autónoma, concedérsela seria recalificar la 

conducla. causando agravio constitucional . 

Por olra parte es factible la existencia de delitos medios, autónomos, 

como en el caso citado, puede ser la porlación de anna prohibida , sin embrago; en 

esle supuesto dada la secuencia delictiva, se aplicaría la pena del concurso 

correspondiente. 

4.7.1 CONCURSO FORMAL O IDEAL. 

La característica del concurso formal consiste en lo siguienle : Una sola 

conducla produce varios resultados, es decir con una sola acción o con un solo 

hecho se violan varias disposiciones penales autónomas, sin embargo en este lipa 

de concurso la conduela generadora implica la causación de varias lesiones 

jurídicas compatibles. 

En el concurso formal o ideal , respecto del resultado siendo mulliples las 

hipólesis delictivas, será homogéneo tres homicidios) o helerogéneo (lesiones, 

homicidio) , según esten subordinadas una o varias figuras o tipos diferentes. 

En esla solución una conducta y varios resultados, el legislador tuvo la 

finalidad de evitar pellas desorbitadas al encuadrase la misma acción en varias 
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figuras, por ejemplo, cuando alguien dispara sobre otro, lo hiere, el proyectil mata 

a un tercero y termina su trayectoria destruyendo un tibor. Delitos: lesiones, 

homicidio y dalia en pro[Jiedad ajena. Para el caso a pesar de ser una sola 

conducta, se dan varios resultados receptados por los diversos tipos 

mencionados, la pena debe ser más elevada que la de un solo delito, sin que deje 

de ser una sola, ya mencionamos que deberá ser la del mayor pudiendo 

aumentarse hasta en una mitad más de su duración. 

No podrán imponerse varias penas que correspondan a cada delito 

cometido, la teoría del concurso ideal trata de corregir ciertas maneras abusivas 

de re[Jresión, consistentes en la multiplicación inconsiderada en el supuesto de 

que cada calificación debe corresponder una pena. 

La unidad de acción como clave para el concurso, aunada desde luego 

a la lesión de varias leyes penales, se encuentra, en: 

"a) un dolo genérico, descartando la voluntad hacia varios resultados 

y; 

b) la coetaneidad o simultaneidad de la conducta con el resultado" 42 

Aun cuando en el evento se realicen varios actos, un elemental juicio de 

valoración permite estimarlos como integrantes de una misma acción. 

4 .7.2 CONCURSO REAL O MATERIAL. 

Se constituye por varias conduclas delictivas, ejecutadas en momentos 

diversos, por lo que pueden considerarse independientes, sin embargo se llevan a 

cabo durante una secuela , las diversas conductas se ejecutan para lograr un 

propósito predeterminado, por ejemplo robar una almacén como objetivo 

primordial de él ó de los autores, pero para lograrlo, roban un vehículo , matan a 

-1 ¡dell'- PÚ!'_ 220 
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los guardias, golpean al cajero, en su huida atropellan a un transeúnte y chocan 

dañando otro vehículo. 

La secuencia de los hechos antes señalados, ese encuadra en el 

concurso material y por ello es que se ha llegado a soslener que en el señalado 

concurso hay delitos necesarios y puede haber aIras contingentes. 

Una sistemática que reduce el grado de equivoco, y nos puede dar luz 

para determinar si ante determinados hechos nos encontramos frente al concurso 

real, la proporciona el establecer en primera fase, la elimínación para el concurso 

ideal. Al no haber la unidad de acción, se da un gran paso para ubicar 

adecuadamente los hechos, así también es importante no olvidar la existencia de 

la secuela, y si bien el concurso real, además de heterogéneo, puede ser 

homogéneo, porque se cometan delitos del mismo tipo, no se debe confundir con 

el reiterado. 

Ahora bien , tocla vez que han quedado delimitados los conceptos de 

privación, libertad, ilegal , así como se ha realizado un breve análisis de los delitos 

do robo y de extorsión, y se han mencionado las calificativas que agravan a los 

tipos básicos de los delitos en comento, tomando en consideración que el motivo 

del presente estudio lo es la privación de la libertad para cometer el delito de robo 

o extorsión , al respect o cabe hacer mención que tal hipótesis se encuentra 

contemplada en el párrafO quinto del artículo 160 de Código Penal el cual 

establece lo siguiente: 

"Cuando la privación de la libertad se lleve a cabo 

únicamente para cometer el delito de robo o extor sión 

previsto en el articulo 220 y 236, la pena será de de cinco <1 

veinle años de prisión"' 
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Se advierte que de la redacción de dicho párrafo se Irala de una 

ogravanle al delito de Privación de la libertad que conlempla el articulo 160 del 

Código Penal, en virtud de referir que se impondni una sanción de cinco a veinle 

aiios de prisión, sin embargo dellexto aludido, cabe señalar que el mismo indica 

que la sanción referida so aplicará "UNICAMENTE CUANDO LA PRIVACiÓN DE 

LA LIBERTAD SE LLEVE A CABO PARA COMETER EL DELITO DE ROBO O 

EXTORSION" lo que hace ver que dicha conducla ilicila se utilice por él o los 

activos para desapoderar al sujelo pasivo de sus pertenencias o forzarlo a hacer, 

dejar de hacer algo, es decir como un medio comisivo de la conducla de robo o 

extorsión, 

4.8 LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD, MEDIO COMISIVO EN LOS 

DELITOS DE ROBO Y EXTORSIÓN. 

Al respeclo resulta conveniente definir el termino ~medio comisivo". para 

lo cual cabe ser)alar que se entiende: 

"aquello que puede servir para determinado fin, acción o 

diligencia conveniente para conseguir una cosa" ~3 

Por lo que hace al termino comisivo, se define de la siguiente forma: 

"del lalin commissio, acción de cometer, se habla de fallas, 

incurrir en ellas,,~4 

Se define que medio comisivo en materia penal, son aquellas 

manifestaciones que acompañan a la conducla desplegada por el activo para 

llevar a cabo una conducta ¡Iicila, tal es el caso como ya quedo asentado, del uso 

Ji Palomar de Miguel, Juan. Diccionario para Juristas. Ed , Mayo. Méxic;o 1991 , Pflg, 852. 
~, Idem. P~, 273 
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de la violencia como medio comisivo en el delito de robo , la cual se emplea con la 

finalidad de disminuir la capacidad del sujeto activo a efecto de que no oponga 

resislencia al desapoderamienlo de sus pertenencias. 

En virlud de lo anterior, como ya se mencionó, en el caso de 

presenlarse la priv<lción de libertad en la comisión del delilo de robo o exlOfsión, 

se esta frente a una circunstancia que forma parte de la conducta, al ser el medio 

comisivo para tratar de intimidar a la victima con la finalidad de desapoderarla de 

sus pertenencias a de que haga algo en canlra de su volunlad, por lo cual no se 

eslmia en presencia de dos conductas diversas, es decir en presencia de la 

privación de la libertad y robo o exlOfsión, dandose el concurso de delilos, del cual 

ya fueron mencionadas las circunstancias que dan lugar al mismo. 

4.9 CRITICA AL pARRAFO QUINTO DEL ARTiCULO 160 DEL 

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

De lodo lo expuesto, se advierte que la forma en la cual se encuelllm 

redactado f,.'i párrafo quinlo del articulo 160, osi corno de lo que se desprende de 

la exposición de motivos que dio lugar a la reforma del Código Penal en 

Noviembre de 2002 dos mil dos, la hipótesis contenida como agravante al delilo de 

privación de la libertad tuvo su origen en lo que la sociedad llama "Secueslro 

Express", entendido eslo como la conduela que se lleva a cabo con la finalidad de 

desapoderar a las personas o causar un perjuicio en el patrimonio o en sus 

pertenencias, lal es el caso que se presenta en donde el activo priva de la libertad 

al pasivo encontrandose a bordo de un transporte público; como ya se estableció, 

ell la siluación que se describe, no se podra imponer la penalidad que marca dicho 

párrafo en estudio siendo esta de cinco a veinte años, lada vez que la conducla de 

privación de la libertad. forma el medio cornisivo para llegar a la finalidad del 

agenle del delito siendo ésla únicamente el desapoderamienlo de la cosa ajena 

mueble o obligar a otro a dar, hacer, dejar de hacer, oblenienda un lucro para si o 

para airo, causando a alfJuien un perjuicio patrimonial , lipiflcandose enlonces los 
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delitos de robo o extorsión los cuales podrían ser calificados en virtud de haberse 

empleado la privación de la libertad como medio comisivo. 

En virtud de lo anterior, dicha la penalidad que se establece en ese 

párrafo resulta inoperante, yen caso de aplicarse tal como se encuentra descrita, 

se tendría que reclasificar la conduela, síendo esto una violación al principio 

contenido en el artículo 23 constitucional el cual establece lo siguiente: 

"ARTICULO 23.- Ningún Juicio Criminal deberá tener más de 

tres instancias. Nadie puede ser Juzgado dos veces por el 

mismo delito, ya sea que en Juicio se le absuelva o se le 

condene." 



CONCLUSIONES 

1.- La primera forma de privación de la libertad da inicio con la esclavitud, la cual 

tuvo su auge en el desconocimiento de ta naturaleza espiritual, en donde los 

hombres eran considerados parte del patrimonio de una persona, la figura del 

esclavo se presentó en diversas culturas al rededor del mundo. 

2.- Al igual que la evolución del hombre, también la figura de la privación de la 

libertad ha ido cambiado su denominación, recibiendo el nombre de plagio y rapto, 

sin embargo ambas conductas recaen sobre la libertad de la persona. 

3.- la preocupación del auge que se ha venido dando del delito de privación de la 

libertad, ha llevado a tralar de evitar la comisión del mismo, a través del aumento 

de las sanciones establecidas para lal efecto, sin que hasla la fecha se haya 

logrado erradicar dicha conducta ilicita . 

4.- Las diversas sanciones penales que fija la sociedad a traves de los órganos del 

Estado, deben tener como fin primordial la protección al bien juridico tutelado por 

la norma, y para llevar a cabo la aplicación de tales sanciones , resulta necesario 

acreditar el cuerpo del delito y fa plena responsabilidad del encausado. 

5.- La pena de prisión corno sanción penal, es constit utiva de la privación de la 

libertad ambulatoria de una persona, sin embargo la misma no tendni el caracter 

de ilegal, cuando se encuentre apegada a la legalidad que refiere el articulo 16 de 

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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6.- La aplicación de sanciones penales. debe ser en beneficio de la sociedad, en 

virtud de que la utilidad de la misma es con el carácler de prevenir el delito y 

readaptar al delincuente de nueva cuenta a la vida en sociedad, toda vez que la 

finalidad ultima de la pena es la salvaguarda de la sociedad. 

7.- Para determinar la pena de prisión, el limite debe ser el grado de culpabilidad 

del agente que le haya sido determinada, siempre tomando en consideración los 

derechos humanos de cada persona. 

8.- El bien juridico tutelado en el delilo de privación de la libertad personal, lo es la 

liber1ad ambulaloria de una persona, mientras que en los defilos de Robo y 

Extorsión, el bien jurídico tutelado to es el patrimonio de las personas o bien la 

libertad de decisión respectivamente, siendo esta la principal diferencia de los 

deli!os referidos, lo cual difícilmente permile que se presenten dichos ilícilos, al 

mismo tiempo, con una misma conducta. 

9.- Cuando en los delitos de robo o extorsión se presente como medio comisivo la 

privación de la libertad ambulatoria del sujeto pasivo, deberá atenderse al ánimo 

del sujeto activo respecto de la conduela desplegada, pues si la finalidad es el 

desapoderamiento de las pertenencias del sujeto paSivo o bien obtener un lucro 

causando un perjuicio patrimonial, no se tendrá por acreditada la conduela del 

delito de privación de la libertad. 

10.· El delito de privación de la liber1ad es un delito pennanente en virtud de 

consumarse hasta el momento en que liberan al sujelo pasivo de la conducta, en 

tanto que por lo que hace al delito de robo es instantáneo al consumarse 
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exactamente al momento del apoderamiento de la cosa ajena mueble, y por lo que 

hacer al delito de extorsión de igual forma es instantáneo, en virtud de agotarse en 

el momento en que el activo obliga al pasivo a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar 

algo, obteniendo un lucro causando por esto un perjuicio al patrimonio de la 

víctima, teniendo como consecuencia que los delitos referidos sean autónomos. 

11 .- Resulta difícil la aplicación de la sanción establecida en el párrafo quinto del 

articulo 160 del Código Penal para el Distrito Federal, en virtud de que los delitos 

de robo , extorsión y privación de la libertad, son, como ya se mencionó, delitos 

autónomos y cuyo ánimo en el agente activo es distinto al desplegar la conducta 

ilícita. 

12 .- La aplicación de la sanción penal establecida en el párrafo quinto del articulo 

160 del Código Penal para el Distrito Federal, resulta violatorio al principio "non bis 

in idem" al encontrarnos frente a la reclasificación de una conducta, tal como lo 

establece el artículo 23 Constitucional. 
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PROPUESTA. 

Aclualmente en el Distrito Federal se registra un alto indice de 

criminalidad en contra de la población que habita esta Ciudad, lo cual observamos 

a diario a traves de los medios de comunicación, o por lo que escuchamos en 

pláticas con familiares, amigos o vecinos o bien por expe riencia propia. 

Lamentablemente al paso del tiempo, esto, parece ser inevitable en 

virtud de no contar con un sistema de seguridad adecuado, (Iue nos pennita salir 

libremente a las calles sin el temor de, en algún momento, ser victima de alguna 

persona cuya finalidad sea causa rnos algún daño en nuestra persona o bien en 

nuestro patrimonio . 

Sin embargo aun cuando en esta ciudad no existe un sistema de 

seguridad pleno, este lema no deja de perder Interes en los legisladores de esta 

enlidad federativa, lo cual se demuestra en virtud de que el pasado 22 veintidós de 

Noviembre de 2002 dos mil dos, entró en vigor un nuevo Código Penal p."1ra el 

Distrito Federal, cuyo surgimiento deriva, de confonnidod a la exposición de 

motivos de dicho ordenamiento, de ta necesidad de nuevas normas que permitan 

combatir las diversas formas que ha ido adquiriendo la delincuencia, en virtud de 

que el anterior Código Penal ha sido rebasado por el progreso de la ciencia penal 

y por la política criminat, ademas de resunar eviden te la ineficacia de su aplicación 

y los alcances de la misma, asi también refi eren que es necesario una nueva 

regulación que garantice la protección de los bienes juridicos que consti tuyen el 

progreso y base de la sociedad, lo cual se puede lograr, aseguran, a través de 

instituciones juridicas vigentes, y adecuadas a las condiciones sociales, 

económicas, juridicas, cul turales etcetera. 

Este nuevo ordenamiento penal, tiene como finalidad la protección a los 

Derechos Humanos, en su función de proteger bienes jurídicos (individuales, 
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colectivos o estatales), por lo que no se le debe utilizar como medio de represión y 

de sujeción de la persona, sino como un inslfumento a su servicio. 

En la presente investigación se analizó a fondo el delito de privación de 

la libertad, mismo que se encuentra regulado en el articulo 160 del Código Penal 

vigente en el Distrito Federal, dentro del Titulo Cuarto que' regula los delitos la 

contra la libertad personal, en virt ud de considerar después de la vida, el derecho 

a la libertad, UIlO de los bienes jurídicos de mayor importancia , y precisamente 

contra este bien con mayor frecuencia los grupos delictivos encaminan su 

actuación, por lo que una de las finalidades de [os legisladores es de dotar de 

instrumentos precisos y claros, corrigiendo los problemas lécnicos que éste tipo 

delictivo a presentado, lo anterior en virtud de que ahora no se precisa un 

elemenlo de temporalidad para la consumación del tipo , sino que, con el solo 

hecho de que a la persona se le impida el libre desplazamiento, actuación o 

acción , sin el propósito de oblener lucro o causar daño, basta para que el lipo 

delictivo se configure plenamente incrementando su penalidad por cada 

veinticuatro horas que trascurran , la conduela se agrava si la privación es con el 

fin de cometer el delito de robo en contra de la victima, previendo de cinco a veinte 

ailos de prisión , la penalidad aumenta si el hecho se realiza con violencia, ata 

víctima es menor de edad o mayor de sesenta años, existiendo también un fac tor 

que atenúa la sanción, siendo que el agente libere espontáneamente a la victima 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a la comisión del delito, sin lograr el fin 

o el propósito. 

Ahora bien, de acuerdo a los motivos que dieron origen a esta reforma 

específicamente en el delito de privación de la libertad corno tipo básico, es con el 

fin primeramente de proteger el bien jurídico de mucho valor para la sociedad que 

es la libertad, y como ya se sefíalo a lo largo de esta investigación, se hace 

referencia a la libertad ambulatoria, a la libertad corporal, entendida esta como el 

poder moverse o cambiar de un Jugar a otro, exigiendo el lipa penal que esta 
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conducta para que se tipifique, debe ser llevada a cabo por un particular en contra 

de alguna persona. 

Este delito requiere de un comportamiento positivo, es decir de una 

acción o una actividad, y esta conduela al materializarse produce un resullado el 

cual consiste en la privar de forma ilegal de la libertad a otro, en virtud de no existir 

consentimiento expreso de la viclima, presentándose el nexo causal entre la 

conducta y el resullado consistiendo en que la viclima no puede disponer de su 

libertad o decisión y esta dependa directamente de la acción del acli vo, esle delito 

se comete de forma dolosa, es un delito penn anenle o continuo, ya que durante el 

tiempo que dure la privación de la libertad el delito se esta consumando. 

Por otra parte el delito de robo, de igual forma requiere ser de acción, en 

virtud de que el tipo penal exige una conducta consistente en el apoderamiento de 

cosa ajena mueble, sin derecho y si n consentimiento, es decir de una cosa ajena 

al sujeto activo del delito, este delito es instantáneo toda vez que se consuma en 

el momento que se apodera de la cosa ajena mueble, estableciéndose un 

resultado material, consistente en que activo tenga en su poder la cosa robada, 

aun cuando la abandone o lo desapoderen de ella, esla figura delictiva admite el 

dolo, y como elemento subjetivo diferente a este admite el ánimo de apropiación 

de la cosa ajena. 

Al igual que el delito de extorsión, el mismo se considera instantáneo, 

con un resultado material, loda vez que hay un detrimento en el patrimonio de 

ofendido. 

De la exposición realizada anteriormente se odvierten diversas 

diferencias entre los lipos penales referidos que traen como consecuencia que 

ambas conductas, para existir sean autónomas, en el entendido de que no 

dependen de otra conducla para que se produzca los resultados respectivos, así 

como lambien cada delito presenta elementos subjetivos distintos, en virtud de 
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que en el delilo de privación de la libertad, se requiere que la finalidad del activo 

sea únicamente privar de la libertad al pasivo, sin el propósito de obtener un lucrO 

o causar darla o perjuicio, en tanto que en delilo de robo, el elemento subjetivo es 

el ánimo de apropiación de la cosa ajena mueble la cual toma en su poder sin el 

derecho y sin el consentimiento de quien legalmente pueda disponer de ella . 

Así también , a diferencia del robo, el cual se consuma en el momento de 

apoderamiento, y la extorsión, al momento en que obliga a otro a través de los 

medios que refiere el precepto legal a dar hacer, no hacer etcétera, el delito de 

privación de la libertad, se consuma durante el tiempo que dura la privación, por lo 

que se clasifica como delito permanente, en virtud de que la conducta se consuma 

una ves que la victima es liberada, en razón de estas circunstancias, los tres 

delitos que contiene este párrafo, son autónomos, por lo que no pueden existir al 

mismo tiempo. sin embargo si se llegan a presentar, debe ser a lraves de 

conduelas independientes dando origen al concurso de delitos . 

En el caso a estudio, llama la alención la agravante contemplada en el 

¡>arraro quinto del arti culo 160 del Código Penal vigente en el Distr ito Federal , bajo 

la hipótesis de cuando la privación de la libertad se presente únicamenle para 

cometer el delito de robo previsto en el articulo 220, y extorsión contenido en el 

articulo 236 del mismo ordenamiento penal, se impondrá como pena prisión de 5 

cinco a 20 veinte arlos, al respeclo cabe señalar que de la redacción del párrafo 

aludido, se advierte que se hace referencia a la privación como medio comisivo 

para llevar a cabo el delito de robo o extorsión , por lo que para aplicar esta 

sanción, es necesario que ambas conduelas de forma independiente, se 

presenten en un mismo hecho, primeramente la privación y luego el delito de robo, 

tal como se encuentra serialado en el párrafo referido, lo cual es imposible en 

vir1ud de que el elemento subjetivo diferente al dolo, que caracteriza a los l ipos 

penales aludidos es distinto, en uno se debe tener el animo de apropiarse de cosa 

ajena muble, mientras que en la eidorsión es el obtener un lucro para si o para 

otro causando un perjuicio patrimonial, mientras que en la privación lo es el privar 
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de la libertad ambulatoria a una persona sin tener el propósito de lucro, causar 

da rlO pe~uicio a la persona privada de su libertad. 

Es menester seJlalar, que at considerase la privación de la libertad como 

medio comisivo para llevar a cabo el delilo de robo o extorsión, tal situación se 

incluye dentro de la conducla que lleva a cabo el sujeto activo, para consumar el 

alguno de los delitos referidos, por lo que en un momento dado dicha conducta 

puede considerarse como violencia la cual se encuentra conlemplada en el 

articulo 225 del Código Penal para el Distrito Federal, en virtud de que dicha 

conducta no es autónoma sino forma parte de la intimidación que ejerce el activo 

en el delito de robo o de extorsión para someter a la victima causando un 

detrimenlo en su palrimonio, sirviendo al respecto la siguiente tesis jurisprudencial: 

PRIVAC iÓN DE LA LIBERTAD. CU ANDO NO ES UN 

DELITO AUTONOMO. Si el delito de robo se llevó a cabo 

con violencia tanto moral como fisica porque al ofendido lo 

encajuelarol1 en su taxi. ello derivó en que [a detención o 

privación de la libertad de que el pasivo se queja, no se 

configura, ya que unicamente constituyó un aclo coacJyuvanle 

en la comisión del robo y no como lo pretendió la responsable 

un delito autónomo o independienle del robo con violencia. 

pues tal privación. es uno de los elementos en que la violencia 

se hizo consistir. Novena Epoca. Instancia: SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, Tomo: 111 , 

Junio de 1996. Tesis : 1J.20.P. A.31 P. Página: 910. Amparo 

directo 471 /95. Vicente Ramirez Alvarado. 6 de septiembre de 

1995. Unanimidad de votos. Ponenle: Juan Manuel Vega 

Sanchez. Socrelario: Eduardo N. Santoyo Martinez. 
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De lo anterior, es imposible la aplicación de la sanción que refiere el 

ar1iculo 160 del Código Sustantivo en mención, en virtud de que su aplicación 

implicada una violación a la garantia constitucional de seguridad consagrada en el 

articulo 23, misma que hace referencia al principio "non bis in idem", en virtud de 

que una misma conducla delictiva , al considerarse bajo dos ó más perspectivas 

normativas, sea sancionada pluralmenle COnfOnlle al número de disposiciones 

legales que concurran, lo cual se traduce en la reclasificación de una misma, al 

respecto cabe ci tar la siguiente ¡esis jurisprudencia!: 

INDIVIDUALlZACION DE LA PENA, RECALlFICACION DE 

CONDUCTAS. VIOLATORIA DE GARANTIAS. De 

conformidad con el principio de prohibición de la doble 

valoración de los faclores de determinación de la pena, según 

el cual no pueden atenderse nuevamente por el juzgador al 

efectuar la individualización de la pena, aquellas 

circunstancias o elementos del delito en general que forman 

parte de la descripción típica en particular, por haber sido ya 

tornados en cuenta por el legislador al efectuar la 

individualización legal al fijar el marco punitivo entre el minimo 

y el máximo de las sanciones a imponer; es evidente, que si el 

juzgador al momento de individualizar la pena utiliza corno 

elementos de soporte del ejercicio de tal facultad jurisdiccional 

al hacer el razonamiento respectivo, el señalamiento de 

conductas por parte del justiciable, que han sido ya 

determinadas como elementos del tipo penal del delilo que se 

le imputa. ello implica una recalificación de conducla al 

hacerse un doble reproche respecto de una misma 

determinación que, en consecuencia, resulta ilegal y violatoria 

del principio consignado en el apotegma "non bis in idem" 

reconocido por el articulo 23 constitucional. Novena Epoca . 



Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 

CIRCUITO. Fuente : Semanario Judicial de la Federación y su 

Gacela. Tomo: 11, Diciembre de 1995. Tesis: 1I .2o.PA J/2. 

Página: 429. 

Amparo directo 294/95. Alan Paul Reyes Flores. 21 de junio de 

1995. Unanimidad de volos. Ponente: José Ángel ManduJano 

Gordillo. Secretaria" Sara OIimpia Reyes Garda. 

Amparo directo 300195 José Sanchez González. 28 de junio de 

1995. Unanimidad de votos. Ponente: José Ángel ManduJano 

Gordillo. Secretaria. Angélica Marina Dlaz Pérez. 

Amparo directo 411195. Alfredo Ramirez Anguiano. 12 de julio de 

1995. Unanimidad de votos Ponente: José Ángel Mandujano 

Gordillo. Secretaria: Angélica Marina Diaz Pérez, 

Ampa ro directo 495195. Alberto Bautista García. 30 de agosto de 

1995. Unanimidad de votos. Ponente: José Ángel Mandujano 

Gordillo. Secretaria: Angélica Marina Dlaz Pérez 

Amparo directo 503195. Armando Suárez Cruz. 30 de agosto de 

1995. Unanimidad de votos. Ponente: José Ángel Mardujano 

Gordillo. S~retaria: Sara Olimpia Reyes Garda. 

' " " 

De conformidad a lo antes expuesto, la propuesta que presento en el 

presente trabajo de investigación , con la finalidad de aplicar la sanción que se 

encuentra establecidCl en el párrafo quinto del articulo 160 del Código Penal para 

el Distrito Federal es la siguiente: 
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Primeramente. tomando en consideración que se contempla la privación 

de la libertad como medio comisivo para llevar a cabo cualquiera de los delilos de 

robo O extorsión, y que se encuentra contemplado en el capilulo dentro del lilulo 

cuarto que regula los delitos contra la libertad personal, "protegiéndose" dos 

bienes jurídicos tutelados por normas distintas, siendo este la libertad personal y el 

p;¡lrimonio de las personas, se sugiere que la circunstancia de privación de la 

libertad en el delilo de robo, se conlernple como agravante y sea serialada dentro 

del articulo 224 con la fracción Viii, para quedar como sigue: 

propone: 

"ARTICULO 224.- Además de las penas previstas en el 

articulo 220 de esle Código, se impondrán de tres meses a 

cualro <lilaS de prisión cuando el robo de cometa: 

l.· .. 

11.-.. 

111.-... 

IV.-.. 

V.· .. 

VI.· .. 

VII.· .. 

VIII.· Ulilizando para ello la privación de la libertad ambulatoria de 

la persona, no siendo posible para la víctima decidir sobre sus 

movimientos corporales, no importando el lapso de tiempo que 

esta perdure ." 

o bien se contemple en el art iculo 236 del Código Penal, en el cual se 

"Articulo 236 . Al que obligue a otro a dar, hacer, dejar de hacer o 

tolefar algo, obteniendo un lucro para si o para otro, causando a alguien un 
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perjuicio patrimonial , se le impondran de dos a ocho años de prisión y de cien a 

ochocientos dias multa. 

Cuando el delito se cometa ejerciendo la privación de ta libertad, sin 

importar el tiempo que esta perdure en el liempo. se le impondra una mitad mas 

de las penas Pfevistas en et párrafo anterior. 

Cuando et delito se cometa en contra de persona mayor de setenta 

años 

La propuesta anterior se plantea de la forma sej'ialada, toda vez que 

actualmente no se encuentra penalizada la circunstancia en donde, para cometer 

los delitos de robo y extorsión se haga uso de la privación de la libertad, en virtud 

de que si se llegase a presentar esta hipótesis, no resultaría aplicable la sanción 

que aparece en el párrafo quinto del articulo 160 del Código Penal para el Distrito 

Federal, toda vez que la privación de la libertad, requiere ser autónoma, y en el 

caso como se propone, será una circunstancia mas que agravaría los delitos los 

delitos de robo y extorsión. 

Por lo que hace al pimafo quinto del articulo 160, respeclo de la 

privación de libertad para llevar a cabo el delito de robo o extorsión, propondria 

que se derogara tal hipótesis. en virtud de no resultar aplicable dicha sanción, 

regulandose tal circunstancia como modalidades o agravantes a los delitos de 

robo y exlorsiÓn. 
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